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Artículo 12.-  Apruébanse 	las 	negociaciones 	efectuadas 	y 

autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar 

con la Subsecretaría de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Presidencia de la Nación un Convenio de Préstamo 

Subsidiario por un monto de cuatro millones doscientos diez mil 

ochocientos sesenta y dos dólares estadounidenses (U$S 4.210.862), 

provenientes del convenio de Préstamo entre el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento y la Nación Argentina en el marco del 

Programa de Desarrollo Comunal II - (PRO.DE.CO .II). De 

efectivizarse en tiempo y forma este monto, el mismo podrá 

incrementarse accediendo al Fondo Sin Asignación, establecido en 

el préstamo B.I.R.F. y la Nación Argentina. 

Artículo 20 .-  Apruébanse los documentos correspondientes al 

Préstamo mencionado en el Artículo 12, los que como 

Anexos son parte integrante de la presente Ley y que responden al 

siguiente detalle: 

1) 	Convenio de Préstamo entre el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento y la Nación Argentina; 
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Convenio de Préstamo Subsidiario entre la Nación 

Argentina y la Provincia de La Pampa; 

3) 	Condiciones Generales aplicables a los Convenios de 

Préstamo y Garantía.- 

Artículo 32.-  Autorizase a quienes representan a la Provincia de 

La Pampa, a acordar con la Subsecretaría de 

Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia 

de la Nación, las modificaciones a los instrumentos mencionados en 

• 'Si 'articulo 22 que resulten necesarias, ad referéndum de la 

o arable Cámara de Diputados.- 

40.-  La Provincia garantiza la atención de los 

compromisos contraídos en virtud de lo establecido 

s convenios enunciados en el Artículo 29 de la presente Ley, 
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afectando a tal fin los fondos de la Coparticipación Federal de 

Impuestos, o del régimen que la reemplace, hasta la cancelación de 

dicho préstamo.- 

Artículo 50 .-  De conformidad con lo previsto en los documentos 

aprobados en el Artículo 22 de la presente Ley, 

créase el Fondo de Inversión Comunal II, con el objeto de asegurar 

la continuidad del Programa después de la completa utilización de 

los fondos del Convenio de Préstamo Subsidiario y de concretar la 

concesión de nuevos subpréstamos. Declárase aplicable lo dispuesto 

en el artículo 92 y 102 de la Ley N21.098 y la Reglamentación 

dictada al efecto.- 

Artículo 62.-  Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial para que 

suscriba los Convenios de Subpréstamo con los 

Municipios provinciales, que se regirán por lo establecido en los 

documentos que se aprueban en el artículo 22 y por las 

Reglamentaciones que al efecto dicte el Poder Ejecutivo. A tal fin 

podrá delegarse la representación del Poder Ejecutivo en el ó los 

funcionarios que éste designe.- 

Artículo 72.-  Los Municipios para contraer las obligaciones 

resultantes del PRO.DE-CO.II deberán cumplimentar 

las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal, y garantizarán el 

cumplimiento de los compromisos financieros a que se obliguen 

afectando a tal fin los fondos de la coparticipación provincial ó 

del régimen que la sustituya, dictando la o las Ordenanzas 

pertinentes.- 

Artículo 82.-  Autorízase al Poder Ejecutivo a dictar las 

reglamentaciones necesarias para dar cumplimiento a 

las disposiciones y obligaciones emergentes de los documentos 

ados por el Artículo 22 de la presente Ley, como así a 

efSgtuar las modificaciones y reestructuraciones presupuestarias 

pOr:Idnentes.- 
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Artículo 90 .-  A los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto 

precedentemente, actuará como Organismo de 

aplicación la Unidad Ejecutora Provincial creada por el Decreto N2 

3994/88, en virtud de la delegación efectuada por el artículo 122 

de la Ley N2 1098.- 

Artículo 102.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cuatro días del mes 

de julio de mil novecientos noventa y seis.- 
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SUBSECRETARIA DE VIVIENDA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL . 

PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL II 

Préstamo Banco Mundial 



CONTENIDO 

1. Asignación de cupos iniciales por Provincia 

2. Convenio de Préstamo Banco Mundial - Versión en inglés 

3. Convenio de Préstamo Banco Mundial - Traducción 

4. Condiciones Generales Aplicables a los Convenios de 
Préstamo y de Garantía - Banco Mundial 1985 

5. Convenio de Préstamo Subsidiario 

6. Modelo de Ley de Endeudamiento Provincial 

7. Convenio de Subpréstamo con Municipios 



ANEXO A: 

INFORMACION SOBRE EL PROYECTO 

1.- DATOS IDENTIFICATORIOS DEL MUNICIPIO: 
1.1. Municipio- 

Departamento • 	  

1.2. Cargo y nombre del representante del Municipio que 

	

suscribe el Convenio: 	  

2.- DATOS IDENTIFICATORIOS DEL PROYECTO (CLAUSULA TERCERA): 

2.1. Denominación- 

	

2.2. Código- 	

3.- MONTO DEL PROYECTO: 
3.1. Monto en Pesos- 
3.2. Monto en Dólares • 	 

3.3. Fecha del presupuesto 

4.- RECURSOS DEL PROYECTO: 
4.1. Recursos del Subpréstamo-
4.2. Recursos Municipales- 

  

(. 	% ) 

(. ..%) 

  

  

5.- PLAZO DE EJECUCION FISICA DEL PROYECTO: 
5.1. Meses • 	  

  

  

6.- SERVICIO DE LA DEUDA: 
6.1. INTERESES: 

Primer vencimiento:..días después del primer desembolso 
Resto: ....días después primer vencimiento 

6.2. AMORTIZACION DEUDA: 
Número de Cuotas- 
Primer vencimiento • 	  

	

Resto: 	

7.- ORDENANZA APROBATORIA: 
7.1. Número- 

	

7.2. Fecha Sanción- 	



( 

PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO A MUNICIPIOS 

1. PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL E INVERSIONES SOCIALES MUNICIPALES 
FINANCIAMIENTO BID 

2. PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL 11 
FINANCIAMIENTO BANCO MUNDIAL - BM -

ASIGNACION CUPOS INICIALES POR PROVINCIAS 

PROVINCIAS PROGRAMA 
BID· 

BUENOS AIRES 33,283,766 

CORDOBA 11,079,269 

MENDOZA 6,649,420 

SANTA FE 11,805,246 

CHACO 19,692,906 

CHUBUT 7,662,693 

ENTRE RIOS 12,987,794 

JUJUY 13,426,453 

RIO NEGRO 9,852,197 

SALTA 17,305,596 

SAN JUAN 10,554,113 

SAN LUIS 8,513,088 

SANTIAGO DEL ESTERO 16,984,614 

TUCUMAN 16,885,146 

CATAMARCA 
CORRIENTES 

LA PAMPA 
FORMOSA 

, 

LA RIOJA 

MISIONES 

NEUQUEN 
SANTA CRUZ 
TIERRA DEL FUEGO 

PROGRAMA 
BM 

46,483,792 
13,471,505 
6,592,248 

13,593,839 

5,645,183 

. 9,619,856 J ;¡ - , _ 

7,705,691 
4,340,378 

8,929,600 
4,572,699 
3,275,641 

1,417,322 

TOTAL FONDOS ASIGNACION INICIAL 196,682,300 , ,~ 

FONDOS SIN ASIGNAR (*) 62,817,700 1 'º'JJ.1,384 

TOTAL 
U$S 

79,767,557 
24,550,774 
13,241 ,668 

25,399,085 
19,692,906 

7,662,693 
12,987,794 
13,426,453 

9,852,197 

17,305,596 

10,554,113 

8,513,088 
16,984,614 
16,885,146 
5,645,183 

9,619,856 
4,210,862 

7,705,691 
4,340,378 
8,929,600 

4,572,699 
3,275,641 
1,417,322 

326,540,916 
142,959,084 

(*) Las provincias que comprometan su cupo inicial podrán acceder a los Fondos sin Asignar 

% 

24.43% 
7.52% 

4.06% 
7.78% 
6.03% 

2.35% 
3.98% 

4.11% 

3.02'Yc 
5.30'Yc 

3.23'Yc 

2.61 'Yc 
5.20% 
5.17% 

1.73'Yc 
2.95'Yc 

1.29% 
2.36o/. 
1.33'Yc 
2.73'Yc 

1.40% 
1.00o/c 

0.43'Yc 
100.00o/c 
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LOAN AGREEMENT 

AGREEMENT, dated 	 , 1995, between 

ARGENTINE REPUBLIC (the Borrower) and INTERNATIONAL BANK FOR 

RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT (the Bank). 

WHEREAS the Borrower, having satisfied itself as to the feasibility and 

priority of the Project described in Schedule 2 to this Agreement, has requested the 

Bank to assist in the financing of the Project; 

WHEREAS the Bank has agreed, on the basis, inter alia, of the foregoing, to 

extend the Loan to the Borrower upon the terms and conditions set forth in this 

Agreement; 

NOW THEREFORE the parties hereto hereby agree as follows: 



2 

ARTICLE I 

General Conditions; Definitions 

Section 1.01. The "General Conditions Applicable to Loan and Guarantee 

Agreements" of the Bank, dated January 1, 1985, with the modifications set forth 

below (the General Conditions) constitute an integral part of this Agreement: 

(a) The last sentence of Section 3.02 is deleted. 

(b) In Section 6.02, subparagraph (k) is relettered as subparagraph (1) and 

a new subparagraph (k) is added to read: 

(k) 	An extraordinary situation shall have arisen under which any 

further withdrawals under the Loan would be inconsistent with the provisions 

of Article III, Section 3 of the Bank's Anides of Agreement." 

Section 1.02. Unless the context otherwise requires, the several terms defined 

in the General Conditions have the respective meanings therein set forth and the 

following additional terms have the following meanings: 

(a) "Annual Investment Plan" means any of the plans referred to in 

paragraph 7 (c) of Schedule 6 to this Agreement; 

(b) "CCU" means the unit referred to in Section 3.06 (a) of this 

Agreement; 

(c) "Eligible Institutional Strengthening Subproject" means any of the 

projects referred to in Part B of the Project, to be carried out by a Participating 
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Province or a Municipality, which has been selected pursuant to the criteria set forth in 

the Operational Manual; 

(d) "Eligible Investment Subproject" means any of the projects referred to 

in Part A of the Project, to be carried out by a Municipality, which has been selected 

pursuant to the criteria set forth in the Operational Manual; 

(e) "Initial Allocation" means the amount of the Loan to be initially relent 

by the Borrower to a Participating Province under a Subsidiary Loan Agreement, as 

referred to in Section 3.05 of this Agreement; 

(f) "Municipal Development Fund" means the fund, referred to in 

paragraph 7 (e) of Schedule 6 to this Agreement, to be established in each 

Participating Province as a condition for such Province to participate in the Project; 

(g) "Municipality" means any municipality in a Participating Province 

which shall have been considered eligible to participate in the Project pursuant to the 

criteria set forth in the Operational Manual; 

(h) "Operational Manual" means the manual, satisfactory to the Bank, to 

be issued by the Borrower for the implementation of the Project, containing, inter alia, 

the eligibility criteria for the selection of Participating Provinces, Municipalities, 

Eligible Investment Subprojects and Eligible Institutional Strengthening Subprojects, 

the Subsidiary Loan allocation criteria, instructions for the procurement of goods, 

works and consultants' services, models of bidding documents and letters of invitation, 

instructions concerning disbursement procedures under the Subsidiary Loans and 
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Subloans, accounting and auditing procedures, and environmental guidelines for the 

evaluation of Eligible Investment Subprojects; 

(i) "Participating Province" means any of the Borrower's provinces which 

shall have been considered eligible to participate in the execution of the Project 

pursuant to the criteria set forth in the Operational Manual; 

(j) "PEU" means the unit referred to in paragraph 7 (b) of Schedule 6 to 

this Agreement; 

(k) "Special Account" means the account referred to in Section 2.02 (b) of 

this Agreement; 

(1) 	"Subloan" means a loan to be provided under a Subloan Agreement; 

(m) "Subloan Agreement" means any of the agreements referred to in 

paragraph 7 (d) of Schedule 6 to this Agreement; 

(n) "Subsidiary Loan" means any of the loans to be provided under a 

Subsidiary Loan Agreement; and 

(o) "Subsidiary Loan Agreement" means any of the agreements referred to 

in Section 3.05 (b) of this Agreement. 
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ARTICLE II 

The Loan 

Section 2.01. The Bank agrees to lend to the Borrower, on the tercos and 

conditions set forth or referred to in the Loan Agreement, various currencies that shall 

have an aggregate value equivalent to the amount of two hundred and ten million 

dollars ($210,000,000), being the sum of withdrawals of the proceeds of the Loan, 

with each withdrawal valued by the Bank as of the date of such withdrawal. 

Section 2.02. (a) The amount of the Loan may be withdrawn from the Loan 

Account in accordance with the provisions of Schedule 1 to this Agreement for 

expenditures made (or, if the Bank shall so agree, to be made) in respect of the 

reasonable cost of goods and services required for the Project described in Schedule 2 

to this Agreement and to be financed out of the proceeds of the Loan. 

(b) 	The Borrower may, for the purposes of the Project, open and maintain 

in dollars a special deposit account in Banco de la Nación Argentina on tercos and 

conditions satisfactory to the Bank, including appropriate protection against set-off, 

seizure or attachment. Deposits into, and payments out of, the Special Account shall be 

made in accordance with the provisions of Schedule 5 to this Agreement. 

Section 2.03. The Closing Date shall be June 30, 2002 or such later date as the 

Bank shall establish. The Bank shall promptly notify the Borrower of such later date. 
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Section 2.04. The Borrower shall pay to the Bank a commitment charge at the 

rate of three-fourths of one percent (3/4 of 1%) per annum on the principal amount of 

the Loan not withdrawn from time to time. 

Section 2.05. (a) The Borrower shall pay interest on the principal amount of 

the Loan withdrawn and outstanding from time to time, at a rate for each Interest 

Period equal to the Cost of Qualified Borrowings determined in respect of the 

preceding Semester, plus one-half of one percent (1/2 of lyo). On each of the dates 

specified in Section 2.06 of this Agreement, the Borrower shall pay interest accrued on 

the principal amount outstanding during the preceding Interest Period, calculated at the 

rate applicable during such Interest Period. 

(b) As soon as practicable alter the end of each Semester, the Bank shall 

notify the Borrower of the Cost of Qualified Borrowings determined in respect of such 

Semester. 

(c) For the purposes of this Section: 

(i) "Interest Period" means a six-month period ending on the 

date immediately preceding each date specified in Section 

2.06 of this Agreement, beginning with the Interest Period in 

which this Agreement is signed. 

(ii) "Cost of Qualified Borrowings" means the cost, as reasonably 

determined by the Bank and expressed as a percentage per 

annum, of the outstanding borrowings of the Bank drawn 
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down after June 30, 1982, excluding such borrowings or 

portions thereof as the Bank has allocated to fund: (A) the 

Bank's investments; and (B) loans which may be made by the 

Bank after July 1, 1989 bearing interest rates determined 

otherwise than as provided in paragraph (a) of this Section. 

(iii) 

	

	"Semester" means the first six months or the second six 

months of a calendar year. 

(d) 	On such date as the Bank may specify by no less than six months' 

notice to the Borrower, paragraphs (a), (b) and (c) (iii) of this Section shall be 

amended to read as follows: 

"(a) The Borrower shall pay interest on the principal amount 

of the Loan withdrawn and outstanding from time to time, at a rate for 

each Quarter equal to the Cost of Qualified Borrowings determined in 

respect of the preceding Quarter, plus one-half of one percent (1/2 of 

1%). On each of the dates specified in Section 2.06 of this Agreement, 

the Borrower shall pay interest accrued on the principal amount 

outstanding during the preceding Interest Period, calculated at the rates 

applicable during such Interest Period." 

"(b) As soon as practicable after the end of each Quarter, the 

Bank shall notify the Borrower of the Cost of Qualified Borrowings 

determined in respect of such Quarter." 
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"(c) (iii) `Quarter' means a three-month period commencing 

on January 1, April 1, July 1 or October 1 in a calendar year." 

Section 2.06. Interest and other charges shall be payable semiannually on May 

15 and November 15 in each year. 

Section 2.07. The Borrower shall repay the principal amount of the Loan in 

accordance with the amortization schedule set forth in Schedule 3 to this Agreement. 
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(b) afford the Bank a reasonable opportunity to exchange views with the 

Borrower on said plan; and 

(c) thereafter, cause said plan to be carried out with due diligence and 

efficiency and in accordance with appropriate practices, taking into account the Bank's 

comments thereon. 

Section 3.04. The Bank and the Borrower hereby agree that the obligations set 

forth in Sections 9.04. 9.05, 9.06, 9.07, 9.08 and 9.09 of the General Conditions 

(relating to insurance, use of goods and services, plans and schedules, records and 

reports, maintenance and land acquisition, respectively) shall be carried out by the 

Participating Provinces or the Municipalities, as the case may be, with respect to their 

respective activities under the Project. 

Section 3.05. (a) The Borrower shall allocate amounts of the Loan among the 

Participating Provinces for an initial period of three years from the date of this 

Agreement (the Initial Allocation) in accordance with criteria satisfactory to the Bank. 

(b) The Borrower shall relend the proceeds of the Initial Allocation and 

any remaining unallocated amounts to the Participating Provinces under agreements to 

be entered between the Borrower and each Participating Province (the Subsidiary Loan 

Agreement), such agreements to have terms and conditions satisfactory to the Bank, 

including those set forth in Schedule 6 to this Agreement. 

(c) The Borrower shall exercise its rights and comply with its obligations 

under the Subsidiary Loan Agreements in such manner as to protect the interests of the 
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ARTICLE III 

Execution of the Project 

Section 3.01. The Borrower declares its commitment to the ^objectives of the 

Project as set forth in Schedule 2 to this Agreement, and, to this end, shall, through 

the Subsidiary Loan Agreernents, cause the Project to be carried out with due diligence 

and efficiency and in conformity with appropriate administrative, financial, 

management, engineering and environment practices and the provisions of the 

Operational Manual, shall take or cause to be taken all action, including the provision 

of firnds, facilities, services and other resources necessary or appropriate for the 

carrying out of the Project, and shall not take or permit to be taken any action which 

would prevent or interfere with the carrying out of the Project. 

Section 3.02. Except as the Bank shall otherwise agree, procurement of the 

goods, works and consultants' services required for the Project and to be financed out 

of the proceeds of the Loan shall be governed by the provisions of Schedule 4 to this 

Agreement. 

Section 3.03. Without limitation upon the provisions of Anide IX of the 

General Conditions, the Borrower shall: 

(a) 	prepare, or cause to be prepared, and furnish to the Bank not later than 

six months after the Closing Date or such later date as may be agreed for this purpose 

between the Borrower and the Bank, a plan, of such scope and in such detail as the 

Bank shall reasonably request, for the future operation of the Project; 



Borrower and the Bank and to accomplish the purposes of the Loan, and, except as the 

Bank shall otherwise agree, the Borrower shall not assign, amend, abrogate or fail to 

enforce any Subsidiary Loan Agreement or any provision thereof. 

Section 3.06. The Borrower shall, for the purposes of carrying out Part C of 

the Project: (a) maintain, within the Borrower's Under Secretariat of Housing, a unit, 

with staff, responsibilities and functions satisfactory to the Bank (the CCU); and (b) 

provide, or cause to be provided, promptly as needed, all the funds, facilities and other 

resources required by the CCU to carry out its functions and responsibilities in an 

efficient and timely manner. 

Section 3.07. The Borrower shall furnish to the Bank, not later than April 30 

and October 31 of each year during the execution of the Project, a report prepared by 

the CCU, of such detail as the Bank may reasonably request, presenting the overall 

progress of the Project and providing an independent opinion on the reports referred to 

in paragraph (7) (i) of Schedule 6 to this Agreement with regard to the execution of 

the provisions of this Agreement and of the Operational Manual. 
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ARTICLE IV 

Financial Covenants • 

Section 4.01. (a) The Borrower shall maintain or cause to be maintained 

records and separate accounts adequate to reflect in accordance with sound accounting 

practices the operations, resources and expenditures, in respect of the Project, of the 

CCU, Participating Provinces and Municipalities. 

(b) 	The Borrower shall: 

(i) have the records and accounts referred to in paragraph (a) 

aboye and the records and accounts for the Special Account 

for each fiscal year audited, in accordance with appropriate 

auditing principies consistently applied, by independent 

auditors acceptable to the Bank; 

(ii) furnish to the Bank as soon as available, but in any case not 

later than six months after the end of each such year, the 

report of such audit by said auditors, of such scope and in 

such detail as the Bank shall have reasonably requested; and 

(iii) furnish to the Bank such other information concerning such 

records, accounts and financial statements and the audit 

thereof as the Bank shall from time to time reasonably 

request. 
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(c) 	For all expenditures with respect to which withdrawals from the Loan 

Account were made on the basis of statements of expenditure, the Borrower shall: 

(i) maintain or cause to be maintained, in accordance with 

paragraph (a) of this Section, records and separate accounts 

reflecting such expenditures; 

(ii) retain, until at least one year alter the Bank has received the 

audit report for the fiscal year in which the last withdrawal 

from the Loan Account or payment out of the Special 

Account was made, all records (contracts, orders, invoices, 

bilis, receipts and other documents) evidencing such 

expenditures; 

(iii) enable the Bank's representatives to examine such records; 

and 

(iv) ensure that such records and accounts are included in the 

annual audit referred to in paragraph (b) of this Section and 

that the report of such audit contains a separate opinion by 

said auditors as to whether the statements of expenditure 

submitted during such fiscal year, together with the 

procedures and internal controls involved in their preparation, 

can be relied upon to support the related withdrawals. 
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Section 4.02. The Borrower shall cause the audit reports referred to in Section 

4.01 (b) of this Agreement to include information on the compliance by the 

Participating Provinces and Municipalities with their respective obligations regarding 

the Municipal Development Funds and recovery of investment costs under the Eligible 

Investment Subprojects. 
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ARTICLE V 

Remedies of the Bank 

Section 5.01. Pursuant to Section 6.02 (1) of the General Conditions, the 

following additional events are specified, provided, however, that, if any of such 

events shall have occurred and be continuing, the suspension of the Borrower's right to 

make withdrawals from the Loan Account may be limited by the Bank to withdrawals 

in respect of Project expenditures related to the Participating Provinces or 

Municipalities concerned: 

(a) any Participating Province or any Municipality shall have failed to 

perforen any of its respective obligations under a Subsidiary Loan Agreement or a 

Subloan Agreement, as the case may be; and 

(b) as a result of events which have occurred after the date of this 

Agreement, an extraordinary situation shall have arisen which shall make it improbable 

that a Participating Province or a Municipality will be able to perforen its respective 

obligations under a Subsidiary Loan Agreement or a Subloan Agreement, as the case 

may be. 

Section 5.02. Pursuant to Section 7.01 (h) of the General Conditions, the 

following additional event is specified, namely, that any event specified in 

paragraph (a) of Section 5.01 of this Agreement shall occur and shall continue for a 

period of sixty days after notice thereof shall have been given by the Bank to the 

Borrower. 
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ARTICLE VI 

Effective Date; Termination 

Section 6.01. The following events are specified as additional conditions to the 

effectiveness of the Loan Agreement within the meaning of Section 12.01 (c) of the 

General Conditions: 

(a) the Operational Manual has been issued by the Borrower; 

(b) at least one Subsidiar),  Loan Agreement has been entered into between 

the Borrower and a Participating Province; 

(c) the Participating Province referred to in paragraph (b) aboye has (i) 

established and adequately staffed, in a manner satisfactory to the Bank, its PEU; (ii) 

taken all action necessary to exempt all contracts for goods, works and consultants' 

services to be financed under the Loan from all legal and regulatory provisions 

limiting the international procurement of such goods, works and consultants' services; 

and (iii) adopted environmental procedures and established environmental institutional 

responsibilities applicable to the Eligible Investment Subprojects, consistent with the 

provisions of the Operational Manual and satisfactory to the Bank; and 

(d) tercos of reference, satisfactory to the Bank, for the preparation of the 

reports referred to in Section 3.07 of this Agreement and paragraph 7 (i) of Schedule 6 

to this Agreement have been furnished to the Bank. 
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(e) 	the Borrower has submitted a timed action plan, satisfactory to the 

Bank, to strengthen the CCU to perform its functions within the meaning of Section 

3.06(a) of this agreement. 

Section 6.02. The following are specified as additional matters, within the 

meaning of Section 12.02 (c) of the General Conditions, to be included in the opinion 

or opinions to be furnished to the Bank: 

(a) that the Subsidiary Loan Agreement referred to in Section 6.01 (b) of 

this Agreement has been duly authorized or ratified by the Borrower and the 

Participating Province party to such agreement, and is legally binding upon the 

Borrower and such Provinces in accordance with its terms; and 

(b) that the exemption referred to in Section 6.01 (c) (ii) of this 

Agreement has been duly granted and no other action is required on behalf of the 

Borrower or the Participating Province referred to in Section 6.01 (b) of this 

Agreement for the procurement of goods, works and consultants' services in 

accordance with the provisions set forth or referred to in this Agreement. 

Section 6.03. The date 	 1  is hereby specified for the 

purposes of Section 12.04 of the General Conditions. 

1  Ninety (90) days after the date of this Agreement. 
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ARTICLE VII 

Representative of the Borrower; Addresses 

Section 7.01. The Minister of Economy and Public Works and Services of the 

Borrower is designated as representative of the Borrower for the purposes of Section 

11.03 of the General Conditions. 

Section 7.02. The following addresses are specified for the purposes of 

Section 11.01 of the General Conditions: 

For the Borrower: 

Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos 

Hipólito Yrigoyen 250, 5° piso 
1310 Buenos Aires 
Argentina 

Cable address: 	 Telex: 

MINISTERIO ECONOMIA 	121950 AR 
Baires 

For the Bank: 

International Bank for 
Reconstruction and Development 
1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United States of America 

Cable address: 	 Telex: 

INTBAFRAD 
	

248423 (RCA) 
Washington, D.C. 	 82987 (FTCC) 

64145 (WUI) or 
197688 (TRT) 
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IN WITNESS WHEREOF, the parties hereto, acting through their duly 

authorized representatives, have caused this Agreement to be signed in their respective 

names in the District of Columbia, United States of America, as of the day and year 

first aboye written. 

ARGENTINE REPUBLIC 

By 
Authorized Representative 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

By 
Regional Vice President 

Latin America and the Caribbean 
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SCHEDULE 1 

Withdrawal of the Proceeds of the Loan 

1. 	The table below sets forth the Categories of items to be financed out of the 

proceeds of the Loan, the allocation of the amounts of the Loan to each Category and 

the percentage of expenditures for items so to be financed in each Category: 

Amount of the 
Loan Allocated 	 % of 
(Expressed in 	Expenditures 

Categorv 	 Dollar Equivalent) 	to be Financed 

(1) Civil works 	 122,000,000 	100% of foreign 
expenditures and 
75% of local 
expenditures 

(2) Goods 	 39,000,000 	100% of foreign 
expenditures and 
75% of local 
expenditures 

(3) Consultants' 	 100% 
services: 

(a) under Parts A 
	

22,000,000 
and B of the 
Project 

(b) for the CCU 	 5,200,000 

(4) Auditing services 
	 1,500,000 	100% 
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Amount of the 
Loan A llocated 	 % of 
(Expressed in 	Expenditures 

Categorv 	 Dollar Equivalent) 	to be Financed 

(5) Training 	 300,000 	100% 

(6) Unallocated 	 20,000,000 

TOTAL 	 210,000,000 
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2. 	For the purposes of this Schedule: 

(a) the term "foreign expenditures" means expenditures in the currency of 

any country other than that of the Borrower for goods or services supplied from the 

territory of any country other than that of the Borrower; 

(b) the term "local expenditures" means expenditures in the currency of 

the Borrower or for goods or services supplied from the territory of the Borrower; 

(c) the term "auditing services" includes the fees and costs of individual 

auditors or auditing firms, and travel costs and per diem of auditors who are civil 

servants; and 

(d) the term "training" includes tuition fees, and per diems and travel costs 

of trainees. 

3. 	Notwithstanding the provisions of paragraph 1 aboye, no withdrawals shall be 

made in respect of: 

(a) payments made for expenditures prior to the date of this Agreement, 

except that withdrawals, in an aggregate amount not to exceed the equivalent of 

$21,000,000, may be made on account of payments made for expenditures before that 

date but alter March 1, 1994 or a date which is 12 months before the date of this 

Agreement, whichever is later; 

(b) expenditures by any Participating Province (other than that referred to 

in Section 6.01 (b) of this Agreement), unless the Bank has received a certified copy 

of the Subsidiary Loan Agreement entered into between the Borrower and such 

A 	 1- 
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Participating Province, together with: (i) evidence satisfactory to the Bank that such 

Participating Province has (A) established and adequately staffed, in a manner 

satisfactory to the Bank, its PEU, (B) taken all action necessary to exempt all contracts 

for goods, works and consultants' services to be financed under the Loan from all 

legal and regulatory provisions limiting the international procurement of such goods, 

works and consultants' services, (C) adopted environmental procedures and established 

environmental institutional responsibilities applicable to the Eligible Investment 

Subprojects, consistent with the provisions of the Operational Manual and satisfactory 

to the Bank; and (ii) an opinion or opinions, satisfactory to the Bank, of counsel 

acceptable to the Bank showing that (A) such Subsidiary Loan Agreement has been 

duly authorized or ratified by the Borrower and such Participating Province, and is 

legally binding upon the Borrower and such Province in accordance with its terms, and 

(B) the exemption referred to in subparagraph (b)(i)(B) aboye has been duly granted 

and no other action is required on behalf of the Borrower and such Participating 

Province for the procurement of goods, works and consultants' services in accordance 

with the provisions set forth or referred to in this Agreement; 

(c) 	expenditures in a Participating Province in a given calendar year 

(excluding expenditures for Eligible Investment Subprojects and Eligible Institution al 

Strengthening Subprojects included in an Annual Investment Plan approved by the 

Bank for a previous calendar year), unless the Bank has approved such Province's 

Annual Investment Plan for such year; 
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(d) expenditures under any Eligible Investment Subproject in the Provinces 

of Buenos Aires, Córdoba, Mendoza and Santa Fe with an estimated cost higher than 

the equivalent of $2,000,000; and 

(e) expenditures for civil works to be carried out by force account. 

4. 	The Bank may require withdrawals from the Loan Account to be made on the 

basis of statements of expenditure for expenditures for training, for goods under 

contracts costing less than $150,000 equivalent, for works under contracts costing less 

than $1,500,000 equivalent, for consulting firms' services under contracts costing less 

than $100,000 equivalent and for individual consultants' services under contracts 

costing less than $50,000 equivalent, all under such terms and conditions as the Bank 

shall specify by notice to the Borrower. 
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SCHEDULE 2 

Description of the Project 

The objectives of the Project are to strengthen public sector management in the 

Participating Provinces and Municipalities through improved financing mechanisms for 

municipal investments, and to help achieve more effective fiscal federalism by 

strengthening the Municipalities' capacity to assume the responsibilities being 

transferred to them. 

The Project consists of the following parts, subject to such modifications 

thereof as the Borrower and the Bank may agree upon from time to time to achieve 

such objectives: 

Part A: 

Carrying out of projects (the Eligible Investment Subprojects) consisting of 

construction or rehabilitation of municipal infrastructure (such as road paving, public 

lighting and sanitation) and community facilities (such as markets and bus terminals), 

and acquisition and utilization of equipment and materials for other municipal services 

(such as road maintenance and refuse collection and disposal). 

Part B: 

Carrying out of projects (the Eligible Institutional Strengthening Subprojects) 

consisting of improvements in municipal or provincial financial management, 

information systems, accounting procedures, taxpayer and property cadasters, 

infrastructure maintenance procedures, and analyses to identify key policy issues and 
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make recommendations for improvement in the assignment of revenues and 

responsibilities for the provision of services between provincial and municipal levels of 

government. 

Part C: 

Coordination and monitoring of the other Parts of the Project and provision of 

technical assistance to the Participating Provinces for the implementation of the Project 

in such Provinces, including auditing services. 

* * * 

The Project is expected to be completed by December 31, 2001. 
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SCHEDULE 3 

Amortization Schedule 

Payment of Principal 
Date Payment Due 
	

(expressed in dollars)* 

On each May 15 and November 15 

beginning November 15, 2000 
through May 15, 2010 	 10,500,0002  

The figures in this column represent dollar equivalente determined as of the 
respective dates of withdrawal. See General Conditions, Sections 3.04 and 
4.03. 

2  The repayment dates are based on a Board approval date between February 16, 
1995 and August 15, 1995. If the approval does not occur within such period, 
those dates will have to be revised. 
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Premiums on Prepayment 

Pursuant to Section 3.04 (b) of the General Conditions, the premium payable 

on the principal amount of any maturity of the Loan to be prepaid shall be the 

percentage specified for the applicable time of prepayment below: 

Time of Prepayment 	 Premium 

The interest rate (expressed 
as a percentage per annum) 
applicable to the Loan on 
the day of prepayment 
multiplied by: 

Not more than three years 	 0.20 
before maturity 

More than three years but 
	

0.40 
not more than six years 
before maturity 

More than six years but 
	

0.73 
not more than 11 years 
before maturity 

More thán 11 years but not 
	

0.87 
more than 13 years 
before maturity 

More than 13 years before 	 1.00 
maturity 
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SCHEDULE 4 

Procurement and Consultants' Services 

Section I. 	Procurement of Goods and Works  

Part 'A: 	International Competitive Bidding 

1. 	Except as provided in Part C hereof, goods and works shall be procured under 

contracts awarded in accordance with procedures consistent with those set forth in 

Sections I and II of the "Guidelines for Procurement under IBRD Loans and IDA 

Credits" published by the Bank in May 1992 (the Guidelines), and in accordance with 

the following additional procedures: 

(a) 	When contract award is delayed beyond the original bid validity 

period, such period may be extended once, subject to and in accordance with the 

provisions of paragraph 2.59 of the Guidelines, by the minimum amount of time 

required to complete the evaluation, obtain necessary approvals and clearances and 

award the contract. The bid validity period may be extended a second time only if the 

bidding documents or the request for extension shall provide for appropriate 

adjustment of the bid price to reflect changes in the cost of inputs for the contract over 

the period of extension. Such an increase in the bid price shall not be taken into 

account in the bid evaluation. With respect to each contract made subject to the Bank's 

prior review in accordance with the provisions of Part D.1(a) of this Section, the 

Bank's prior approval will be required for: (i) a first extension of the bid validity 
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period if the period of extension exceeds sixty (60) days; and (ii) any subsequent 

extension of the bid validity period. 

(b) 	In the procurement of goods and works in accordance with this Part A, 

the Borrower shall cause to be used the relevant standard bidding documents issued by 

the Bank, with such modifications thereto as the Bank shall have agreed to be 

necessary for the purposes of the Project. Where no relevant standard bidding 

documents have been issued by the Bank, the Borrower shall cause to be used bidding 

documents based on other internationally recognized standard forros agreed with the 

Bank. 

Part B: 	Preference for Domestic Manufacturers  

In the procurement of goods in accordance with the procedures described in 

Part A.1 hereof, goods manufactured in Argentina may be granted a margin of 

preference in accordance with, and subject to, the provisions of paragraphs 2.55 and 

2.56 of the Guidelines and paragraphs 1 through 4 of Appendix 2 thereto. 

Part C: Other Procurement Procedures  

1. 	Goods and works estimated to cost the equivalent of $350,000 and $5,000,000 

or less, respectively, per contract, up to aggregate amounts equivalent to $41,000,000 

and $158,000,000, respectively, may be procured under contracts awarded on the basis 

of competitive bidding, advertised locally, in accordance with procedures satisfactory 

to the Bank. 
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2. 	Goods and works estimated to cost the equivalent of $100,000 and $350,000 

or less, respectively, per contract, up to aggregate amounts equivalent to $7,000,000 

and $18,000,000, respectively, may be procured under contracts awarded on the basis 

of comparison of price quotations obtained from at least three suppliers or contractors, 

as the case may, eligible under the Guidelines, in accordance with procedures 

acceptable to the Bank. 

Pan D: 	Review by the Bank of Procurement Decisions 

1. 	Review of invitations to bid and of proposed awards and final contracts: 

(a) With respect to (i) each contract for works estimated to cost the 

equivalent of $1,500,000 or more, and (ii) each contract for goods estimated to cost 

the equivalent of $150,000 or more, the procedures set forth in paragraphs 2 and 4 of 

Appendix 1 to the Guidelines shall apply. Where payments for such contract are to be 

made out of the Special Account, such procedures shall be modified to ensure that the 

two conformed copies of the contract required to be furnished to the Bank pursuant to 

said paragraph 2 (d) shall be furnished to the Bank prior to the making of the first 

payment out of the Special Account in respect of such contract. 

(b) With respect to each contract not governed by the preceding paragraph, 

the procedures set forth in paragraphs 3 and 4 of Appendix 1 to the Guidelines shall 

apply. Where payments for such contract are to be made out of the Special Account, 

said procedures shall be modified to ensure that the two conformed copies of the 

contract together with the other information required to be furnished to the Bank 
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pursuant to said paragraph 3 shall be furnished to the Bank as part of the evidence to 

be furnished pursuant to paragraph 4 of Schedule 5 to this Agreement. 

(c) 	The provisions of the preceding subparagraph (b) shall not apply to 

contracts on account of which withdrawals are to be made on the basis of statements 

of expenditure. 

	

2. 	The figure of 10% is hereby specified for purposes of paragraph 4 of 

Appendix 1 to the Guidelines. 

Section II. Employment of Consultants 

	

1. 	In order to assist in the carrying out of the Project, the Borrower shall cause to 

be employed consultants whose qualifications, experience and terms and conditions of 

employment shall be satisfactory to the Bank. Such consultants shall be selected in 

accordance with principies and procedures satisfactory to the Bank on the basis of the 

"Guidelines for the Use of Consultants by World Bank Borrowers and by the World 

Bank as Executing Agency" published by the Bank in August 1981 (the Consultant 

Guidelines). For complex, time-based assignments, the Borrower shall cause such 

consultants to be employed under contracts using the standard form of contract for 

consultants' services issued by the Bank, with such modifications as shall have been 

agreed by the Bank. Where no relevant standard contract documents have been issued 

by the Bank, the Borrower shall cause to be used other standard forms agreed with the 

Bank. 
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2. 	Notwithstanding the provisions of paragraph 1 of this Section, the provisions 

of the Consultant Guidelines requiring prior Bank review or approval of budgets, short 

lists, selection procedures, letters of invitation, proposals, evaluation reports and 

contracts shall not apply to (a) contracts for the employment of consulting firms 

estimated to cost less than $100,000 equivalent each or (b) contracts for the 

employment of individual consultants estimated to cost less than $50,000 equivalent 

each. However, this exception to prior Bank review shall not apply to (a) the tercos of 

reference for such contracts, (b) single-source selection of consulting firms, (c) 

assignments of a critical nature, as reasonably determined by the Bank, (d) 

amendments to contracts for the employment of consulting firms raising the contract 

value to $100,000 equivalent or aboye, or (e) amendments to contracts for the 

employment of individual consultants raising the contract value to $50,000 equivalent 

or aboye. 
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SCHEDULE 5 

Special Account 

1. 	For the purposes of this Schedule: 

(a) the terco "eligible Categories" means Categories (1) to (5) set forth in 

the table in paragraph 1 of Schedule 1 to this Agreement; 

(b) the terco "eligible expenditures" means expenditures in respect of the 

reasonable cost of goods and services required for the Project and to be financed out 

of the proceeds of the Loan allocated from time to time to the eligible Categories in 

accordance with the provisions of Schedule 1 to this Agreement; and 

(c) the term "Authorized Allocation" means an amount equivalent to 

$15,000,000 to be withdrawn from the Loan Account and deposited in the Special 

Account pursuant to paragraph 3 (a) of this Schedule, provided, however, that unless 

the Bank shall otherwise agree, the Authorized Allocation shall be limited to an 

amount equivalent to $5,000,000 until the aggregate amount of withdrawals from the 

Loan Account plus the total amount of all outstanding special commitments entered 

into by the Bank pursuant to Section 5.02 of the General Conditions shall be equal to 

or exceed the equivalent of $20,000,000. 

2. 	Payments out of the Special Account shall be made exclusively for eligible 

expenditures in accordance with the provisions of this Schedule. 
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3. 	After the Bank has received evidence satisfactory to it that the Special Account 

has been duly opened, withdrawals of the Authorized Allocation and subsequent 

withdrawals to replenish the Special Account shall be made as follows: 

(a) For withdrawals of the Authorized Allocation, the Borrower shall 

furnish to the Bank a request or requests for a deposit or deposits which do not exceed 

the aggregate amount of the Authorized Allocation. On the basis of such request or 

requests, the Bank shall, on behalf of the Borrower, withdraw from the Loan Account 

and deposit in the Special Account such amount or amounts as the Borrower shall 

have requested. 

(b) (i) 	For replenishment of the Special Account, the Borrower shall 

furnish to the Bank requests for deposits into the Special 

Account at such intervals as the Bank shall specify. 

(ii) 	Prior to or at the time of each such request, the Borrower 

shall furnish to the Bank the documents and other evidence 

required pursuant to paragraph 4 of this Schedule for the 

payment or payments in respect of which replenishment is 

requested. On the basis of each such request, the Bank shall, 

on behalf of the Borrower, withdraw from the Loan Account 

and deposit into the Special Account such amount as the 

Borrower shall have requested and as shall have been shown 
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by said documents and other evidence to have been paid out 

of the Special Account for eligible expenditures. 

All such deposits shall be withdrawn by the Bank from the Loan Account 

under the respective eligible Categories, and in the respective equivalent amounts, as 

shall have been justified by said documents and other evidence. 

4. For each payment made by the Borrower out of the Special Account, the 

Borrower shall, at such time as the Bank shall reasonably request, furnish to the Bank 

such documents and other evidence showing that such payment was made exclusively 

for eligible expenditures. 

5. Notwithstanding the provisions of paragraph 3 of this Schedule, the Bank shall 

not be required to make further deposits into the Special Account: 

(a) if, at any time, the Bank shall have determined that all further 

withdrawals should be made by the Borrower directly from the Loan Account in 

accordance with the provisions of Article V of the General Conditions and paragraph 

(a) of Section 2.02 of this Agreement; or 

(b) if the Borrower shall have failed to furnish to the Bank, within the 

period of time specified in Section 4.01 (b) (ii) of this Agreement, any of the audit 

reports required to be furnished to the Bank pursuant to said Section in respect of the 

audit of the records and accounts for the Special Account; 

(c) if, at any time, the Bank shall have notified the Borrower of its 

intention to suspend in whole or in part the right of the Borrower to make withdrawals 
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from the Loan Account pursuant to the provisions of Section 6.02 of the General 

Conditions; or 

(d) 	once the total unwithdrawn amount of the Loan allocated to the 

eligible Categories, less the amount of any outstanding special commitment entered 

into by the Bank pursuant to Section 5.02 of the General Conditions with respect to 

the Project, shall equal the equivalent of twice the amount of the Authorized 

Allocation. 

Thereafter, withdrawal from the Loan Account of the remaining unwithdrawn 

amount of the Loan allocated to the eligible Categories shall follow such procedures as 

the Bank shall specify by notice to the Borrower. Such further withdrawals shall be 

made only after and to the extent that the Bank shall have been satisfied that all such 

amounts remaining on deposit in the Special Account as of the date of such notice will 

be utilized in making payments for eligible expenditures. 

6. 	(a) 	If the Bank shall have determined at any time that any payment out of 

the Special Account: (i) was made for an expenditure or in an amount not eligible 

pursuant to paragraph 2 of this Schedule; or (ii) was not justified by the evidence 

fumished to the Bank, the Borrower shall, promptly upon notice from the Bank: (A) 

provide such additional evidence as the Bank may request; or (B) deposit into the 

Special Account (or, if the Bank shall so request, refund to the Bank) an amount equal 

to the amount of such payment or the portion thereof not so eligible or justified. 

Unless the Bank shall otherwise agree, no further deposit by the Bank into the Special 
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Account shall be made until the Borrower has provided such evidence or made such 

deposit or refluid, as the case may be. 

(b) If the Bank shall have determined at any time that any amount 

outstanding in the Special Account will not be required to cover further payments for 

eligible expenditures, the Borrower shall, promptly upon notice from the Bank, refund 

to the Bank such outstanding amount. . 

(c) The Borrower may, upon notice to the Bank, refund to the Bank all or 

any portion of the funds on deposit in the Special Account. 

(d) Refunds to the Bank made pursuant to paragraphs 6 (a), (b) and (c) of 

this Schedule shall be credited to the Loan Account for subsequent withdrawal or for 

cancellation in accordance with the relevant provisions of this Agreement, including 

the General Conditions. 
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SCHEDULE 

Subsidiary Loans 

1. The Subsidiary Loan shall be repaid within a period of up to 15 years, 

including a grace period of up to five years. 

2. The Subsidiary Loan shall be denominated in dollar equivalents and the 

amounts withdrawn thereunder and outstanding (together with interest and commitment 

charge) shall be payable in the same currency in which they are denominated and in 

amounts equivalent to the various currencies in which the corresponding principal 

amount of the Loan, interest and commitment charges are to be paid by the Borrower 

to the Bank pursuant to Article IV of the General Conditions. 

3. The Subsidiary Loans shall carry the same interest rate applicable to the Loan 

pursuant to Section 2.05 of the Loan Agreement. 

4. The Borrower shall allocate the commitment charge applicable to the Loan 

pursuant to Section 2.04 of the Loan Agreement proportionately among the 

Participating Provinces according to criteria satisfactory to the Bank. 

5. As part of the Subsidiary Loan, an amount of up to 2.5% of the amount of the 

Subsidiary Loan disbursed to finance Eligible Investment Subprojects and Eligible 

Institutional Strengthening Subprojects shall be debited to the Participating Province 

for the purposes of covering the costs of the CCU. 

6. The full amount of the Initial Allocation shall be made available to each 

Participating Province for a period of three years from the date of this Agreement, and 
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any amounts not committed in terms satisfactory to the Borrower and the Bank alter 

such three-year period shall, together with the portion of the Loan not included in the 

Initial Allocation, be made available, in accordance with criteria satisfactory to the 

Bank, to the Participating Provinces willing to continue participating in the execution 

of the Project. 

7. 	The Subsidiary Loan Agreement shall include, inter alia, that: 

(a) the Participating Province shall carry out its Eligible Institutional 

Strengthening Subprojects and shall cause, under the Subloan Agreements, the 

Municipalities to carry out their respective Eligible Investment Subprojects and 

Eligible Institutional Strengthening Subprojects, all as provided in Section 3.01 of the 

Loan Agreement, and shall provide or cause to be provided, promptly as needed, the 

funds, facilities, services and other resources required therefor; 

(b) the Participating Province shall, during the execution of the Project, 

maintain a unit (the PEU) for purposes of coordinating, supervising and participating 

in the execution of the Project, with functions, responsibilities and staff satisfactory to 

the Borrower and the Bank, and shall provide the PEU with the funds, facilities and 

other resources required for the timely and efficient carrying out of its functions and 

responsibilities; 

(c) not later than September 30 of each year during the execution of the 

Project, the Participating Province, through the PEU, shall furnish to the CCU a 

detailed annual investment plan (the Annual Investment Plan) for the immediately 



- 41 - 

following calendar year, such plan to be of such scope and detail as the Bank shall 

reasonably request, and to include the Eligible Investment Subprojects and Eligible 

Institutional Strengthening Subprojects proposed to be carried out during such period 

and to show in respect of each Eligible Investment Subproject the applicable cost 

recovery procedures and projections and their impact on the Municipality's 

creditworthiness; 

(d) 	(i) 	the Participating Province shall enter into an agreement with 

each Municipality (the Subloan Agreement) which shall provide for (A) the loan to be 

made out of the proceeds of the Subsidiary Loan to such Municipality to finance its 

Eligible Investment Subprojects and Eligible Institutional Strengthening Subprojects 

(the Subloan) and (B) the obligations of such Municipality concerning or relating to 

the execution of such Subprojects, such Subloan Agreement to have terms and 

conditions satisfactory to the Bank, including those referred to in the Loan Agreement 

as applicable to the Municipalities. Subloans shall have the same financial terms and 

conditions as the Subsidiary Loans, except that their amortization period shall not 

exceed ten years, including one year of grace period, and that the Subloans shall carry 

an interest rate equal to the interest rate applicable to the Subsidiary Loan plus a 

margin of 1.5% per annum; and (ii) the Participating Province shall exercise its rights 

and cornply with its obligations under the Subloan Agreement in such manner as to 

protect the interests of the Borrower and the Bank and to accomplish the purposes of 

the Subloan and, except as the Borrower and the Bank shall otherwise agree, the 
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Participating Province shall not assign, amend, abrogate or fail to enforce any Subloan 

Agreement or any provision thereof; 

(e) the Participating Province shall: (i) maintain a fund (the Municipal 

Development Fund) for purposes of depositing, inter alía, into such Fund all payments 

received under the Subloan Agreements; (ii) manage the Municipal Development Fund 

in accordance with appropriate financial and administrative practices, satisfactory to 

the Bank, and shall utilize the proceeds thereof exclusively to: (A) make payments of 

principal, interest and other charges on the Subsidiary Loan; and (B) finance municipal 

investments, including technical assistance and training programs, similar to the 

Eligible Investment Subprojects and Eligible Institutional Strengthening Subprojects; 

(f) the Participating Province shall, and shall cause the Municipalities to, 

procure goods, works and consultants' services, and shall maintain, and shall cause the 

Municipalities to, maintain records and separate accounts in respect of their respective 

activities under the Project, all as provided in the Loan Agreement; 

(g) the Participating Province shall, and shall cause the Municipalities to, 

carry out the obligations set forth in Sections 9.04, 9.05, 9.06, 9.07, 9.08 and 9.09 of 

the General Conditions (relating to insurance, use of goods and services, plans and 

schedules, records and reports, maintenance and land acquisition, respectively) in 

• respect of their respective activities under the Project; 

(h) the Participating Province, through the PEU, shall ensure that alI 

necessary action is taken for the preparation of environmental impact assessments and 
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development of environmental impact mitigation and management plans in respect of 

any Eligible Investment Subproject which may have adverse environmental impacts; 

(i) each Participating Province shall furnish, not later than March 31 and 

September 30 of each year during the execution of the Project: (A) to the CCU and 

the Bank a report, of such scope and in such detall as the Bank shall request, prepared 

by the respective PEU or by consultants engaged by the PEU, on the performance by 

the Participating Province and its Municipalities of their respective obligations under 

the respective Subsidiary Loan Agreement and Subloan Agreement, including 

compliance with the procurement procedures set forth or referred to in this Agreement; 

and (B) to the auditors referred to in Section 4.01 (b)(i) all the information and 

documents required by such auditors in connection with the records and accounts 

referred to in such Section; 

(j) if any report referred to in Section 3.07 of the Loan Agreement shows 

(i) deficiencies in the capacity of a Participating Province to comply with its 

obligations under the Subsidiary Loan Agreement, such Participating Province shall 

include in its Annual Investment Plan for the next succeeding year a specific program 

to remedy such deficiencies, and (ii) non-compliance by any Municipality with its 

obligations under the Subloan Agreement (including the obligation to have established 

mechanisms to recover at least 65% of the aggregate total cost of Eligible Investment 

Subprojects), the Participating Province may suspend disbursements of the Subloan 

and declare such Municipality ineligible for receiving any other subsequent Subloan 



- 44 - 

until such Municipality shall have presented a specific institutional strengthening 

program, satisfactory to the Bank, which will enable such Municipality to comply with 

such obligations; and 

(k) 	the payment obligations of the Participating Provinces and 

Municipalities under the Subsidiary Loan Agreements and Subloan Agreements, 

respectively, shall be secured by their respective co-participation funds, set forth in the 

Borrower's Law No. 23548. 



TRADUCCION 

Departamento Legal 
9 de febrero de 1995 

PRESTAMO NUMERO 	AR 

CONTRATO DE PRESTAMO 

(Segundo Proyecta de Desarrollo Municipal) 

entre 

la REPUBLICA ARGENTINA 

Y 

el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Fechado el 	 , de 1995 



CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO, fechado el 	  de 1995, entre la REPUBLICA 
ARGENTINA (la Prestataria) y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO (el 

POR CUANTO la Prestataria, estando convencida de la 
factibilidad y prioridad del Proyecto que se describe en el 
Apéndice 2 de este Contrato ha solicitado la asistencia del 
Banco en el financiamiento del Proyecto; ---------------------- 

POR CUANTO el Banco ha acordado sobre la base, inter alia, de 
lo precedente, otorgar el Préstamo a la Prestataria en los 
términos y condiciones establecidos en este Contrato; 	 

POR LO TANTO, las partes del presente convienen lo siguiente: --- 

ARTICULO I 
Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01. Las "Condiciones Generales Aplicables al 
Préstamo y los Contratos Garantizados" del Banco, fechadas el 1 
de enero de 1985, con las modificaciones que se establecen más 
adelante (las Condiciones Generales), constituyen parte 
integrante de este Contrato: 

(a) Se elimina la última oración de la Sección 3.02.------------- 

(b) Se vuelve a designar la Sección 6.02, apartado (k) como 
apartado (1) y se agrega un nueVo apartado (k) cuyo texto será 

"(k) Hubiera surgido una situación extraordinaria conforme a la 
cual cualquier otro retiro de fondos del Préstamo sería 
incompatible con las disposiciones del Artículo III, Sección 3 
del Convenio Constitutivo del Banco." 	 

Sección 1.02. Salvo requerimiento en contrario del contexto, 
las distintas expresiones definidas en las Condiciones 
Generales tienen los respectivos significados que allí se 
establecen y las siguientes expresiones adicionales tendrán los 
siguientes significados: 

(a) 'Plan de Inversión Anual" significa cualquiera de los 
planes mencionados en el apartado 7(c) del Apéndice 6 de este 
Contrato; 

I( 



(b) "CCO" significa la unidad mencionada en la Sección 3.06 
de este Contrato. 

(c) "Subproyecto de Fortalecimiento Institucional Elegible" 
significa cualquiera de los proyectos mencionados en la Parte B 
del Proyecto, a. ser llevado a cabo por una Provincia 
Participante o una Municipalidad, que haya sido seleccionado 
conforme al criterio establecido en el Manual Operativo; -------- 

(d) "Subproyecto de Inversión Elegible" significa cualquiera de 
los proyectos mencionados en la Parte A del Proyecto, a ser 
llevado a cabo por una Municipalidad, seleccionado conforme al 
criterio establecido en el Manual Operativo; -------------------- 

(e) "Asignación Inicial" significa el monto del Préstamo a ser 
inicialmente represtado por la Prestataria a una Provincia 
Participante en virtud de un Contrato de Préstamo Subsidiario, 
como se menciona en la Sección 3.05 de este Contrato; 

(f) "Fondo de Desarrollo Municipal" significa el fondo, 
mencionado en el apartado 7(e) del Apéndice 6 de este Contrato, 
a ser creado en cada Provincia Participante como condición para 
que dicha Provincia participe en el Proyecto; ------------------- 

(g) "Municipalidad" significa cualquier municipalidad en una 
Provincia Participante que haya sido considerada elegible para 
participar en el Proyecto conforme a los criterios establecidos 
en el Manual Operativo; 

(h) "Manual Operativo" significa el manual, a satisfacción del, 
Banco, a ser emitido por la Prestataria para la implementación 
del Proyecto, conteniendo, inter alia, los criterios de 
elegibilidad para la selección de las Provincias Participantes, 
Municipalidades, Subproyectos de Inversión Elegibles y 
Subproyectos de Fortalecimiento Institucional Elegibles, los 
criterios de asignación de Préstamos Subsidiarios, 
instrucciones para la adquisición de bienes, obras y servicios 
de consultoría, modelos de documentos de licitación y llamados 
a licitación, instrucciones relativas a los procedimientos de 
desembolso bajo los Préstamos Subsidiarios y Subpréstamos, 
procedimientos contables y de auditoría y pautas ambientales 
para la evaluación de Subproyectos de Inversión Elegibles; ------ 

(i) "Provincia Participante" significa cualquiera'Oe las 
provincias de la Prestataria que haya sido considerada elegible 
para participar en la ejecución del Proyecto conforme a los 
criterios establecidos en el Manual Operativo; ----------------- 
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(j) "PEU" significa la unidad mencionada en el apartIdo 7(V)' 
del Apéndice 6 de este Contrato; -------------------------------- 

(k) "Cuenta Especial" significa la cuenta mencionada en la 
Sección 2.02(b) de este Contrato; 

(1) "Subpréstamo" significa un préstamo a ser suministrado en 
virtud de un Acuerdo de Subpréstamo; ---------------------------- 

(m) "Acuerdo de Subpréstamo" significa cualquiera de los 
contratos mencionados en el apartado 7(d) del Apéndice 6 de 
este Contrato; 

(n) "Préstamo Subsidiario" significa cualquiera de los 
préstamos a ser suministrados en virtud de un Contrato de 
Préstamo Subsidiario; y - 

(o) "Contrato de Préstamo Subsidiario" significa cualquiera de 
los contratos mencionados en la Sección 3.05(b) de este 
Contrato. 



ARTICULO II 
E 1 Pt-és tamo 

Sección 2.01 . El Banco se compromete a presta r a l a 
Prestataria, en los términos y condiciones estab l ecidos o 
me ncionados en el Contrato de Préstamo, distintas monedas que 
tendrán un va l or total equivalente al monto de dosc ientos diez 
millones de dó lares estadounidenses (LJ$S210 . 000.000) que 
correspond e a la suma de los retiros de fondos del Préstamo, 
debi endo cada uno de dichos retiros ser va luados por e l Ba n co 
en la fecha de dicho retiro . ------------------------------------

Sección 2 .02 . (a) El monto del Prés tamo puede s er retirado d e 
la Cuenta d e l Préstamo de acuerdo con l as di s posiciones del 
Apéndice 1 de ese Con trato para gastos reali zados (o s i el 
Banco asi lo conviniera, a reali za r) r especto del cos to 
raz onable d e bienes y se r vic ios requeridos pa ra e l Proyec to que 
se describe en el Apéndice 2 de este Contrato , y a se r 
financiados con los fondos del Préstamo . ------------------------

(b) La Prestatar ia, a l os fine s del Proyecto , puede abri r y 
mantener una cuenta de depósi to especial e n dól a r es e n e l Ba n co 
de la Nación Argentina, en los té r minos y cond icion es que el 
Banco considere satisfactorios, incluy endo l a d eb ida protección 
contra compe nsación, confiscación o embargo. Los depós itos e n 
la Cuenta Es pecial y los pagos con fondos de l a mi s ma , serán 
e fectuado s de acuerdo con las disposiciones d e l Apéndi ce 5 d e 
este Contrato . - --------------------------- ----------- ------ -----

Sección 2 . 03. La Fecha de Cierre será el 3 0 de junio del 2002 
o la fecha posterior que el Banco es tabl ezca . El Ban co 
notificará de inmediato a la Prestataria esa fe cha posterior . - - --

Sección 2 .04. La Prestataria pagará al Banco una comis i ó n por 
c ompromiso a 1 a tas,3 df~ tres cuar os de uno por cLeoto ( 3/4 dt1 
1%) anual sobre el monto de capital de l Préstamo no retirado de 
tiempo en ti e mpo . ------------ -------------- ---------------·------

Secci ón 2 .05. (a) La Pres tataria pagará intereses sobre el 
monto de capital del Préstamo ret irado y p e ndi ente d e tiempo e n 
tiempo, a una tasa para cada Periodo de Intereses igual a l 
Costo d e Empréstitos Ca li ficados d e terminado respecto del 
Semestre precedente, más medio de uno por ciento (1/2 de 1%). 
En c a da una d e las fechas e s pecificadas en la Sección 2 . 06 rl e 
este Contrato, la Pres tataria p agará intereses deveng ados sobre 
e l monto de capi tal pendiente durante e l Per iodo de Intereses 
precedente, calculado a la tasa a pli cab le durante dicho Periodo 
de Intereses . ------- -------------------------------------------

\ , 



cad a 
·.¡i, 

(b) Tan pronto c omo sea pos ible después de finalizado 
S emes tre, el Ba nco notificará a l Pres tatario el Costo 
E mpréstiios Ca lificados determinado r especto de d icho 

de los 
Semes t1~e. 

(e) A l o s fines de esta Sección : 

(i) "Período de Intereses" s icJnifica un pe t- .í.od o s emestr a l quf? 
fi n a liza en l a fe c ha inmediatamente precedente a cada fec ha 
especi fi cada e n l a Sección 2 .06 d e l presente , comen zando con el 
Período de Intereses en el que s e firma e s te Contrato. ------ - ---

(ii) "Cos to de Empr-és titos Ca lificados " s ignifica el c o s to, 
como sea razonablemente dete r-minad o por el Banco y e x presado 
como un porcentaje anua l, de los emp r é s titos pendientes d e l 
Ba n c o re t irad o s con posteriorida d al 30 d e junio d e 1982, 
exc luyend o los empréstitos o porcion es de los mi s mos que e l 
Banco hay a asignado a finan c iar: (A) l as invers i o nes del Banco; 
y (B) los prés tamos que pu e d an ser r-ealizados por el Ba n co con 
pos ter-ioridad al 1 de julio de 1989 a tasas d e interés 
determin adas de otr-o modo que n~ fuera como se di s pone en e l 
apar tado (a) de esta Sección. ----- - --------------- - - ------------

( iii ) " SE"Jmes tr·e" s ignifica los prime,,·os s-,ei s me s;es o l o s 
segundos seis meses de un a~o calendario . - ---- - --- ------------ --

(d) Los a pa rtad os (a) , (b) y (c) de es t a Secci ón se rán 
mo d ificados en l a fecha que el Ban co pue d a e s pe c ificar mediante 
noti fic ación d i r igi da a l a Prestataria, con un a a nti ci p ac i ón 
mí nima d e seis meses y s u te x to será e l sig ui e nte : ----------- - --

''( a) La Pre s t a taria p agará intereses sobre e l man to de capita l 
d e l Préstamo retirado y pendien te de ti e mpo e n tiempo , a un a 
tasa par-a cad a trimestre igual al Costo d e l os Emp rés titos 
Calificados deter-minado res pe c to del Trimes tr-e precede nte , más 
medio de uno por- ciento (1/2 de l%). En cada un a de l as f ec ha s 
especifi cad as e n l a Secc ión 2 . 06 de este Contrato~ la 
Pres tataria pagará l o s intereses d eveng a d os s obre e l monto d e 
capita l pendie n te dura nte el Periodo d e Intereses p recedente , 
ca l c ul a dos a las tasas aplicab l es dura nte di c h o Periodo d e 
Intereses.'' --- - -------------- - - --- ------------------ - - ----------

" (b) El Ban c o noti ·fi car-á a l a Pr1=:statari a e l Costo de los 
Emprés titos Cal·ifi cados determinado res pecto de di c h o 
Trimes tr-e , a l a brevedad pos ible d espués d e fin a l 5iado cad a 
Trimes tr-e, '' - - - - -------- ------ ------- ----- - - --- ------ ---- ------

"( c) (iii) "Ttr imestt-e " signi ·fica 81 pet-:í. odo d e t r es mes=,1:.1s que 
comi e n za el 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio o 1 de octubre 
e n un aAo calenda r io . '' - - - - ---------------- - ---- ----- ------------



Sección 2.06. Los intereses y otros cargos resultarán 
pagaderos semestralmente el 15 de mayo y el 15 de noviembre de 

Sección 2.07. La Prestataria reintegrará el monto de capital 
del Préstaffio de acuerdo con el cronograma de amortización 
establecido en el Apéndice 3 de este Contrato. ---- ------------- 
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ARTICULO III 
Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. La Prestataria declara su compromiso frente a 
los objetivos del Proyecto como se establece en el Apéndice 2 
de este Contrato, y a tal fin, a través de los Contratos de 
Préstamo Subsidiario, dispondrá que el Proyecto sea realizado 
con la debida diligencia y eficiencia y de conformidad con las 
prácticas administrativas, financieras, gerenciales, técnicas y 
ambientales pertinentes y con las disposiciones del Manual 
Operativo; adoptará o dispondrá la adopción de toda medida, 
incluyendo la provisión de fondos, instalaciones, servicios y 
otros recursos necesarios o adecuados para la realización del 
Proyecto, y no adoptará ni permitirá la adopción de cualquier 
medida que impida o interfiera con la realización del Proyecto.-- 

Sección 3.02. Excepto que el Banco convenga en contrario, la 
adquisición de los bienes, obras y servicios de consultoría 
requeridos para el Proyecto y a ser financiados con los fondos 
del Préstamo, se regirá por las disposiciones del Apéndice 4 de 

Sección 3.03. Sin limitarse a las disposiciones del Artículo IX 
de las Condiciones Generales, la Prestataria: ---------- .. -------- 

(a) a más tardar seis meses después de la Fecha de Cierre o en 
la fecha posterior que pueda ser acordada para este propósito • 
entre la Prestataria y el Banco, preparará, o dispondrá la 
preparación, y entregará al Banco, un plan con el alcance y 
detalle que el Banco razonablemente solicite, para la 
operatoria futura del Proyecto; --------------------------------- 

(b) brindará al Banco una oportunidad razonable para 
intercambiar opiniones con la Prestataria sobre el mencionado 
plan; y 	 - 

D 
die 	 (c) posteriormente, dispondrá que el mencionado plan sea 

realizado con debida diligencia y eficiencia y de acuerdo con 
las prácticas adecuadas, tomando en cuenta los comentarios del 

Sección 3.04. El Banco y la Prestataria por el presente 
convienen que las obligaciones establecidas en las Secciones 
9.04, 9.05, 9.06, 9.07, 9.08 y 9.09 de las CondiciOnes 
Generales (relativas al seguro, uso de bienes y servicios. 
planes y programas, registros e informes, mantenimiento y 
adquisición de terrenos, respectivamente), sean cumplidas por 
las Provincias Participantes o Municipalidades, según fuere el 



caso , con 
Proyecto. 

respecto a sus respectivas actividades en virtud 
-------------------- -------------------- - ------ -----

f3 ección 3 . 05 . ( a) La Prestataria asignará montos del Préstamo 3a 
entre las Provincias Participantes para un periodo inicial d e 
tres años desde la fecha de este Contrato (la As ignación 
Inicia l) de acuerdo con criterios a sa tisfacción d e l Banco. -----

(b) La Prestataria vo lve r á a pres tar los fondos d e la 
Asig nación Inicial y cualquier monto no asignado remanente para 
las Provincias Participantes en vi r t ud de acuerdos a celebrarse 
entre la Prestataria y cada Provincia Participante (el Contrato 
de Préstamo Subsidiario), debiendo tener dichos acuerdos 
términos y condiciones a sati sfacción d e l Ban co , inc luy endo los 
estab lecidos en el Apéndi c e 6 d e este Contrato. ------------- ----

(c) La Pres tataria ejer cerá s u s derechos y c umplirá s u s 
ob li gac ion es en vi rtud d e los Contratos de Prés t amo 
Subs idiarios en forma t a l de protege r los intereses d e l a 
Pres tataria y e l Banco y cumplir los objeti v o s del Prés tamo, y 
sal v o que el Banco c on venga e n c ontrario, l a Prestatari a no 
tran s ferir á , modificará , _an ul ará , ni dejará de e xigir e l 
cumplimiento d e cua lquier Contrato d e Prés tamo Subs idi a r io o 
cualquier di sposici ón del mismo. --- --------------------------- --

Sección 3 . 06 . A los fines d e ejecutar l a Parte C del Proyec to~ 
la Pres t atar i a : (a) mantendrá, dentro de l a Su bs ecretaria de 
Vivienda d e l a Pres tataria , un a un i dad, con person a l~ 
r e s p o n sabilidades y f unc iones a satisfa cción d el Banco (l a 
CCLI); y (b) entregará, o d ispo nd rá tan rápido como s ea 
necesario, l a entrega d e todos los fondos , f aci lida des y o tros 
recursos r e queridos por l a CCLI para c umplir s u s fun c iones y 
responsabili d a des d e mane r a eficiente y oportuna . ------------·---

Sección 3 . 07 . La Pres t ataria e ntregará a l Banco, a más tard ar 
e l 30 de a bril y e l 3 1 de octubr e de cada a~o dura nte l a 
ejecución del P r oyecto , un informe preparado por l a CCU, en 
det a lle s ufici e nte como el Ban co pu e da razonab l emente 
so li ci tar, presentando e l progreso g l obal d e l Proyecto y 
brindando una opinión independiente sob re los informes 
mencionados en e l apar tado 7(i) del Apéndice 6 d e l presente con 
respecto a l a ejecu ción de l as disposiciones d e este Contrato y 

del Ma nual Operativo. --- ----------------------- -----------------



ARTICULO IV 
Acuerdos Financieros 

Sección 4.01. (a) La Prestataria mantendrá o dispondrá que se 
mantengan registros y cuentas independientes que reflejen, en 
forma adecuada de acuerdo con sanas prácticas contables, las 
operaciones, recursos y gastos con respecto al Proyecto de la 
CCU, las Provincias Participantes y Municipalidades.   

(b) La Prestataria: 

(i) dispondrá la auditoría de los registros y cuentas 
mencionados en el apartado (a) de esta Sección y los registros 
y cuentas para la Cuenta Especial para cada ejercicio 
financiero, de acuerdo con principios contables 
correspondientes aplicados en forma congruente, por auditores 
independientes aceptables para el Banco;------------------------- 

(ii) suministrará al Banco a la brevedad posible, pero en 
cualquier caso a más tardar seis meses después de finalizado 
cada uno de dichos ejercicios, una copia certificada del 
informe de dicha auditoría realizada por los mencionados 
auditores, con el alcance y detalle que el Banco haya 
razonablemente solicitado; y 

(iii) suministrará al Banco la otra información con respecto a 
dichos registros, cuentas y estados contables y la auditoría de 
los mismos que el Banco solicite razonablemente de tiempo en 
tiempo. --- 

(c) Para todos los gastos con respecto a los cuales se 
efectuaron retiros de la Cuenta del Préstamo sobre la base de 
los estados de gastos, la Prestataria: 

(i) mantendrá o dispondrá el mantenimiento, de acuerdo con el 
apartado (a) de esta Sección, de registros y cuentas 
independientes que reflejen dichos gastos; 

(ii) retendrá, como mínimo hasta un año después que el Banco 
haya recibido el informe de auditoría para el ejercicio 
financiero en el cual se efectuó el último retiro de la Cuenta 
del Préstamo o se efectuó el pago con los fondos de la Cuenta 
Especial, todos los registros (contratos, órdenes, facturas, 
letras, recibos y otros documentos) que evidencien - dichos 
gastos; ------- 

(iii) permitirá a los representantes del Banco examinar dichos 
registros; y ---- 



(iv) verificará que dichos registros y cuentas se incluyane' 
las auditorías anuales mencionadas en el apartado (b) de esta 
Sección y que el informe de dicha auditoría contenga un 
dictamen por separado de los mencionados auditores en el 
sentido de que puede confiarse en los estados de gastos 
presentados durante dicho ejercicio'financiero, junto con los 
procedimientos y controles internos involucrados en su 
preparación, en apoyo de los retiros vinculados. 

Sección 4.02. La Prestataria dispondrá que los informes de 
auditoría mencionados en la Sección 4.01(b) de este Contrato, 
incluyan información sobre el cumplimiento por parte de las 
Provincias y Municipalidades Participantes de sus respectivas 
obligaciones respecto de los Fondos de Desarrollo Municipal y 
recuperación de costos de inversión en virtud de los 
Subproyectos de Inversión Elegibles. 

9 	
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CT°P.A. PUBLICA 



ARTICULO V 
Recursos del. Banco 

Sección 5.01. Conforme a la sección 6.02 (1) de las Condiciones 
Generales, se especifican los siguientes supuestos adicionales, 
estipulándose, sin embargo, que si cualquiera de dichos supuestos 
se hubiese producido y subsistiera, la suspensión de los derechos 
de la Prestataria a realizar retiros de la Cuenta del Préstamo 
puede ser limitada por el Banco a los retiros respecto de los 
gastos del Proyecto vinculados con las Provincias participantes 
o las Municipalidades en cuestión: 

(a) que cualquier Provincia participante o Municipalidad no 
hubiera cumplido cualquiera ts• sus respectivas obligaciones 
virtud del Contrato de Préstamo Subsidiario o un Acuerdo de 
Subprestamo, según fuere el caso; y 

(b) que como consecuencia de supuestos que hubieran ocurrido con 
posterioridad a la fecha de este Contrato, hubiera surgido Una 

situación extraordinaria que hicie'ra improbable que una Provincia 
Participante o una Municipalidad pudiera cumplir sus respectivas 
obligaciones en virtud de un Contrato de Préstamo Subsidiario o 
un Acuerdo de Subprstamo, según [' ► ucre el, caso. 

Sección 5.02. Conforme a la Se ccióu 7.01 (h) de las Condiciones 
Generales, se especifica el siuienle supuesto adiciolial a saber: 
que ocurriera y subsistiera cualquiera de los supuestos 
especificados en el apartado (a) de la Sección 5.01 de este 
Contrato y continuara durante un período de sesenta días desptu 
que el Banco hubiera notificado al respecto a la Prestataria. 
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ARTICULO V 

Recursos del Banco 

Sección 5.01. Conforme a. la sección 6.02 (1) de las Condiciones 
Generales, se especifican los siguientes supuestos adicionales, 
estipulándose, sin embargo, que si cualquiera de dichos supuestos 
se hubiese producido y subsistiera, la suspensión de los derechos 
de la. Prestataria a realizar retiros de la Cuenta del Préstamo 
puede ser limitada por el Banco a los retiros respecto de los 
gastos del Proyecto vinculados con las Provincias participantes 
o las Municipalidades en cuestión: 

(a) que cualquier Provincia participante o Municipalidad no 
hubiera cumplido cualquiera 	sus respectivas obligaciones 
virtud del Contrato de Préstamo Subsidiario o un Acuerdo de 
Subpréstamo, según fuere el caso; y 

(b) que como consecuencia de supuestos que hubieran ocurrido con 
posterioridad a la fecha de este Contrato, hubiera. surgido una 
situación extraordinaria que hiciera improbable que una Provincia 
Participante o una Municipalidad pudiera cumplir sus respectivas 
obligaciones en virtud de un Contrato de Préstamo Subsidiario o 
un Acuerdo de Subpréstamo, según fuere el caso. 

Sección 5.02. Conforme a la Sección 7.01 (h) de las Condiciones 
Generales, se especifica el siguiente supuesto adicional a saber: 
que ocurriera y subsistiera cualquiera de los supuestos 
especificados en el apartado (a) de la Sección 5.01 de este 
Contrato y continuara durante un período de sesenta días después 
que el Banco hubiera notificado al respecto a la Prestataria. 



ARTICULO VI 
Fecha de Vigencia; Extinción 

Sección 6.01. Los supuestos a continuación han sido 
especificados como condiciones adicionales a la vigencia del 
Contrato de Préstamo dentro del significado de la Sección 
12.01(c) de las Condiciones Generales: -------------------------- 

(a) que la Prestataria haya emitido el Manual Operativo; 

(b) que la Prestataria y una Provincia Participante hayan 
celebrado como mínimo un Contrato de Préstamo Subsidiario;------- 

(c) que la Provincia Participante mencionada en el apartado (b) • 
precedente haya (i) creado su PEU y la haya dotado de personal 
adecuado, en forma satisfactoria para el Banco; (ii) adoptado 
todas las medidas necesarias para eximir a todos los contratos 
para bienes, obras y servicios de consultoría a ser financiados 
en virtud del Préstamo, de todas las disposiciones legales y 
regulatorias que limitan la adquisición internacional de dichos 
bienes, obras y servicios de consultoría; y (iii) adoptado 
procedimientos ambientales y establecido obligaciones 
institucionales ambientales aplicables a los Subproyectos de 
Inversión ElegibleS, compatibles con las disposiciones del 
Manual Operativo a satisfacción del Banco; y 

(d) que el Banco haya recibido las atribuciones (terms of 
reference), a satisfacción del Banco, para la preparación de 
los informes mencionados en la Sección 3.07 del presente y en 
el apartado 7(i) del Apéndice 6 de este Contrato. 

(e) que la Prestataria haya presentado un plan de acción 
sincronizado, a satisfacción del Banco, para fortalecer a la 
CCU para que cumpla sus funciones dentro del significado de la 
Sección 3.06(a) de este contrato. 

Sección 6-02. Las cuestiones que figuran a continuación se 
especifican como adicionales, dentro del significado de la 
Sección 12.02(c) de las Condiciones Generales, y deberán ser 
incluidas en el dictamen o dictámenes a ser suministrados al 
Banco; 

(a) que el Contrato de Préstamo Subsidiario mencionado en la 
Sección 6.01(h) de este Contrato, haya sido debidamente 
autorizado o ratificado por la Prestataria y la Provincia 
Participante que sea parte de dicho contrato, y sea legalmente 
vinculante para la Prestataria y dicha Provincia, de acuerda 
con sus términos; y 

H 
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(b) que se haya otorgado la exención mencionada en la 
6.01(d)(ii) de este Contrato y que no se requiera ninguna otra 
medida en representación de la Prestataria o la Provincia 
Participante mencionada en la Sección 6.01(c) de este Contrato 
para la adquisición de bienes, obras y servicios de consultoría 
de acuerdo con las disposiciones establecidas o mencionadas en 

Sección 6.03. A los fines de la Sección 12.04 de las 
Condiciones Generales, por el presente se especifica el 

1. Noventa (90) días después de la fecha de este Cortrato. 

Cap. Fea. - TIMO iV 	2 '‘; 



ARTICULO VII 
Representante de la Prestataria; Direcciones 

Sección 7.01. Se designa al Ministro de Economía y Obras y 
Servicios Públicos de la Prestataria como representante de la 
Prestataria a los fines de la Sección 11.03 de las Condiciones 
Generales. ---------- 	

 

Sección 7.02. A los fines de la Sección 11.01 de las 
Condiciones Generales, se especifican las siguientes 
direcciones: 

Para la Prestataria: 

Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos 

Hipólito Yrigoyen 250, 5o. piso ---------------------------------- 
1310 Buenos Aires 
Argentina 

Dirección cablegráfica: 	 Télex: 

MINISTERIO DE ECONOMIA 	 121950 AR 
Baires . 

Para el Banco: 

Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento 

1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C.20433 	 

Estados Unidos de América 

Dirección cablegráfica: 

INTBAFRAD 	 248423 (RCA), 
Washington, D.C. 	 82987 (FTCC) 

64145 (WUI) o 
197688 (TRT),------------ 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes del presente; .  actuando a 
través de sus representantes debidamente autorizados, han 
dispuesto que este Contrato sea firmado en sus respectivos 
nombres en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 
en la fecha y año mencionados en primer término. 	 
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La REPUBLICA ARGENTINA------------- 

Por 

Representante Autorizado 

BANCO INTERNACIONAL DE ---------------------- 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO--------------------- 

Por 

Vicepresidente Regional ----------------- 
Latinoamérica y el Caribe--------------- 



APENDICE 1 

Retiro de los Fondos del Préstamo 

1. El cuadro a continuación establece las Categorías de rubros 

a ser financiados con los fondos del Préstamo, la asignación de 

los montos del Préstamo a cada Categoría y el porcentaje de 

gastos para rubros a ser financiados de ese modo en cada 

(1) 

Cateljoría 

Monto del Préstamo 

Asignado (Expresado 

en el Equivalente en 
Dólares) 

% de Gastos 

a ser 

Financiados 

Obras civiles 	 122.000.000 56 1- 100% de gastos 
en el . exterior 

y 75% de gastos 

locales 

(2) Bienes 71 39.000.000 AcI' L 100% de gastos 

en el exterior 

y 75% de gastos 

locales 

(3) Servicios de 

consultoría: 
100% 

(a) En virtud de las Par- 

res A y B del Proyecto 
22.000.000 W /  

(b) para 	la CCU 5.200.000 2,5j )  

(4) Servicios de auditoría 1.500.000 0, 7 " /- 100% 

(5) Capacitación 300.000 01 I 100% 

(6) No Asignado 20.000.000 97/ 
TOTAL ,J10.000.000 



2. A los fines de este Apéndice:---------- ----------------  

(a) la expresión "gastos en el exterior" significa gastos en la 
moneda de cualquier país que no sea el de la Prestataria por 
bienes o servicios suministrados desde el territorio de 
cualquier país que no sea el de la Prestataria; ----------------- 

(b) la expresión "gastos locales" significa gastos en la moneda 
de la Prestataria o por bienes o servicios suministrados desde • 
el territorio de la Prestataria. -------------------------------- 

(c) la expresión "servicios de auditoría" incluye los 
honorarios y costos de auditores individuales o firmas 
auditoras y costos de viaje y viáticos de los auditores que 
sean empleados públicos; y 

(d) el término "capacitación" incluye el costo de la enseñanza, 
y los costos de viaje y viáticos de los participantes. ---------- 

3. No obstante las disposiciones del apartado 1 más arriba, no 
se efectuará ningún retiro con respecto a: 

(a) pagos efectuados por gastos anteriores a la fecha de este 
Contrato, con la salvedad que podrán efectuarse retiros por un 
monto total que no exceda el equivalente a U$S21.000.000 en 
razón de pagos efectuados por gastos anteriores a esa fecha 
pero posteriores al 1 de marzo de 1994 o la fecha que sea 12 
meses anterior a la fecha de este Contrato, entre ambas la que 

(b) gastos por cualquier Provincia Participante (excepto los 
mencionados en la Sección 6.01(b) de este Contrato), salvo que 
el Banco haya recibido una copia certificada del Contrato de 
Préstamo Subsidiario celebrado entre la Prestataria y dicha 
Provincia Participante, junto con: (i) evidencia a satisfacción 
del Banco de que dicha Provincia Participante ha (A) creado su 
PEU y la ha dotado de personal adecuado, en forma satisfactoria 
para el Banco; (B) adoptado todas las medidas necesarias para 
eximir a todos los contratos para bienes, obras y  servicios de 
consultoría a ser financiados en virtud . del Préstamo, de todas 
las disposiciones legales y regulatorias que limitan la 
adquisición internacional de dichos bienes, obras y servicios 
de consultoría; y (C) adoptado procedimientos ambientales y 
establecido obligaciones institucionales ambientales aplicables 
a los Subproyectos de Inversión Elegibles, compatibles con las 
disposiciones del Manual Operativo a satisfacción del Banco; y 
(ii) un dictamen o dictámenes, a satisfacción del Banco, de 
asesor legal aceptable para el Banco señalando que (A) dicho 
Contrato de Préstamo Subsidiario ha sido debidamente autorizado 
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debidamente otorgada y no se requiere ninguna otra medida en 
representación de la Prestataria y dicha Prov incia Participante 
para la adquisición de los bienes, obras y servicios de 
consultoría de acuerdo con las disposiciones establecid~s o 
mencionadas en este Contrato; ----------------------------- - -----

(c) gastos en una Provincia Participante en un a~o calendario 
determinado (excluyendo gastos por Subproyectos de In versión 
Elegibles y Subproyectos de Fortalecimiento Institucional 
Elegibles incluidos en un Plan de Inversión Anual aprobado por 
el Banco para un a~o calendario anterior), salvo que el Banco . 
haya aprobado el Plan de Inversión Anual de dicha Provincia 
para dicho a~o; -------------------------------------------- -----

(d) gastos en virtud de cualquier Subproyecto de Inversión 
Elegible en las Provincias de Buenos Aires, Córdoba, Mendaz a y 
Santa Fe, con un costo estimado mayor al equivalente d e 
U$S2.000.000; y ----------------------------------------------- --

4. El Banca puede exigir que las retiras de la Cuenta d e l 
Préstamo sean realizados sobre la base de estados de gastos, 
para gastos de capacitación, por bienes en vir tud de contratos 
por un costo inferior al equi va lente de USS150.000, por obras 
en virtud de contratos por un costo inferior al equiva lente de 
USSl.500.000, por servicias de firmas consultoras en virtud de 
contratos por un costa inferior· al equivalente de USS100.000 y 
por servicios de consultores individuales e n virtud de 
contratas por un costo inferior al equivalente de USS50.000~ 
todo en los términos y condiciones que el Banco especifique 
mediante notificación dirigida a la Prestataria. ----------------



APENDICE 2 
Descripción del Proyecto 

Los objetivos del Proyecto son fortalecer la gestión del sector' 
público en las Provincias Participantes y Municipalidades a 
través de mecanismos de financiamiento mejorado para 
inversiones municipales, y ayudar a lograr un federalismo 
fiscal más efectivo fortaleciendo la capacidad de las 
Municipalidades para asumir las responsabilidades que se les 
transfieren. 

El Proyecto consta de las siguientes partes, sujeto a las 
modificaciones de las mismas que la Prestataria y el Banco 
puedan acordar de tiempo en tiempo para lograr dichos 
objetivos: 

Parte A: 

Realización de proyectos (los Subproyectos de Inversión 
Elegibles) consistentes en la construcción o rehabilitación de 
infraestructura municipal (como ser, pavimentación, alumbrado 
público y servicios sanitarios) e instalaciones comunitarias 
(como ser mercados y terminales de ómnibus), y la adquisición y 
utilización de equipo para otros servicios municipales (como 
ser mantenimiento vial y recolección y eliminación de 
residuos). 

Parte B: 

Realización de proyectos (los Subproyectos de Fortalecimiento 
Institucional Elegibles) consistentes en el mejoramiento de la 
gestión financiera municipal o provincial, sistemas de 
información, procedimientos contables, catastros impositivos e 
inmobiliarios, procedimientos de mantenimiento de 
infraestructura, y análisis para identificar cuestiones de 
política clave y efectuar recomendaciones para mejoras en la 
cesión de ingresos y responsabilidades para el suministro de 
servicios entre los niveles del gobierno provincial y 
municipal. 

Parte C: 

Coordinación y  monitoreo de las otras Partes del Proyecto y 
suministro de asistencia técnica a las Provincias'Participantes 
para la puesta en práctica del Proyecto en dichas ProvinCias, 
incluyendo servicios de auditoria. 

La terminación del Proyecto está contemplada para el 31 de 
diciembre del 2001. 	  



APENDICE 3 

Cronograma de Amortización 

Fecha de Vencimiento del Pago 	 Pago de Capital 
(expreciádo en U$S)*  

Cada 15 de mayo y 15 de noviembre 

comenzando el 15 de noviembre del 2000 
hasta el 15 de mayo del 2010 	 10.500.000z 

* Las cifras en esta columna representan equivalentes en 
dólares determinados a las respectivas fechas de retiro. 
Véase Condiciones Generales, Secciones 3.04 y 

z Las fechas de amortización se basan en una fecha de 
aprobación del Directorio Ejecutivo entre el 16 de febrero de 
1995 y el 15 de agosto de 1995. Si la aprobación no se 
produjera dentro de dicho período, deberán revisarse esas 
fechas. 



Primas sobre Pago por Anticipaao 

Conforme a la Sección 3.04 (b) de las Condiciones Generales, la 
prima a pagar sobre el monto de capital de cualquier 
vencimiento del préstamo a ser pagado por anticipado sera el 
porcentaje especificado para el período de pago por anticipado 
aplicable que figura más abajo:---------------------------------- 

Período de Pago por Anticipado 	 Prima  

Tasa de interés 
(expresada como 

porcentaje anual) 
aplicable al 

Préstamo en la 
fecha del pago por 

anticipado 
multiplicada por:. 

Hasta tres años antes del 
vencimiento 	 0.20 

Más de tres años pero menos 
de seis años antes del 
vencimiento 

Más de seis años pero menos 
de once años antes del 
vencimiento 

Más de once años pero menos 
de trece años antes del 
vencimiento 

Más de trece años antes del 
vencimiento 

0,40 

0,73 



APENDICE 4 
Adquisición de Bienes y Obras y Servicios de Consultoría 

Sección 1. Adquisición de Bienes y Obras  

PARTE A.: Licitación Publica Internacional  

1. Salvo como se estipula en la Parte C del presente, los 
bienes y obras - serán adquiridos -en virtud de contratos 
adjudicados de acuerdo con procedimientos compatibles con los 
establecidos en las Secciones 1 y II de las "Pautas para 
Adquisiciones en virtud de Préstamos del BIRF y Créditos de la 
AIF". publicadas por el Banco en mayo de 1992 (las "Pautas") y 
de acuerdo con los siguientes procedimientos adicionales: 	..... 

(a) Cuando la adjudicación del contrato se demore más allá del 
período original de validez de la licitación, dicho período 
puede prorrogarse una vez l  sujeto a las disposiciones del 
apartado 2.59 de las Pautas y de acuerdo con las mismas, por la 
cantidad .de tiempo mínima requerida para completar la 
evaluación, obtener las aprobaciones y habilitaciones 
necesarias y adjudicar el contrato. El período de validez de 
la oferta puede prorrogarse una segunda vez únicamente si los 
documentos de licitación o la solicitud de ampliación provee el 
ajuste pertinente del precio de oferta para reflejar cambios en 
el costo de los insumos para el contrato durante el periodo de 
la prórroga. Dicho aumento en el precio de oferta no será 
tomado en cuenta en la evaluación de la oferta. Con respecto a 
cada contrato celebrado sujeto a la revisión previa del Banco 
de acuerdo con las disposiciones de la Parte D.1(a) de esta 
Sección, se requerirá la aprobación previa del Banco para (i) 
una primera prórroga del periodo de validez de la oferta si el 
período de ampliación excede sesenta (60) días y (ii) cualquier 
prórroga posterior del período de validez de la oferta. 

(b) En la adquisición de los bienes y obras de acuerdo con esta 
parte A, la Prestataria dispondrá el uso de los documentos de 
licitación modelo pertinentes emitidos por el Banco, con las 
modificaciones en los mismos que el Banco haya acordado que son • 
necesarios a los fines del Proyecto. Cuando el Banco no 
hubiera emitido documentos de licitación modelo, la Prestataria 
dispondrá el uso de documentos de licitación basados en otros 
modelos reconocidos internacionalmente acordados con el Banco. 

Parte B: Preferencia por Fabricantes Locales  -------------------- 

En la adquisición de bienes de acuerdo con los procedimientos 
que se describen en la parte A.1 del presente, los bienes 
fabricados en la Argentina recibirán un margen de preferencia 



' 1" r'''A 1 , f  

24' 

de acuerdo con y sujeto a las disposiciones de los apartados 
2.55 y 2.56 de las Pautas y los apartados 1 a 4 del Apéndice 2 
de las mismas. 

Parte C. Otros Procedimientos de Adquisición  

1. Los bienes y obras cuyo costo se estima equivalente a 
U$S350.000 y U$S5.000.000 o menos, respectivamente, por 
contrato, hasta montos totales equivalentes a U$S41.000.000 y 
U$S158.000.000, respectivamente, pueden ser adquiridos en 
virtud de contratos adjudicados sobre una base de licitación, 
publicitada localmente, de acuerdo con procedimientos a 
satisfacción del Banco. 	  

2.. Los bienes y obras cuyo costo se estima equivalente a 
U$9100.000 y U$S350.000 O menos, respectivamente, por contrato, 
hasta montos totales equivalentes a U$S7.000.000 y 
U$S19.000.000, respectivamente, pueden ser adquiridos en virtud 
de contratos adjudicados sobre una base de comparación de 
cotizaciones de precios obtenidas de tres proveedores o 
contratistas como mínimo, como fuere el caso, elegibles en 
virtud de las Pautas, de acuerdo con procedimientos aceptabies 
para el Banco. ------------------------------------------------  

Parte D: Análisis por el Banco de las Decisiones de Adqui ,:ición  

1. Análisis de los llamados a licitación y de las 
adjudicaciones propuestas y los contratos finales: -------- ------ 

 

(a) Con respecto a (i) cada contrato para obras con costo 
estimado equivalente a U$S1 . 500 . 000 o más, y (ii) cada contrato 
para bienes con un costo estimado equivalente a U$9150.000 o 
más, se aplicarán los procedimientos establecidos en los 
apartados 2 y 4 del Apéndice 1 de las Pautas. Cuando los pagos 
por dichos contratos deban realizarse con los fondos de la 
Cuenta Especial, se modificarán los procedimientos para 
asegurarse que antes de la realización del primer pago con los 
fondos de la Cuenta Especial con respecto a dicho contrato. el 
Banco reciba dos copias conformadas del contrato que debe 
presentarse al Banco conforme a dicho apartado 2(d). ------------ 

(b) Con respecto a cada contrato que no se rige por el apartado 
precedente, se aplicarán los procedimientos establecidos en los 
apartados 3 y 4 del Apéndice 1 de las Pautas. Cuando los pagos 

por dichos contratos deban realizarse con los fondos de la 
Cuenta Especial, se modificarán los procedimientos para 
asegurarse que el Banco reciba dos copias conformadas del 
contrato junto con la otra información que deba suministrarse 



al Banco conforme al apartado 4 del Apéndice 5 de este 

(c) Las disposiciones del inciso (b) precedente no serán 
aplicables a contratos en razón de los cuales los retiros se 
realizarán sobre la base de estados de gastos.. 

2. Por el presente se especifica la cifra del 107, a los fines 
del apartado 4 del Apéndice I de las Pautas. 

Sección II. Empleo de Consultores  

1. Para ayudar en la realización del Proyecto, la Prestataria 
dispondrá el empleo de consultores cuyas calificaciones, 
experiencia y términos y condiciones de ocupación resulten 
satisfactorios para el Banco. Dichos consultores serán 
seleccionados de acuerdo con principios y procedimientos a 
satisfacción del Banco sobre la base de las "Pautas para el USO 
de Consultores por los Prestatarios del Banco Mundial y por el 
Banco Mundial como Organismo de Ejecución" publicado por el 
Banco en agosto de 1991 (las "Pautas de Consultores"). Para 
asignaciones temporarias, complejas, la Prestataria dispondrá 
el empleo de consultores a ser empleados en virtud de contratos 
utilizando los modelos de contrato estándar para servicios de 
consultores, emitidos por el Banco, con las modificaciones que 
haya acordado el Banco. Cuando el Banco no hubiera emitido 
documentos de contrato estándar pertinentes, la Prestataria 
dispondrá el uso de otros modelos estándar convenidos con el 
Banco. 	 

2. No obstante las disposiciones del apartado 1 de esta 
Sección, las disposiciones de las Pautas de Consultores que 
requieren el análisis o aprobación previa del Banco de los 
presupuestos, listas finales de selección, procedimientos de 
selección, llamados a licitación, propuestas, informes de 
evaluación y contratos, no se aplicarán a (a) contratos para el 
empleo de firmas consultoras con un costo estimado equivalente 
menor de U$S100.000 cada uno o (b) contratos para contratación 
de consultores individuales con un costo estimado equivalente 
menor de U$S50.000 cada uno. Sin embargo, esta exención al 
análisis previo del Banco no se aplicará a: (a) el objeto de 
dichos contratos, (b) la selección de una única fuente de 
firmas consultoras, (c) un cometido que en opinión razonable 
del Banco merece un análisis cuidadoso, (d) las mddificaciones 
a los contratos para empleo de firmas consultoras que eleven el 
valor del contrato al equivalente de USS100.000 o más, o (e) 
las modificaciones a los contratos para empleo de consultores 
individuales que eleven el valor del contrato al equivalente de 
U$S50.000 o más. ----- 



APENDICE 5 
Cuenta Especial 

1. A los fines de este Apéndice: 

(a) la expresión "Categorías elegibles" significa las 
Categorías (1) a (5) establecidas en el cuadro en el apartado 1 
del Apéndice 1 de este Contrato; 

(b) la expresión "gastos elegibles" significa gastos respecto 
del costo razonable de bienes y servicios requeridos para el 
Proyecto y a ser financiados con los fondos del Préstamo 
asignado de tiempo en tiempo a las Categorías elegibles de 
acuerdo con las disposiciones del Apéndice 1 de este Contrato; 
Y 

(c) la expresión "Asignación Autorizada" significa un monto 
equivalente a U$S15.000.000 a ser retirado de la Cuenta del 
Préstamo y depositado en la Cuenta Especial conforme al 
apartado 3(a) de este Apéndice, estipulándose, sin embargo, que 
salvo que el Banco convenga en contrario, la Asignación 
Autorizada se limitará a un monto equivalente a USS5.000.000 
hasta que el monto total de los retiros de la Cuenta del 
Préstamo más el monto total de todos los compromisos especiales 
pendientes celebrados por el Banco conforme a la Sección 5.02 
de las Condiciones Generales sea igual al equivalente de 
U$S20.000.000 o supere esa cifra.-------------------------------- 

2. Los pagos con los fondos de la Cuenta Especial se realizarán 
exclusivamente para gastos elegibles de acuerdo con las 
disposiciones de este Apéndice. 

3. Después que el Banco haya recibido evidencia satisfactoria 
sobre la debida apertura de la Cuenta Especial, los retiros de 
la Asignación Autorizada y posteriores retiros para 
reconstituir la Cuenta Especial, se efectuarán del siguiente 

(a) Para los retiros de la Asignación Autorizada, la 
Prestataria entregará al Banco una solicitud o solicitudes para 
un depósito o depósitos que no excedan el monto total de la 
Asignación Autorilada. Sobre la base de dicha solicitud o 
solicitudes, el Banco, en representación de la Prestataria, 
retirará de la Cuenta del Préstamo y depositará eh laCuenta 
Especial el monto o montos que la Prestataria haya solicitado.--- 

(b)(i) Para reconstitución de la Cuenta Especial, la 
Prestataria entregará al Banco solicitudes de depósito en la 
Cuenta Especial, en los intervalos que el Banco especifique.-- 



(ii) Antes de la presentación de cada una de dichas solicitudes 
o en el momento de la misma, la Prestataria entregará al Banco 
los documentos y otra prueba requerida conforme al apartado 4 
de este Apéndice, para el pago •o pagos  respecto de los cuales 
se solicita la reconstitución. Sobre la base de cada una de 
dichas solicitudes, el Banco, en representación de la 
Prestataria, retirará de la Cuenta del Préstamo y depositará en 
la Cuenta Especial el monto que la Prestataria haya solicitado 
y como haya quedado demostrado por dichos documentos y otro 
prueba que han sido pagados con fondos de la Cuenta Especial 
para gastos elegibles. 	 

Todos dichos depósitos serán retirados por el Banco de la 
Cuenta del Préstamo en virtud de las respectivas Categorías 
elegibles, y por los respectivos montos equivalentes, como 
hayan sido justificados por dichos documentos y otra prueba. 

4. Por cada pago realizado por la Prestataria con los fondos de 
la Cuenta Especial, la Prestataria, en la oportunidad que el 
Banco razonablemente solicite, entregará al Banco los 
documentos y otra prueba que evidencien que dicho pago fue 
realizado exclusivamente por gastos elegibles ------------------ 

5. No obstante las disposiciones del apartado 3 de este 
Apéndice, el Banco no estará obligado a realizar nuevos 
depósitos en la Cuenta Especial: -------------------------------- 

(a) si en cualquier momento, el Banco hubiera determinado que 
todo otro retiro debería ser efectuado por la Prestataria 
directamente de la Cuenta del Préstamo de acuerdo con las 
disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales y el 
apartado (a) de la Sección 2.02 de este Contrato; o 

(b) si la Prestataria no hubiera entregado' al Banco, dentro del 
período de tiempo especificado en la Sección 4.01(b)(ii) de 
este Contrato, cualquiera de los informes de auditoría que debe 
entregar al Banco conforme a dicha Sección con respecto a  la 
auditoría de los registros y cuentas para 1aCuenta Especial; --- 

(c) si en cualquier momento, el Banco hubiera notificado a la 
Prestataria su intención de suspender total o parcialmente el 
derecho de la Prestataria a efectuar retiros de la Cuenta del 
Préstamo conforme a las disposiciones de la Sección 6.02 de las 
Condiciones Generales, o 

(d) una vez que el monto total no retirado del Préstamo 
asignado a las Categorías elegibles, menos el monto de 
cualquier compromiso especial pendiente celebrado por el Banco 
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conforme a la Sección 5.02 de las CondicioneS Generales cOn: 
respecto al Proyecto, sea igual al equivalente del doble del:‘,...110111_,/... 
monto de la Asignación Autorizada. 

Posteriormente, el retiro de la Cuenta del Préstamo del 
remanente del monto no utilizado del Préstamo, asignado a 
Categorías elegibles, seguirá los procedimientos que el Banco 
especifique mediante notificación a la Prestataria. Esos 
nuevos retiros se efectuarán únicamente después, y en la 
medida, que al Banco le conste que todos los montos que 
continúan en depósito en la Cuenta Especial a la fecha de dicha 
notificación, serán utilizados para realizar pagos por gastos 
elegibles. 

6. (a) Si el Banco hubiera determinado en cualquier momento que 
cualquier pago con fondos de la Cuenta Especial: (i) fue 
realizado por un gasto o por un monto no elegible conforme al 
apartado 2 de este Apéndice; o (ii) no estaba justificado por 
la prueba suministrada al Banco, la Prestataria, inmediatamente 
ante notificación del Banco: (A) entregará la prueba adicional 
que el Banco pueda solicitar; o (B) depositará en la Cuenta 
Especial (o si el Banco así lo exigiera, reintegrará al Banco) 
un monto igual al monto de dicho pago o porción del mismo que 
no fuera elegible o no estuviera justificado de ese modo. 
Salvo que el Banco convenga en Contrario, el Banco no realizará 
ningún otro depósito en la Cuenta Especial hasta que la 
Prestataria haya entregado la evidencia o efectuado el depósito 
o realizado el reintegro, según fuere el caso. 

(b) Si el Banco hubiera determinado en cualquier momento que 
ninguno de los montos pendientes en la Cuenta Especial será 
necesario para cubrir nuevos pagos por gastos elegibles, la 
Prestataria, inmediatamente ante notificación del Banco, 
reintegrará al Banco dicho monto pendiente. 

(c) La Prestataria, mediante notificación al Banco, podrá 
reintegrar a éste la totalidad o cualquier porción de los 
fondos depositados en la Cuenta Especial. 

(d) Los reintegros al Banco efectuados conforme a los apartados 
6(a), (b) y (e:) de este Apéndice, serán acreditados a la Cuenta 
del Préstamo para retiro posterior o cancelación de acuerdo con 
las disposiciones pertinentes de este Contrato, incluyendo las 
Condiciones Generales. 



APENDICE 6 
Préstamos Subsidiarios 

1. El Préstamo Subsidiario será reintegrado dentro de un 
período de hasta 15 años, incluyendo un período de gracia de 

hasta cinco a ñ os. 

2. El Préstamo Subsidiario estará denominado en equivalentes en 
dólares y los montos retirados en virtud del mismo y pendientes 
(junto con los intereses y la comisión por compromiso) 
resultarán pagaderos en la misma moneda en que están 
denominados y en montos equivalentes a las distintas monedas en 
que el monto correspondiente del capital del Préstamo, los 
intereses y las comisiones por compromiso deberán ser pagados 
por la Prestataria al Banco de conformidad con el Artículo IV 
de las Condiciones Generales. ------------------------------- 

3. Los Préstamos Subsidiarios tendrán la misma tasa de interés 
aplicable al Préstamo conforme a la Sección 2.05 del Contratc, 
de Préstamo. 

4. La Prestataria asignará la comisión por compromiso aplicable 
al Préstamo conforme a la Sección 2.04 del Contrato de 
Préstamo, proporcionalmente entre las Provincias Participantes 
de acuerdo con criterios a satisfacción del Banco. 

5. Como parte del Préstamo Subsidiario, a los fines de cubrir 
los costos de la CCU, se debitará a la Provincia Participante 
un monto de hasta 2,5% del monto del Préstamo Subsidiario 
desembolsado para financiar Subproyectos de Inversión Elegibles 
y Subproyectos de Fortalecimientá Institucional Elegibles.------- 

6. El monto total de la Asignación Inicial se pondrá a 
disposición de cada Provincia Participante durante un periodo 
de tres años a partir de la fecha de este Contrato, y cualquier 
monto no comprometido en términos a satisfacción de la 
Prestataria y el Banco con posterioridad a dicho período de 
tres años, junto con la porción del Préstamo no incluida en la 
Asignación Inicial, será colocado, de acuerdo con criterios a 
satisfacción del Banco, a disposición de las Provincias 
Participantes que deseen continuar participando en la ejecución 
del Proyecto. 

7. El Contrato de Préstamo Subsidiario incluirá, inter alia, 
que: 

(a) la Provincia Participante llevará a cabo sus Subproyectos 
de Fortalecimiento Institucional Elegibles y dispondrá, en 
virtud de los Acuerdos de Subpréstamo, que las Municipalidades 
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lleven a cabo sus respectivos' Subproyectos de InverSion 	

'  
Elegibles. y Subproyectos de Fortalecimiento Institucional  
ElegibleS, todo como se dispone en la Sección 3.01 del Contr,'" I"'° ' 
de Préstamo, y suministrará o dispondrá el suministro, tan 
pronto como sea posible, de los fondos, facilidades, servicios 
y otros recursos necesarios para ello; 

(b) la Provincia Participante, durante la ejecución del 
Proyectó, mantendrá una unid4d (la PEU) a los fines de 
coordinar, supervisar y participar en la ejecución del 
Proyecto, con funciones, responsabilidades y personal a 
satisfacción de la Prestataria y del Banco, y suministrará a la 
PEU los fondos, facilidades y otros recursos necesarios para la 
realización oportuna y eficiente de sus funciones y 
responsabilidades; 

(c) a más tardar el 30 de septiembre de cada año durante la 
ejecución del Proyecto, la Provincia Participante, a través de 
la PEU, suministrará a la CCU, un plan de inversión anual en 
detalle (el Plan de Inversión Anual) para el año calendario 
inmediatamente siguiente, debiendo tener dicho plan el alcance 
y el detalle que el Banco razonablemente solicite, e incluir 
los Subproyectos de Inversión Elegibles y los Subproyectos de 
Fortalecimiento Institucional Elegibles que se propone llevar a 
cabo durante dicho período, 'y señalar con respecto a cada 
Subproyecto de Inversión Elegible los procedimientos y 
proyecciones de recuperación de costos aplicables y su impacto 
sobre la solvencia crediticia de la Municipalidad; 

(d) (i) la Provincia Participante celebrará un acuerdo con cada 
Municipalidad (el "Acuerdo de Subpréstamo") que dispondrá (A) 
el préstamo a ser otorgado con los fondos del Préstamo 
Subsidiario a dicha Municipalidad para financiar sus 
Subproyectos de Inversión Elegibles y Subproyectos de 
Fortalecimiento Institucional Elegibles (el Subpréstamo) y (5) 
las obligaciones de dicha Municipalidad concernientes o 
relativas a la ejecución de dichos Subproyectos, .debiendo tener 
dicho Acuerdo de Subpréstamo términos y condiciones a 
satisfacción del Banco, incluyendo los mencionados en el 
Contrato de Préstamo como resulten aplicables a las 
Municipalidades. Los Subpréstamos tendrán los mismos términos 
y condiciones financieras que los Préstamos Subsidiarios, 
excepto que su período de amortización no superará .  los diez 
años, incluyendo un período de gracia de un año, Y -que los 
Subpréstamos devengarán una tasa igual a la tasa de interés 
aplicable al Préstamo Subsidiario más un margen de 1,57: anual; 
y (ii) la Provincia Participante ejercerá sus derechos y 
cumplirá sus obligaciones en virtud del Acuerdo de Subpréstamo 
de forma tal de proteger los intereses de la Prestataria y el 



"<- 	, N Y 

Banco y para lograr los 	prOpósitos del Subpréstamo, y excepto 
que la Prestataria y el Banco convengan en contrario, la 
Provincia Participante no cederá, modificará, anulará ni dejará 
de exigir el cumplimiento de cualquier Acuerdo de Subpréstamo o 
cualquier disposición del mismo; 

(e) la Provincia Participante: (.i) mantendrá un fondo (el Fondo 
de Desarrollo Municipal) a los fines de depositar en dicho 
Fondo, inter alia, todos los pagos recibidos en virtud de los 
Acuerdos de Subpréstamo; (ii) manejará el Fondo de Desarrollo 
Municipal de acuerdo con prácticas financieras y 
administrativas adecuadas, a satisfacción del Banco, y 
utilizará los fondos del mismo exclusivamente para: (A) 
efectuar pagos de capital, intereses y otros cargos sobre el 
Préstamo Subsidiario; y (B) financiar inversiones municipales, 
incluyendo programas de asistencia técnica y capacitación, 
similares a los Subproyectos de Inversión Elegibles y 
Subproyectos de Fortalecimiento Institucional Elegibles: 

(f) la Provincia Participante adquirirá y dispondrá que las 
Municipalidades adquieran bienes, Obras y servicios de 
consultoría, • y mantendrá y dispondrá que las Municipalidades 
mantengan, registros y cuentas independientes respecto de sus 
respectivas actividades en virtud del Proyecto, todo como se 
dispone en el Contrato de Préstamo; 

(g) la Provincia Participante cumplirá y dispondrá que las 
MunicipalidadeS cumplan las obligaciones establecidas en las 
Secciones 9.04,. 9.05, 9.06, 9.07, 9.08 y 9.09 de las 
Condiciones Generales (relacionadas con seguro, uso de bienes y 
servicios, planes y programas, registros e informes, 
mantenimiento y adquisición de tierras, respectivamente) 
respecto de sus actividades respectivas bajo el. Proyecto; ------- 

(h) la Provincia Participante, a través de la PEU, garantizará 
la adopción de todas las medidas necesarias para la preparación 
de evaluaciones del impacto ambiental y desarrollo de planes de 
alivio y manejo del impacto ambiental respecto de cualquier 
Subproyecto de Inversión Elegible que pueda tener impactos 
ambientales adversos; ------------ 

(i) cada Provincia Participante suministrará a más tardar el 31 
de marzo y el 30 de septiembre de cada año durante ..  la ejecución 
del Proyecto: (A) a la CCU y al Banco, un informe'Con el 
alcance y detalle que solicite el Banco, preparado por la PEU 
respectiva o por los consultores contratados por la PEU, sobre 
el cumplimiento por la Provincia Participante y sus 
Municipalidades de sus respectivas obligaciones en virtud del 
Contrato de Préstamo Subsidiario y Acuerdo de Subpréstamo, 
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incluyendo el cumplimiento de los procedimientos de adquisición 
establecidos o mencionados en este Contrato, y (B) a los 
auditores mencionados en la Sección 4.01 (b)(i), toda la 
información y documentos requeridos por dichos auditores en 
relación con los registros y cuentas mencionados en dicha 
Sección; 

(j) si cualquier informe mencionado en la Sección 3.07 del 
Contrato de Préstamo mostrara (i) deficiencias en la capacidad 
de una Provincia Participante para cumplir sus obligaciones en 
virtud del Contrato de Préstamo Subsidiario, dicha Provincia 
Participante incluirá en su Plan de Inversión Anual para el año 

inmediatamente posterior, un programa específico para subsanar 
dichas deficiencias, y (ii) la falta de cumplimiento por 
cualquier Municipalidad de sus obligaciones en virtud del 
Acuerdo de Subpréstamo (incluyendo la obligación de haber 
creado mecanismos para recuperar por lo menos 65% del costo 
total global de los Subproyectos de Inversión Elegibles), la 
Provincia Participante puede suspender los desembolsos del 
Subpréstamo y declarar a dicha Municipalidad no elegible para 
recibir cualquier otro Subpréstamo posterior hasta que dicha 
Municipalidad haya presentado un programa de fortalecimiento 
institucional específico, a satisfacción del Banco, que permita 
a dicha Municipalidad cumplir dichas obligaciones; y --------- ---  

(k) las obligaciones de pago de las Provincias Participantes y 
Municipalidades en virtud de los Contratos de Préstamo 
Subsidiarios y los Acuerdos de Subpréstamo, respectivamente, 
estarán garantizadas por sus respectivos fondos de 
coparticipación, establecidos en la Ley Nro.23.548 de la 

- 	- 	 INES NIETO, Traductora Pública, certifica que el texto 
que antecede es traducción fiel al castellano del texto 
original ante si, redactado en idioma inglés, al que se remite. 
Firma y sella en Buenos Aires, a los 21 días del mes de febrero 
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CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS CONVENIOS 
DE PRESTAMO Y DE GARANTIA 

Fecha: 1 de enero de 1985 

ARTICULO I 

Aplicación a los Convenios de Préstamo y de Garantía 

Sección 1.01. 	Aplicación de las Condiciones Generales. 	En 
estas Condiciones Generales se establecen ciertos términos y condi-
ciones de aplicación general a los préstamos que el Banco otorga. 
Estas Condiciones Generales se aplican a todo Convenio de Préstamo 
en que se otorgue uno de tales préstamos y a todo Convenio de Garan-
tía que se celebre con un miembro del Banco, en el que se otorgue la 
garantía de uno de dichos préstamos, dentro de los límites que se 
fijen y con sujeción a las modificaciones que se estipulen en dichos 
convenios. Cuando se trate de un Convenio de Préstamo entre el 
Banco y un miembro del Banco, no se tomarán en cuenta las referen-
cias al "Garante" y al "Convenio de Garantía" que aparezcan en estas 
Condiciones Generales. 

Sección 1.02. Incompatibilidad con los Convenios de Préstamo y 
de Garantía. En caso de incompatibilidad entre una disposición de 
un Convenio de Préstamo o un Convenio de Garantía y una disposición 
de estas Condiciones Generales, prevalecerá la disposición del 
convenio de Préstamo o la del de Garantía, según sea el caso. 

ARTICULO II 

Definiciones; encabezamientos 

Sección 2.01. 	Definiciones. 	Los términos que se indican a 
continuación, dondequiera que aparezcan en estas Condiciones Genera-
les, tendrán los significados siguientes: 

1. "Banco" significa el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento. 

2. "Asociación" significa la Asociación Internacional de 
Fomento. 

3. "Convenio de Préstamo" significa el convenio de prés-
tamo específico al cual se apliquen estas Condiciones Generales, con 
las modificaciones que de cuando en cuando.puedan introducirse en 
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dicho convenio. La expresión "Convenio de Préstamo" incluye estb / 
 Condiciones Generales tal como se apliquen al mismo y todos ltoti 

anexos y acuerdos complementarios del Convenio de Préstamo. 

4. "Préstamo" significa el préstamo estipulado en e 

Convenio de Préstamo. 

5. "Convenio de Garantía" significa el convenio cele-
brado entre un miembro del Banco y el Banco, en el que se otorga la 
garantía del Préstamo, con las modificaciones que de cuando en 
cuando puedan introducirse en dicho convenio. La expresión "Con-
venio de Garantía" incluye estas Condiciones Generales tal como se 
apliquen al mismo y todos los anexos y acuerdos complementarios del 
Convenio de Garantía. 

6. "Prestatario" significa la parte del Convenio de 
Préstamo a la que se otorga el Préstamo. 

7. "Garante" significa el miembro del Banco que es parte 
del Convenio de Garantía. 

8. "Moneda" comprende la moneda de un país, el derecho 
especial de giro del Fondo Monetario Internacional, . y cualquier 
unidad de cuenta en que se denomine una obligación del servicio de 
la deuda del Banco, hasta por el importe de tal obligación. "Moneda' 
de un país" significa la moneda metálica o el papel monedá que sean 
de curso legal para el pago de las deudas públicas y privadas en el 
país de que se trate. 

9. "Dólares" y "a" significan dólares en la moneda de 
los Estados Unidos de América. 

10. "Cuenta del Préstamo" significa la cuenta abierta por 
el Banco en sus libros a nombre del Prestatario y a la cual se 
acredita el monto del Préstamo. 

11. "Proyecto" significa el proyecto o programa des-
crito en el Convenio de Préstamo y para el cual se concede el 
Préstamo, e ... incluye las modificaciones que puedan introducirse de 
cuando en cuando en dicha descripción por acuerdo entre el Banco y 
el Prestatario. 

12. "Cuenta Central de Desembolsos" significa la cuenta 
que el Banco lleva en sus libros para contabilizar las cantidades de 
cada moneda que estén pendientes de amortización y que no sean aún 
amortizables de acuerdo a las condiciones del Préstamo y a las de 
los demás préstamos que el Banco de cuando en cuando determine. 
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13. "Denominador común" significa una moneda u otra 
unidad de cuenta seleccionada por el Banco para fines de determinar 
el valor agregado de la Cuenta Central de Desembolsos y La 
participación del Préstamo en dicho valor. 

14. "Deuda externa" significa toda deuda que sea o pueda 
ser pagadera en una moneda distinta de la del país que sea el 
Prestatario o el Garante. 

15. "Fecha de Entrada en Vigor" significa la fecha en que 
el Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía han de entrar en 
vigor según lo dispuesto en la Sección 12.03. 

16. "Gravamen" comprende las hipotecas, prendas, cargas, 
privilegios y prioridades de cualquier clase. 

17. "Activos" comprende los bienes, ingresos y derechos 
de cualquier clase. 

18. "Impuestos" comprende las contribuciones, cargos, 
derechos e imposiciones de cualquier clase, ya sea que se encuentren 
vigentes en la fecha del Convenio de Préstamo o del Convenio de 
Garantía, o que se impusieren con posterioridad. 

19. "Contraer una deuda" comprende la asunción y la 
garantía de una deuda, así como la renovación, extensión o modifica-
ción de los plazos de una deuda o de la asunción o garantía de la 
misma. 

20. "Fecha de Cierre" significa la fecha señalada en el 
Convenio de Préstamo, después de la cual el Banco puede, mediante 
notificación al Prestatario, dar por terminado el derecho de éste a 
retirar fondos de la. Cuenta del Préstamo. 

Sección 2.02. 	Referencias. 	Las referencias que se hacen en 
estas Condiciones Generales a Artículos o Secciones se entenderán 
hechas a los Artículos y Secciones de estas Condiciones Generales. 

Sección 2.03.. Encabezamientos. 	Tanto los encabezamientos de 
los Artículos y Secciones, así como el índice, se incluyen sólo para 
facilitar la consulta y no forman parte de estas Condiciones 
Generales. 
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ARTICULO III 

Cuenta del Préstamo; intereses y 
otros cargos; amortización; lugar de pago 

Sección 3.01. Cuenta del Préstamo. El monto del Préstamo se 
acreditará a la Cuenta del Préstamo y el Prestatario podrá hacer 
retiros de dicha Cuenta según lo estipulado en el Convenio de 
Préstamo y en estas Condiciones Generales. 

Sección 3.02. Comisión por compromiso. El Prestatario pagará 
una comisión por compromiso sobre la cantidad no retirada del Prés-
tamo a razón de la tasa estipulada en el Convenio de Préstamo. 
Dicha comisión se devengará desde una fecha correspondiente a 
sesenta días después de la fecha del Convenio de Préstamo hasta las 
fechas respectivas en que el Prestatario retire montos de la Cuenta 
del Préstamo o en que éstos sean cancelados. El Prestatario pagará 
una comisión adicional por compromiso, a razón de un medio del uno 
por ciento (1/2 del 1.%) anual, sobre el principal pendiente de amor-
tización respecto del cual el Banco haya contraído cualquier compro-
miso especial conforme a la Sección 5.02. 

Sección 3.03. Intereses. El Prestatario pagará intereses a la 
tasa estipulada en el Convenio de Préstamo sobre los montos del 
Préstamo que hayan sido retirados de la Cuenta del Préstamo y se 
encuentren pendientes de amortización. Los intereses se devengarán 
desde las respectivas fechas en que se hayan retirado dichos fondos. 

Sección 3.04. Amortización. a) El Prestatario amortizará el 
principal del Préstamo que haya retirado de la Cuenta del Préstamo 
de acuerdo con el plan de amortización estipulado en el Convenio de 
Préstamo. La porción del Préstamo que deba amortizarse en cada 
fecha de vencimiento se determinará multiplicando el monto principal 
del vencimiento especificado a esa fecha en dicho plan de amortiza-
ción por la relación entre: 

i) el monto principal del Préstamo que no se ha hecho 
aúa exigible, determinado a esa fecha de conformidad 
con la Sección 4.03 b), y 

ii) el equivalente agregado de los montos retirados de la 
Cuenta del Préstamo pendientes de amortización y.que 
no se han hecho aún exigibles, expresados en términos 
del denominador común en las respectivas fechas de 
retiro. 



b) El Prestatario, después de pagar los intereses devengados y 
la prima estipulada en dicho plan de amortización y de notificar al 
efecto al Banco con no menos de cuarenta y cinco días de antelación, 
tendrá el derecho de amortizar antes del vencimiento, en fecha acep-
table para el Banco: i) la totalidad del principal del Préstamo que 
se encuentre entonces pendiente de amortización o ii) la totalidad 
del principal de uno o más de los vencimientos estipulados, siempre 
que, después de dicha amortización anticipada, no quede pendiente de 
amortización ninguna porción del Préstamo que venza después de la 
porción amortizada anticipadamente. 

c) Es norma del Banco alentar la amortización anticipada de 
las porciones de sus préstamos que no haya vendido o acordado 
vender. Por consiguiente, el Banco considerará con simpatía cual-
quier petición del Prestatario para que el Banco dispense el pago de 
la prima pagadera en virtud del párrafo b) de esta Sección sobre la 
amortización anticipada de cualesquiera de tales porciones del 
Préstamo. 

Sección 3.05. Lugar de pago.  El principal (incluida la prima, 
si la hubiere) y los intereses y otros cargos del Préstamo, se paga-
rán en los lugares que el Banco razonablemente solicite. 

ARTICULO IV 

Disposiciones sobre monedas 

Sección 4.01. Moneda de retiro de fondos.  Salvo que el Banco 
y el Prestatario acuerden otra cosa, los retiros de la Cuenta del 
Préstamo se harán en las monedas respectivas en que se hayan pagado 
o sean pagaderos los gastos que se han de financiar con los fondos 
del Préstamo; queda entendido, sin embargo, que los retiros corres-
pondientes pondientes a gastos en la moneda del país miembro del Banco que sea 
el Prestatario o el Garante, se harán en la moneda o monedas que de 
cuando en cuando el Banco razonablemente seleccione. 

Sección 4.02. Cuenta Central de Desembolsos; porción del Prés-
tamo en la ¿tienta Céntral de Desembolsos. 

a) En la Cuenta Central de Desembolsos se asentarán los montos 
en diversas monedas retirados con cargo al Préstamo y a otros prés-
tamos que el Banco determine de cuando en cuando. Todos los montos 
retirados se asentarán en la Cuenta Central de Desembolsos en la 
moneda o monedas en que se hayan retirado, pero si el Banco ha com-
prado la moneda retirada con otra moneda a fin de facilitar dicho 
retiro, entonces el monto de esa otra moneda pagada por el Banco 
será la que se asiente en la Cuenta Central de Desembolsos en vez de 
la moneda retirada. Cada uno de tales montos se cancelará de la 
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Cuenta Centra. de Deseltibolsos en la fecha en que sea pagadero o en 
una fecha anterior que el Banco puede aceptar para fines de pago 
anticipado. 

b) El valor agregado de la Cuenta Central de Desembolsos 
será la suma de los montos de cada moneda pendientes de amortiza-
ción en la Cuenta Central de Desembolsos, valorados en términos 
del denominador común. El valor agregado de la Cuenta Central de 
Desembolsos será reajustado en cada fecha antes de que se hayan 
asentado cualesquiera retiros o cancelaciones, revaluando a esa 
fecha dichos montos netos en términos del denominador común. 

c) A los fines de determinar la porción del Préstamo en la 
Cuenta Central de Desembolsos, el Banco mantendrá, una subcuenta 
para asentar en términos del denominador común los montos retira-
dos de la Cuenta del Préstamo. Dichos montos se eliminarán de la 
subcuenta en la fecha en que sean pagaderos o en una fecha ante-
rior que el Banco pueda aceptar para fines de pago anticipado. 
Los montos retirados de la Cuenta del Préstamo se asentarán ini-
cialmente en términos del denominador común en la fecha de 
retiro. En lo sucesivo, el valor de los montos asentados en dicha 
subcuenta se reajustarán en el momento y en la misma proporción en 
que se reajuste el valor agregado de la Cuenta Central de Desem-
bolsos de conformidad con la Sección 4.02 b). 

d) La porción del Préstamo en la Cuenta Central de Desembol-
sos será, en una fecha dada, la relación entre: i) el valor agre-
gado reajustado de los montos en dicha subcuenta en dicha fecha, y 
ii) el valor agregado reajustado en la Cuenta Central de Desembol-
sos en dicha fecha. 

Sección 4.03. Principal del Préstamo.  a) El principal del 
Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo y pendiente de amorti-
zación consistirá, en cualquier fecha, en la suma del monto prin-
cipal del Préstamo aún no exigible y el monto principal del Prés-
tamo que continúe pagadero después de la fecha de vencimiento 
prevista. 

b) En cualquier fecha, el monto principal del Préstamo aún 
no exigible (incluido cualquier monto principal que se deba en esa 
fecha y que no se haya eliminado todavía de la Cuenta Central de 
Desembolsos de conformidad con las disposiciones de la .  Sec-
ción 4.05 a)) será el equivalente agregado, en términos del deno-
minador comun, de los montos en varias monedas resultante de mul-
tiplicar cada uno de los montos en diversas monedas que se encuen-
tren pendientes de amortización en la Cuenta Central de Desembol-
sos en esa fecha por la porción del Préstamo en la Cuenta Central 
de Desembolsos, determinada con arreglo a la Sección 4.02 d). 



c) En cualquier fecha, el monto principal del Préstamo que 
continúe pagadero después de su fecha de vencimiento prevista será 
el equivalente agregado, en términos del denominador común, de tos 
montos en cualquier moneda eliminados de la Cuenta Central de Desem-
bolsos de conformidad con las disposiciones de la Sección 4.05 a) y 
aún no amortizado. 

Sección 4.04. Moneda de pago del principal; vencimientos. 

a) El principal del Préstamo será amortizable de cuando en 
cuando en la moneda o monedas que el Banco especifique. El total de 
todas las cantidades amortizables por concepto de préstamos en cada 
una de dichas monedas y aún pendientes de eliminación de la Cuenta 
Central de Desembolsos no excederá de la cantidad en la respectiva 
moneda asentada en la Cuenta Central de Desembolsos. 

b) El monto de cualquier moneda que se especifique para la 
amortización de cualquier porción del Préstamo será el equivalente 
de tal porción expresado en dicha moneda en la fecha en que esa 
porción del Préstamo venza y sea pagadera. 

Sección 4.05. 	Cuenta Central de Desembolsos; amortizaciones. 
a) En cada fecha de vencimiento estipulada en el Convenio de Prés-
tamo se eliminará de la Cuenta Central de Desembolsos el equivalente 
de la porción del Préstamo que deba amortizarse en dicha fecha, 
expresado en la moneda especificada por el Banco para la amortiza-
ción según lo dispuesto en la Sección 4.04. 

b) Si en una fecha aceptable para el Banco, o antes, se amor-
tiza con anticipación al vencimiento la totalidad o una porción del 
Préstamo de conformidad con el párrafo b) de la Sección 3.04 y en la 
moneda especificada por el Banco de conformidad con la Sección 4.04, 
la cantidad así amortizada se eliminará en tal fecha de la Cuenta 
Central de Desembolsos. 

c) En caso de notificación dada según lo dispuesto en la Sec-
ción 7.01, el monto principal de la moneda especificada en la noti-
ficación será eliminada de la Cuenta Central de Desembolsos en La 
fecha o fechas respectivas de amortización. 

Sección 4.06. Moneda de pago de la prima. 	Cualquier prima 
pagadera de acuerdo con la Sección 3.04 por concepto de la amorti-
zación anticipada de una parte del Préstamo deberá pagarse «en La 
moneda en que deba amortizarse el principal de dicha parte del 
Préstamo. 

Sección 4.07. Moneda de pago de los intereses y otros cargos. 
Los intereses y otros cargos del Préstamo serán pagaderos en la 
moneda o monedas que el Banco de cuando en cuando especifique. 
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Sección 4.08. Compra de monedas.  A solicitud del Prestata 
el Banco se esforzará por adquirir, en los plazos y condiciones 
éste determine, las monedas que necesite el Prestatario para el' pa 
del principal, los intereses, y demás cargos en virtud del Convenio 
de Préstamo, una vez que el Prestatario provea al Banco de fondos 
suficientes a dicho efecto en la moneda o monedas que el Banco espe-
cifique de cuando en cuando. En la adquisición de dichas monedas, 
el Banco actuará como agente del Prestatario y se considerará que 
este último ha hecho un pago previsto en el Convenio de Préstamo 
solamente cuando el Banco lo haya recibido en la moneda o monedas 
requeridas. 

Sección 4.09. Valoración de monedas.  Siempre que sea necesa-
rio determinar el valor de una moneda en función de otra, a los 
efectos del Convenio de Préstamo, del Convenio de Garantía, o de 
cualquier otro al que se apliquen estas Condiciones Generales, tal 
valor será el que el Banco razonablemente determine. El Banco puede 
valorar un monto de moneda asentado en la Cuenta Central de Desem-
bolsos, a fin de reflejar la obligación de servicio de la deuda del 
Banco con respecto a dicho monto. No obstante lo dispuesto en las 
Secciones 4.04 a) y 4.05, el Banco puede especificar, para la amor-
tización del principal del Préstamo, cualquier moneda que el Banco 
necesite para satisfacer dicha obligación de servicio de la deuda y, 
en tal caso, se eliminará de la Cuenta Central de Desembolsos, en . 

 vez de la moneda determinada de esa manera, una cantidad equivalente 
de la moneda asentada en dicha Cuenta. 

Sección 4.10. Forma de pago.  a) Todo pago que deba hacerse al 
Banco conforme al Convenio de Préstamo o al Convenio de Garantía en 
la moneda de un país dado se hará en la forma autorizada por las 
leyes de dicho país y en moneda adquirida del modo permitido por 
dichas leyes a los Eines de realizar el pago y de efectuar el depó-
sito de dicha moneda en la cuenta del Banco con su depositario en 
dicho país. 

b) El principal (y la prima, si la hubiere) y los intereses y 
otros cargos del Préstamo se pagarán sin restricciones de ninguna 
clase impue,t .ás por el país miembro del Banco que sea el Prestatario 
o el Garante, o en su territorio. 

ARTICULO V 

Retiro de fondos del Préstamo 

Sección 5.01. Retiro de Fondos de la Cuenta del Préstamo. 	El 
Prestatario tendrá derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo los 
montos gastados en el Proyecto, o, si el Banco conviniere en ello, 
los montos por gastarse en el Proyecto, según las estipulaciones del 
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Convenio de Préstamo y de estas Condiciones Generales. Salvo que 
Banco y el Prestatario acordaren otra cosa, no se harán retiros de" 
fondos por concepto de gastos hechos en Los territorios de un país 
que no sea miembro del Banco (excepto Suiza) o de bienes producidos 
en dichos territorios o de servicios suministrados desde ellos. 

Sección 5.02. Compromiso especial del Banco. A solicitud del 
Prestatario y conforme a los términos y condiciones que se acuerden 
entre el Banco y el Prestatario, el Banco podrá celebrar por escrito 
compromisos especiales de pagar al Prestatario o a terceros montos 
por concepto de gastos que han de financiarse con cargo al importe 
del Préstamo, no obstante cualquier suspensión o cancelación ulte-
rior por parte del Banco o del Prestatario. 

Sección 5.03. 	Solicitudes de retiro o compromiso especial. 
Cuando el Prestatario desee retirar fondos de la Cuenta del Préstamo 
o solicitar que el Banco contraiga un compromiso especial conforme a 
la Sección 5.02,• el Prestatario entregará al Banco una solicitud 
escrita, en la forma y con las declaraciones y estipulaciones que el 
Banco razonablemente requiera. Las solicitudes de retiro de fondos 
en relación con los gastos del Proyecto se presentarán con pronti-
tud, incluyéndose la documentación requerida en virtud de este 
Artículo. 

Sección 5.04. Reasignación. No obstante la asignación de un 
monto del Préstamo o los porcentajes de desembolso estipulados en el 
Convenio de Préstamo o a los cuales se hace referencia en el mismo, 
si el Banco ha estimado razonablemente que el monto del Préstamo 
entonces asignado a cualquier categoría de desembolso estipulada en 
el Convenio de Préstamo o agregada al mismo mediante una modifica-
ción será insuficiente para financiar el porcentaje convenido de 
todos los gastos comprendidos en esa categoría, el Banco puede, 
mediante notificación al Prestatario: 

a) Reasignar a la citada categoría, en la medida necesaria 
para cubrir la insuficiencia estimada, Fondos del Préstamo que estén 
entonces asignados a otra categoría y que, a juicio del Banco, no se 
necesiten para atender otros gastos, y 

b) Si tal reasignación no puede satisfacer plenamente la insu-
ficiencia estimada, reducir el porcentaje de los desembolsos que sea 
entonces aplicable a tales gastos, a fin de que los retiros ulterio-
res con respecto a dicha categoría puedan continuar hasta que se 
hayan efectuado todos los gastos previstos bajo dicha categoria. 

Sección 5.05. Prueba de la facultad fiara firmar solicitudes de 
retiro de fondos. El Prestatario suministrará al Banco prueba de la 
facultad de que estén investidas la persona o personas autorizadas 
para firmar solicitudes de retiro de fondos y un ejemplar autenti-
cado de la firma de dichas persona o personas. 
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Sección 5.06. 	Prueba 	justificativa. 	El Prestatario sumini 
trará al Banco los documentos y demás pruebas que éste razonabl, 
mente requiera para justificar La solicitud, ya sea antes o despus' 
de que el Banco haya permitido cualquier retiro pedido en tal soli.L\ 
citud. 

Sección 5.07. 	Suficiencia de las solicitudes y documentos. 
Cada solicitud y los documentos y demás pruebas que La acompañen 
deberán ser suficientes en forma y fondo para probar a satisfacción 
del Banco que el Prestatario tiene derecho a retirar de la Cuenta 
del Préstamo los fondos solicitados y que la cantidad que ha de 
retirarse de dicha Cuenta ha de utilizarse exclusivamente para los 
fines especificados en el Convenio de Préstamo. 

Sección 5.08. Régimen con respecto a impuestos.  Es norma del 
Banco no permitir el retiro de fondos del Préstamo por concepto de 
pago de cualesquiera impuestos establecidos por el Prestatario o el 
Garante, o en su territorio, sobre bienes o servicios, o sobre la 
importación, fabricación, adquisición o suministro de los mismos. A 
tal fin, si disminuye o aumenta el monto de cualquiera de los 
impuestos establecidos sobre cualquier elemento que haya de finan-
ciarse con cargo al importe del Préstamo, o con respecto a tal ele-
mento, el Banco puede, mediante notificación al Prestatario, aumen-
tar o disminuir el porcentaje de retiro estipulado en el Convenio de 
Préstamo o al cual se haga referencia en el mismo con respecto a tal 
elemento, según sea necesario para obrar en armonía con la mencio-
nada norma del Banco. 

Sección 5.09. Pago por el Banco. El Banco pagará las cantida-
des que retire el Prestatario de la Cuenta del Préstamo únicamente 
al Prestatario o a la orden del Prestatario. 

ARTICULO VI 

Cancelación y suspensión 

Sección 6.01. Cancelación por el Prestatario. 	El Prestatario 
podrá, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier monto del 
Préstamo que no haya sido retirado, pero no podrá cancelar de esa 
manera ningún monto del Préstamo respecto del cual el Banco hubiere 
contraído un compromiso especial según lo previsto en la Sección 
5.02. 

Sección 6.02. 	Suspensión por el Banco. 	El Banco podrá, 
mediante notificación al Prestatario y al Garante, suspender en todo 
o en parte el derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta 
del Préstamo si hubiere ocurrido y subsistiere cualquiera de los 
hechos descritos a continuación: 



a) Que (no obstante el pago que pueda haber sido hecho por el 
Garante o in tercero) el Prestatario hubiere dejado de 
pagar el principal, los intereses, o cualquier otro .  monto 
adeudado al Banco o a la Asociación: 	i) en virtud del 
Convenio de Préstamo, o ii) en virtud de cualquier otro 
convenio de préstamo o de garantía celebrado entre el 
Banco y el Prestatario, o iii) a consecuencia de una 
garantia u otra obligación financiera de cualquier clase 
otorgada por el Banco a un tercero con el asentimiento del 
Prestatario, o iv) en virtud de cualquier convenio de cré-
dito de fomento celebrado entre el Prestatario y la Aso-
ciación. 

b) Que el Garante hubiere dejado de pagar el principal, los 
intereses o cualquier otro monto adeudado al Banco o a la 
Asociación: 	i) en virtud del Convenio de Garantía, o 
ii) en virtud de cualquier otro convenio de préstamo o de 
garantía celebrado entre el Garante y el Banco, o iii) a 
consecuencia de una garantía u otra obligación financiera 
de cualquier clase otorgada por el Banco a un tercero con 
el asentimiento del Garante, o iv) en virtud de cualquier 
convenio de crédito de fomento celebrado entre el Garante 
y la Asociación. 

c) Que el Prestatario o el Garante hubieren dejado de cumplic 
cualquier otra obligación estipulada en el Convenio de 
Préstamo o en el Convenio de Garantía. 

d) Que el Banco o la Asociación hubieren suspendido en todo o 
en parte el derecho del Prestatario o del Garante a efec-
tuar retiros de fondos de conformidad con un convenio de 
préstamo celebrado con el Banco o un convenio de crédito 
de fomento celebrado con la Asociación, debido al incum-
plimiento por el Prestatario o el Garante de alguna de sus 
obligaciones en virtud de dichos convenios o de un conve-
nio de garantía celebrado con el Banco. 

e) Que, a consecuencia de hechos ocurridos después de la 
fecha del Convenio de Préstamo, hubiere surgido una situa-
ción extraordinaria que hiciere improbable la ejecución 
del Proyecto o el cumplimiento por parte del Prestatario o 
del Garante de sus respectivas obligaciones estipuladas en 
el Convenio de Préstamo o en el Convenio de Garantía. 

E) 	Que el miembro del Banco que es Prestatario o Garante 
i) hubiere sido suspendido en su calidad de miembro del 
Banco, o hubiere dejado de serlo, o ii) hubiere dejado de 
ser miembro del Fondo Monetario Internacional. 
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g 
	Que, después de la fecha del Convenio de Préstamo y ant 

de la Fecha de Entrada en Vigor, hubiere ocurrido algúh 
hecho que, de haber estado vigente el Convenio de Préstamo 
en la fecha en que tal hecho haya ocurrido, habría facul-
tado al Banco a suspender el derecho del Prestatario a 
hacer retiros de la Cuenta del Préstamo. 

h) Que antes de la Fecha de Entrada en Vigor, la situación 
del Prestatario (que no sea un miembro del Banco), en los 
términos en que éste la haya dado a conocer, hubiere 
variado sustancial y adversamente. 

i) Que cualquier declaración formulada por el Prestatario o 
el Garante en el Convenio de Préstamo o en el Convenio de 
Garantía o en virtud de dichos convenios, o cualquier 
manifestación hecha en relación con los mismos, con la 
intención de que el Banco se atenga a ellas para conceder 
el Préstamo, resultaren ser incorrectas en algún aspecto 
'sustancial. 

.1 ) 

	

Que hubiere ocurrido uno de los hechos especificados en 
los párrafos f) o g) de la Sección 7.01. 

Que hubiere ocurrido cualquier otro hecho especificado en 
el Convenio de Préstamo para los efectos de esta Sección. 

El derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del 
Préstamo continuará suspendido en todo o en parte, según sea el 
caso, hasta que. hayan cesado el hecho o hechos que hubieren dado 
lugar a la suspensión, a menos que el Banco notifique al Prestatario 
que ha restablecido en todo o en parte, según sea el caso, su 
derecho a hacer retiros. 

Sección 6.03. Cancelación por el Banco. a) Si el derecho del 
Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del Préstamo ha estado sus-
pendido con respecto a cualquier parte del Préstamo por un período 
ininterrumpido .de treinta días, o b) si en cualquier momento y pre-
via consulta con el Prestatario el Banco determina que no se reque-
rirá una parte del Préstamo para financiar los costos del Proyecto 
que deban financiarse con el importe del Préstamo, o c) si en cual-
quier momento el Banco determina que la adquisición de algún ele-
mento no guarda consonancia con los procedimientos que se han esti-
pulado en el Convenio de Préstamo o a los cuales se ha hecho refe-
rencia en el mismo y fija el monto de los gastos con respecto a tal 
elemento que de otro modo habrían reunido los requisitos para su 
financiamiento con cargo a los fondos del Préstamo, o d) si después 
de la Fecha de Cierre queda una parte del Préstamo sin retirar de la 
Cuenta del Préstamo, o e) si el Banco ha recibido del Garante, con-
forme a la Sección 6.07, una notificación relativa a una parte del 
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Préstamo, el Banco puede, mediante notificación al Prestatario y al'. 
Garante, dar por terminado el derecho del Prestatario a hacer reti-
ros con respecto a dicha parte del Préstamo. Una vez hecha la noti-
ficación, quedará cancelada dicha parte del Préstamo. 

Sección 6.04. 	Cantidades sujetas a compromiso especial no 
afectadas por cancelación o suspensión por el Banco. 	Ninguna 
cancelación o suspensión por parte del Banco se aplicará a las 
cantidades que estén sujetas a un compromiso especial contraído por 
el Banco según lo previsto en la Sección 5.02, salvo en la forma que 
en dicho compromiso se disponga expresamente. 

Sección 6.05. Aplicación de La cancelación a los vencimientos  
del Préstamo. Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden otra 
cosa, cualquier cancelación se aplicará proporcionalmente a las 
diversas partes del principal del Préstamo que venzan después de la 
fecha de tal cancelación y que el Banco no haya vendido ni acordado 
vender. 

Sección 6.06. Vigencia de las disposiciones del Convenio des-
pués de la suspensión o cancelación. No obstante cualquier cancela-
ción o suspensión, todas las disposiciones del Convenio de Préstamo 
y del Convenio de Garantía continuarán en pleno vigor, salvo lo dis-
puesto expresamente en este Artículo. 

Sección 6.07. Cancelación de la garantía. Si el Prestatario 
hubiere dejado de pagar el principal o los intereses, o cualquier 
otro cargo estipulado en el Convenio de Préstamo (por una razón dis-
tinta de un acto u omisión del Garante) y si el pago hubiere sido 
hecho por el Garante, éste podrá, previa consulta con el Banco y 
mediante notificación al Banco y al Prestatario, dar por terminadas 
sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía con respecto a 
cualquier monto del Préstamo no retirado de la Cuenta del Préstamo 
en la fecha en que el Banco reciba la notificación y que no estu-
viere sujeto a compromiso especial contraído por el Banco conforme a 
la Sección 5.02. Una vez que el Banco reciba dicha notificación 
quedarán terminadas tales obligaciones con respecto a dicha parte 
del Préstamo. 

ARTICULO VII 

Vencimiento inmediato 

Sección 7.01. Hechos que dan lugar al vencimiento inmediato. 
Si ocurriere alguno de Los hechos que se mencionan seguidamente y 
subsistiere por el período especificado, si lo hubiere, el Banco, en 
cualquier momento mientras aquél subsista, podrá a su arbitrio, 
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mediante notificación al Prestatario y al Garante, declarar vencido_ 
y pagadero de inmediato el principal del Préstamo entonces pendiente 
de amortización, junto con los intereses y demás cargos del mismo, 
y, al hacerse tal declaración, dicho principal y los intereses y 
otros cargos del mismo quedarán vencidos y serán pagaderos de 

inmediato, a saber: 

a) Que ocurriere un incumplimiento del pago del principal o 
los intereses o de cualquier otro pago requerido en virtud 
del Convenio de Préstamo, y que tal incumplimiento subsis- 
tiere por treinta días. 

b) Que ocurriere un incumplimiento del pago del principal o 
los intereses o de cualquier otro pago requerido en virtud 
del Convenio de Garantía, y que tal incumplimiento subsis-
tiere por treinta días. 

c) Que el Prestatario incurriere en incumplimiento del pago 
del principal o los intereses o de cualquier otro monto 
adeudado al Banco o a la Asociación: i) en virtud de otro 
convenio de préstamo o de garantía ,celebrado entre el 
Banco y el Prestatario, o ii) a consecuencia de una 
garantía u otra obligación financiera de cualquier clase 
otorgada por el Banco a un tercero con el asentimiento del 
Prestatario, o iii) en virtud de un convenio de crédito de 
fomento celebrado entre el Prestatario y la Asociación, y 
que tal incumplimiento subsistiere por un período de 
treinta días. 

d) Que el Garante incurriere en incumplimiento del pago del 
principal o los intereses o de cualquier otro monto adeu-
dado al Banco o a la Asociación: i) en virtud de un con-
venio de préstamo o de garantía celebrado entre el Garante 
y el Banco, o ii) a consecuencia de una garantía u otra 
obligación financiera de cualquier clase otorgada por el 
Banco a un tercero con el asentimiento del Garante, 
o iii), en virtud de un convenio de crédito de fomento 
celebrado entre el Garante y la Asociación, en circunstan-
cias que hicieren improbable que el Garante habría de cum-
plir sus obligaciones provenientes del Convenio de Garan-
tía, y que tal incumplimiento subsistiere por un período 
de treinta días. 

e) Que ocurriere un incumplimiento de cualquier otra obliga- 
ción a cargo del Prestatario o del Garante prevista en el 
Convenio de Préstamo o en el Convenio de Garantia, y que 
tal incumplimiento subsistiere por sesenta dias despues de 
que el Banco haya notificado al respecto al Prestatario y 
al Garante. 
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12 
f) Que el Prestatario (que no sea un miembro del Banco) 11(1- ° I 

hubiere podido pagar sus deudas a medida de su venc, ---- +Y 
- 	 1  

	

miento, o que el Prestatario o terceros hubieren tomad 	84 'a. 
 alguna medida o incoado algún procedimiento en cuya virtud 

los bienes del Prestatario deban o puedan repartirse entre 
sus acreedores. 

g) Que el Garante u otra autoridad competente hubiere tomado 
alguna medida para La disolución o supresión del Prestata-
rio (que no sea un miembro del Banco) o para la suspensión 
de sus operaciones. 

h) Que ocurriere cualquier otro hecho previsto en el Convenio 
de Préstamo para los efectos de esta Sección y subsistiere 
por el período especificado en dicho Convenio. 

ARTICULO VIII 

Impuestos 

Sección 8.01. 	Impuestos. 	a) El principal, los intereses y 
demás cargos del Préstamo se pagarán libres de todo impuesto insti-
tuido por el miembro del Banco que sea el Prestatario o el Garante, 
o en su territorio, y sin deducción alguna por dicho concepto. 

b) El Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía, y todo 
otro convenio al que se apliquen estas Condiciones Generales, esta-
rán exentos de todo impuesto instituido por el miembro del Banco que 
sea el Prestatario o el Garante, o en su territorio, sobre la sus-
cripción, entrega o registro de tales convenios o en relación c 
estos actos. 

ARTICULO IX 

Cooperación e información; 
datos financieros y económicos; 

obligación de abstención; ejecución de proyectos 

Sección 9.01. 	Cooperación e información. 	a) El• Banco, el. 
Prestatario y el Garante cooperarán plenamente a fin de que se cum-
plan los fines del Préstamo. A este efecto, el Banco, el Prestata-
rio y el Garante: 

i) De cuando en cuando, a petición de cualquiera de 
ellos, intercambiarán puntos de vista con respecto a 
la marcha del Proyecto, a los fines del Préstamo y al 
cumplimiento de sus obligaciones respectivas en 
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virtud del Convenio de Préstamo y del Conveni 
Garantía, y proporcionarán, cada cual a la 
parte, toda la información que razonablemente se les 
solicite con respecto a lo que antecede, y 

ii) 	Informarán con prontitud a cada cual acerca de cual- 
quier situación que interfiera o amenace interferir 
los asuntos a que se hace referencia en el inciso i) 
precedente. 

b) El Garante asegurará que ni él ni ninguna de sus subdivi-
siones políticas o administrativas ni ninguna de las entidades que 
sean de propiedad o estén bajo el control o que funcionen por cuenta 
o en beneficio del Garante o de tales subdivisiones ha de tomar o 
permitir que se tome medida alguna que pudiera impedir la ejecución 
del Proyecto o el cumplimiento de las obligaciones del Prestatario 
en virtud del Convenio de Préstamo o interferir con tal ejecución y 
cumplimiento. 

c) El miembro del Banco que sea el Prestatario o el Garante 
concederá toda oportunidad razonable para que los representantes del 
Banco visiten cualquier parte de su territorio para fines relaciona-
dos con el Préstamo. 

Sección 9.02. Datos financieros y económicos. El miembro del 
Banco que sea el Prestatario o el Garante proporcionará al Banco 
toda la información que éste razonablemente le solicite con respecto 
a la situación financiera y económica existente en su territorio, 
con inclusión de su balanza de pagos y su deuda externa, así como en 
sus subdivisiones políticas o administrativas, y en cualquier enti-
dad que sea de propiedad o esté bajo el control de dicho miembro o 
de cualquiera de dichas subdivisiones o que funcione por cuenta o en 
beneficio de tal miembro o de sus subdivisiones, y en cualquier ins-
titución que, por cuenta de ese miembro, desempeñe las funciones de 
banco central o de fondo de estabilización cambiaria, u otras fun-
ciones similares. 

Sección 9.03 Obligación de abstención. 

a) Es norma del Banco, al conceder préstamos a sus miembros o 
con garantía de ellos, no solicitar, en circunstancias ordinarias, 
garantía especial del miembro interesado, sino asegurarse de que 
ninguna otra deuda externa tenga prioridad sobre sus préstamos en la 
asignación, liquidación o distribución de divisas que se mantengan 
bajo el control o para beneficio de dicho miembro. 

i) 	A tal efecto, si sobre cualesquiera activos públicos 
(tal como se definen más adelante) se constituyere en 
garantía de cualquier deuda externa algún gravamen 
que tenga o pueda tener el efecto de establecer una 



prioridad en beneficio del acreedor de tal deuda 
externa en la asignación, liquidación o distribución., 
de divisas, tal gravamen, a menos que el Banco con-
venga en otra cosa, garantizará ipso facto, en igual 
grado y proporcionalmente, y sin costo alguno para el 
Banco, el pago del principal, los intereses y demás 
cargos del Préstamo, y el miembro del Banco que sea 
el Prestatario o el Garante, al constituir o permitir 
la constitución de tal gravamen, incluirá disposi-
ciones expresas a ese efecto:' queda entendido, sin 
embargo, que si por alguna razón constitucional o de 
otro carácter jurídico, tales disposiciones no pueden 
incluirse con respecto a algún gravamen constituido 
sobre los activos de cualquiera de sus subdivisiones 
políticas o administrativas, dicho miembro garanti-
zará prontamente y sin costo alguno para el Banco el 
pago del principal, los intereses y demás cargos del 
Préstamo mediante un gravamen equivalente sobre otros 
activos públicos que sean satisfactorios para el 
Banco. 

ii) Tal como se utiliza en esta sección, la expresión 
"activos públicos" significa los activos de dicho 
miembro, de cualquiera de sus subdivisiones políticas 
o administrativas y de cualquier entidad que sea de 
propiedad o esté bajo el control o que funcione por 
cuenta o en beneficio de dicho miembro o de cual-
quiera de tales subdivisiones, incluidos el oro y los 
activos en divisas que mantenga cualquier institución 
que desempeñe, por cuenta de tal miembro, las funcio-
nes de banco central o de fondo de estabilización 
cambiaria u otras funciones análogas. 

b) Salvo que el Banco convenga en otra cosa, el Prestatario 
que no sea miembro del Banco se compromete a que: 

i) Si tal Prestatario constituyere algún gravamen sobre 
cualquiera de sus activos como garantia de alguna 
dé'uda, tal gravamen garantizará en igual grado y pro-
porcionalmente el pago del principal, los intereses y 
demás cargos del Préstamo, y en la constitución de 
tal gravamen se incluirán disposiciones expresas a 
ese efecto, sin costo para el Banco, y 

ii) Si por el ministerio de la ley se constituyere sobre 
cualquier activo del Prestatario algún gravamen como 
garantía de alguna deuda, dichCo Prestatario consti-
tuirá sin costo para el Banco un gravamen equivalente 



que sea satisfactorio para éste a fin de asegurar el 
pago del principal, los intereses y otros cargos del 
Préstamo. 

c) 	Las disposiciones precedentes de esta Sección no se 
aplicarán: 1) a ningún gravamen constituido sobre bienes, en el 
momento de su adquisición, únicamente como garantia del pago del 
precio de compra de los mismos o como garantia del pago de la deuda 
contraída para financiar esa compra, ni ii) a ningún gravamen 
resultante del giro ordinario de las transacciones bancarias y que 
garantice una deuda cuyo plazo de vencimiento no sea superior a un 
año a partir de la fecha en que se la contraiga originalmente. 

Sección 9.04, Seguros.  El Prestatario asegurará o hará que se 
aseguren, o tomará providencias adecuadas para asegurar los bienes 
importados que han de financiarse con el importe del Préstamo contra 
riesgos relacionados con su adquisición, transporte y entrega en el 
lugar de su uso o instalación. Cualquier indemnización en virtud 
del correspondiente seguro será pagadera en moneda libremente utili-
zable para reemplazar o reparar dichos bienes. 

Sección 9.05. Uso de bienes y servicios.  Salvo que el Banco 
convenga en otra cosa, el Prestatario hará que todos los bienes y 
servicios financiados con el importe del Préstamo se utilicen exclu-
sivamente para Eines del Proyecto. 

Sección 9.06. Planos _y calendarios.  El Prestatario proporcio-
nará o hará que se proporcionen al Banco, tan pronto como se prepa-
ren, los planos, especificaciones, informes, documentos contractua-
les y calendarios de construcción y adquisiciones relativos al Pro-
yecto, y cualesquiera modificaciones y adiciones sustanciales de los 
mismos, con el detalle que el Banco razonablemente solicite. 

Sección 9.07. 	Registros e informes. 	a) El Prestatario: 
1) mantendrá registros y procedimientos adecuados para registrar y 
observar la marcha del Proyecto (incluidos su costo y los beneficios 
que han de derivarse de aquél), identificar los bienes y servicios 
que se financien con el importe del Préstamo y revelar el uso de 
dichos bienes y servicios en el Proyecto; ii) permitirá que los 
representantes del Banco visiten las instalaciones y emplazamientos 
de construcción incluidos en el Proyecto y examinen los bienes 
financiados con el importe del Préstamo y cualesquiera plantas, ins-
talaciones, emplazamientos, obras, edificios, propiedades, equipo, 
registros y documentos pertinentes al cumplimiento de las obligacio-
nes del Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo, y iii) sumi-
nistrará al Banco a intervalos regulares toda la información que 
éste razonablemente solicite con r ,, specto al Proyecto, a su costo y, 
cuando fuere pertinente, a los beneficios que han de derivarse de 
aquél, al gasto de los fondos del Préstamo y a los bienes y servi-
cios financiados con dichos fondos. 
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b) Luego de la adjudicación de cualquier contrato con respecto' 

a bienes o servicios que han de financiarse con cargo al importe del 
Préstamo, el Banco podrá publicar una descripción de dicho contrato, 
el nombre y nacionalidad del adjudicatario y el precio del contrato. 

c) Prontamente después de La terminación del Proyecto, pero en 
todo caso a más tardar seis meses después de la Fecha de Cierre u 
otra fecha que al efecto puedan acordar el Banco y el Prestatario, 
éste preparará y suministrará al Banco un informe, con el alcance y 
detalle que razonablemente solicitare, acerca de la ejecución y ope-
raciones iniciales del Proyecto, su costo y los beneficios derivados 
y'que han de derivarse de él, el cumplimiento por el Prestatario y 
el Banco de sus respectivas obligaciones en virtud del Convenio de 
Préstamo y la consecución de los fines del Préstamo. 

Sección 9.08. Mantenimiento. En todo momento el Prestatario 
hará funcionar y mantendrá, o hará que funcionen y se mantengan 
todas las instalaciones relativas al Proyecto, y, hará o dispondrá 
que se hagan, tan pronto como se necesiten, todas las reparaciones y 
renovaciones de las mismas. 

Sección 9.09. Adquisición de tierras.  El Prestatario adoptará 
o hará que se adopten todas las medidas que sean necesarias para 
adquirir, a medida que se requieran, todas las tierras y los dere-
chos sobre ellas que sean menester para la ejecución del Proyecto y 
proporcionará al Banco, tan pronto como lo solicite, pruebas satis-
factorias para él de que dichas tierras y los derechos con respecto 
a las mismas están disponibles para fines relacionados con el 
Proyecto. 

ARTICULO X 

Exigibilidad de los convenios de préstamo y de garantía; 
falta de ejercicio de los derechos; arbitraje 

Sección 10.01. 	Exigibilidad. 	Los derechos y obligaciones del 
Banco, el Prestptario y el Garante en virtud del Convenio de Prés-
tamo y del Convenio de Garantía serán válidos y exigibles conforme a 
sus propios términos, no obstante cualquier disposición en contrario 
de la ley de un Estado o subdivisión política de éste. Ni el Banco 
ni el Prestatario ni el Garante tendrán derecho a hacer valer, en un 
procedimiento incoado al amparo de este Articulo, una pretensión de 
que alguna disposición de estas Condiciones Generales o del Convenio 
de Préstamo o del Convenio de Garantía carece de validez o no es 
exigible por razón de cualquier disposición del Convenio Constitu-
tivo del Banco. 
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Sección 10.02. Obligaciones del Garante. Salvo lo dispuesto 
en la Sección 6.07, las obligaciones del Garante en virtud del Coriglr, 
venio de Garantia sólo se entenderán satisfechas mediante su cumpli-

miento y en tal caso únicamente en la medida de dicho cumplimiento. 

Tales obligaciones no requerirán notificación previa al Prestatario 

ni demanda o acción que se interponga contra él, ni notificación 
previa al Garante ni demanda que se presente contra él respecto de 
cualquier incumplimiento en que incurra el Prestatario. Nada de lo 
que se enumera a continuación afectará a dichas obligaciones: 
a) ninguna prórroga, espera o concesión hecha al Prestatario; 
b) ninguna alegación de cualquier derecho, facultad o recurso contra 
el Prestatario o con respecto a alguna garantía del Préstamo, ni 
ninguna omisión o demora de tal alegación; c) ninguna modificación o 
ampliación de las disposiciones del Convenio de Préstamo contempla-
das en las condiciones del mismo, o d) ningún incumplimiento del 
Prestatario de cualquier exigencia de una ley del Garante. 

Sección 10.03. 	Falta de ejercicio de un derecho. Ninguna 
demora u omisión en el ejercicio de un derecho, facultad o recurso 
que corresponda a una de las partes en virtud del Convenio de Prés-
tamo o del Convenio de Garantía en caso de cualquier incumplimiento 
afectarán tal derecho, facultad o recurso, ni se entenderá que cons-
tituyen renuncia de los mismos o aceptación del incumplimiento. 
Ninguna medida tomada por dicha parte con respecto a un incumpli-
miento, ni su aceptación de un incumplimiento, afectarán o menosca-
barán cualquier derecho, facultad o recurso de dicha parte con res-
pecto a otro incumplimiento o a un incumplimiento ulterior. 

Sección 10.04. 	Arbitraje. 	a) 	Toda controversia entre las 
partes del Convenio de Préstamo o del Convenio de Garantía, y toda 
reclamación de una de las partes contra la otra, que surja de uno de 
esos convenios y que no se haya resuelto por acuerdo entre las 
partes, será sometida al arbitraje de un tribunal arbitral, según lo 
que se dispone a continuación. 

b) Las partes en el arbitraje serán el Banco por un lado, y el 
Prestatario y e,1 Garante por el otro. 

c) El tribunal arbitral se compondrá de tres árbitros nombra-
dos así: uno por el Banco; otro por el Prestatario y el Garante, o, 
a falta de acuerdo entre éstos, por el Garante; y el tercero (en 
adelante denominado a veces el árbitro dirimente) por acuerdo entre 
las partes o, a falta de tal acuerdo, por el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia o, si dicho Presidente no hiciere el nom-
bramiento, por el Secretario General de las Naciones Unidas. Si una 
de las partes dejare de nombrar un árbitro, éste será nombrado por 
el árbitro dirimente. En caso de renuncia, muerte o imposibilidad 
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para actuar de un árbitro nombrado según lo dispuesto en esta Sec- 
ción, su sucesor será nombrado en la forma prevista para el nombra- 

miento del árbitro original, y tendrá todas las facultades y funcio-
nes de éste. 

d) Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje conforme a 
esta Sección mediante notificación dada por la parte que inicie el 
procedimiento a la otra parte. 	Esta notificación contendrá una 
exposición de la naturaleza de la controversia o reclamación que se 
ha de someter al arbitraje y la clase de reparación que se pretende, 
así como el nombre del árbitro nombrado por la parte que inicie 
dicho procedimiento. Dentro de treinta días a partir de dicha noti-
ficación, la otra parte notificará a la parte que inicie el procedi-
miento el nombre del árbitro que ella designe. 

e) Si dentro de sesenta días a partir de la notificación por 
la que se inicie el procedimiento arbitral las partes no hubieren 
llegado a un acuerdo sobre el árbitro dirimente, cualquiera de ellas 
podrá pedir el nombramiento de tal árbitro dirimente según lo dis-
puesto en el párrafo c) de esta Sección. 

f) El tribunal arbitral se reunirá en la fecha y lugar fijados 
por el árbitro dirimente. De ahí en adelante, el propio tribunal 
determinará dónde y cuándo celebrará sus sesiones. 

g) El tribunal arbitral resolverá todas las cuestiones relati-
vas a su competencia y, con sujeción a las disposiciones de esta 
Sección y salvo que las partes acuerden otra cosa, establecerá sus 
propias reglas de procedimiento. Todas las decisiones del tribunal 
arbitral se tomarán por mayoría de votos. 

h) El tribunal arbitral concederá a las partes una audiencia 
imparcial y dictará su laudo por escrito. El laudo podrá dictarse 
en rebeldía. Un laudo firmado por la mayoría de los miembros del 
tribunal arbitral constituirá el laudo del tribunal. A cada parte 
se transmitirá una copia firmada del laudo. Todo laudo dictado de 
conformidad con las disposiciones de esta Sección será firme y obli-
gatorio para las partes del Convenio de Préstamo y del Convenio de 
Garantía. Cada parte acatará y cumplirá el laudo dictado por el 
tribunal arbitral de conformidad con las disposiciones de esta 
Sección. 

i) Las partes fijarán el monto de la remuneración de los árbi-
tros y de las demás personas que se precisen para la tramitación del 
procedimiento de arbitraje. Si las partes no se pusieren de acuerdo 
sobre dicho monto antes de que se reúna el tribunal arbitral, éste 
fijará el que sea razonabLe según las circunstancias. El Banco, el 



Prestatario y el Garante sufragarán sus propios gastos en el proce-
dimiento. Las costas que ocasione el tribunal arbitral se dividirán 
y satisfarán por partes iguales entre el Banco, por un lado, y el 
Prestatario y el Garante, por el otro. Cualquier cuestión relativa 
a la división de las costas ocasionadas por el tribunal arbitral o 
al procedimiento para el pago de tales costas será resuelta por el 
tribunal arbitral. 

j) Las normas sobre arbitraje contenidas en esta Sección regi-

rán en vez de cualquier otro procedimiento para la solución de con- 
troversias entre las partes del Convenio de Préstamo y del Convenio 
de Garantía o de cualquier reclamación de una de ellas contra la 
otra, que surja de dichos convenios. 

k) Si no se hubiere cumplido el laudo dentro de treinta días 
después de que se hayan entregado copias del mismo a las partes, 
cualquiera de éstas podrá i) hacer registrar judicialmente el laudo 
o incoar un procedimiento contra una de las otras partes ante cual-
quier tribunal competente; ii) hacer cumplir el laudo por vía ejecu-
tiva, o iii) ejercer contra dicha otra parte cualquier otro recurso 
adecuado para hacer cumplir el laudo y las disposiciones del Conve-
nio de Préstamo o del Convenio de Garantía. No obstante lo ante-
rior, esta Sección no autoriza ningún registro judicial del laudo, 
ni medida alguna para hacerlo cumplir, contra una parte que sea un 
miembro del Banco, salvo en cuanto tal registro o medida puedan 
estar autorizados por otras normas, distintas de las de esta 
Sección. 

1) Toda notificación o citación relativa a cualquier procedi-
miento incoado al amparo de esta Sección o relacionada con cualquier 
procedimiento para hacer cumplir un laudo dictado con arreglo a esta 
Sección puede hacerse en la forma prevista en la Sección 11.01. Las 
partes del Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía renuncian 
a cualesquiera otros requisitos para efectuar dichas notificaciones 
o citaciones. 

ARTICULO XI 

Disposiciones varias 

Sección 11.01. 	Notificaciones y solicitudes.  Toda notifica- 
ción o solicitud requerida o permitida en virtud del Convenio de 
Préstamo o del Convenio de Garantía y de cualquier otro acuerdo 
entre las partes previsto en uno u otro de dichos convenios se hará 
por escrito. Salvo lo dispuesto en la Sección 12.03, se considerará 
que tal notificación o solicitud ha sido debidamente dada o hecha 
cuando haya sido entregada en mano o por correo, telegrama, cable-
grama, télex o radiograma a la parte a que deba o pueda darse o 
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hacerse, en su dirección señalada en el Convenio de Préstamo o en-el 
de Garantía, o en cualquier otra dirección que tal parte haya ind 
cado mediante aviso a la parte que dé la' notificación o haga 
solicitud. 

Sección 11.02. 	Prueba de autoridad. 	El Prestatario y el 
Garante proporcionarán al Banco prueba suficiente de la autoridad de 
que estén investidas la persona o personas que a nombre del Presta-
tario o del Garante hayan de tomar medidas o suscribir documentos 
que el Prestatario o el Garante deban o puedan tomar o suscribir 
conforme al Convenio de Préstamo o al Conve- nio de Garantía, y un 
ejemplar autenticado de la firma de cada una de dichas personas. 

Sección 11.03. Acción a nombre del Prestatario o del Garante. 
Toda medida que se requiera o permita tomar y todo documento que se 
requiera o permita suscribir en virtud del Convenio de Préstamo o 
del Convenio de Garantía a nombre del Prestatario o del Garante, 
podrá tomarse o suscribirse por el representante del Prestatario o 
del Garante designado a los fines de esta Sección en el Convenio de 
Préstamo o en el de Garantía, o por una persona que dicho represen-
tante autorice a ese efecto por escrito. Toda modificación o 
ampliación de las disposiciones del Convenio de Préstamo o del Con-
venio de Garantía podrá acordarse a nombre del PrestItario o del 
Garante mediante instrumento escrito suscrito a nombre del Prestata-
rio o del Garante por el representante designado en la forma indi-. 
cada o por la persona que dicho representante autorice a ese efecto 
por escrito; siempre que, a juicio de dicho representante, tal modi-
ficación o ampliación sea razonable dadas las circunstancias y no 
aumente sustancialmente las obligaciones del Prestatario conforme al 
Convenio de Préstamo, o las del Garante conforme al Convenio de 
Garantía. El Banco podrá aceptar la suscripción de cualquiera de 
tales instrumentos por dicho representante u otra persona autorizada 
como prueba concluyente de que, a juicio de tal representante, la 
modificación o ampliación de las disposiciones del Convenio de Prés-
tamo o del Convenio de Garantía efectuada mediante dicho instrumento 
es razonable dadas las circunstancias y no aumentará sustancialmente 
las obligaciones del Prestatario o del Garante conforme a dichos 
convenios. 

Sección 11.04. Suscripción en varios ejemplares. El Convenio 
de Préstamo y el Convenio de Garantía se podrán suscribir en varios 
ejemplares, cada uno de los cuales tendrá carácter de original. 
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ARTICULO XII 

Fecha de Entrada en Vigor; extinción 

Sección 12.01. Condiciones previas a la Entrada en Vigor del 
Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía. Ni el Convenio de 
Préstamo ni el Convenio de Garantía entrarán en vigor hasta que se 
haya suministrado al Banco prueba satisfac- toria para él: 

a) De que la suscripción y entrega del Convenio de Préstamo y 
del Convenio de Garantía a nombre del Prestatario y del Garante han 
sido debidamente autorizadas o ratificadas por todas las medidas 
gubernamentales e institucionales necesarias a ese efecto; 

b) Si el Banco así lo solicita, de que la situación del Pres-
tatario (que no sea t'in miembro del Banco), tal como fue dada a cono-
cer al Banco o certificada a éste en la fecha del Convenio de Prés-
tamo, no ha sufrido cambio sustancial desfavorable después de esa 
fecha, y 

c) De que han ocurrido todos los demás hechos señalados en el 
Convenio de Préstamo como condiciones de Entrada en Vigor. 

Sección 12.02. Dictámenes jurídicos o certificados. Como parte 
de la prueba que deberá presentarse conforme a la Sección 12.01, se 
suministrará al Banco un dictamen o dictámenes satisfactorios para él 
emitidos por abogados que cuenten con su aceptación o, si el Banco lo 
solicita, un certificado satisfactorio para éste, expedido por un 
funcionario competente del país miembro del Banco que sea el Presta-
tario o el Garante, en que conste lo siguiente: 

a) En representación del Prestatario, que el Convenio de 
Préstamo ha sido debidamente suscrito y entregado en su nombre y él 
lo ha autorizado o ratificado debidamente, y que es legalmente obli-
gatorio para él de conformidad con sus términos; 

b) En ehpresentación del Garante, que el Convenio de Garantía 
ha sido debidamente suscrito y entregado en su nombre y él lo ha 
autorizado o ratificado debidamente, y que es legalmente obligatorio 
para él de conformidad con sus términos, y 

c) Los demás asuntos que se especifiquen en el Convenio de 
Préstamo o que el Banco razonablemente solicite con respecto al 
mismo. 

Sección 12.03. 	Fecha de Entrada en Vigor. 	a) Salvo que el 
Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, el Convenio de Préstamo y 
el Convenio de Garantía entrarán en vigor en la fecha en que el 
Banco despache al Prestatario y al Garante la notificación de su 
aceptación de la prueba requerida por la Sección 12.01. 
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b) 	Si antes de la Fecha de Entrada en Vigor ocurriere al" 
hecho que, de haber estado en vigor el Convenio de Préstamo, hubi 
autorizado al Banco a suspender el derecho del Prestatario a hAc 
retiros de la Cuenta del Préstamo, el Banco podrá posponer e 
despacho de la notificación a que se refiere el párrafo a) de esta 
Sección hasta que tal situación o situaciones hubieren dejado de 
existir. 

Sección 12.04. 	Extinción del Convenio de Préstamo y del  
Convenio de Garantía por falta le Entrada en Vigor.  Si el Con-
venio de Préstamo no hubiere entrado en vigor en la fecha fijada en 
él a los efectos de esta Sección, el Convenio de Préstamo y el 
Convenio de Carantia y todas las obligaciones de las partes en 
virtud de los mismos quedarán extinguidos, a menos que el Banco, 
después de considerar las razones de la demora, señale una fecha 
posterior a los efectos de esta Sección. El Banco notificará con 
prontitud al Prestatario y al Garante dicha fecha posterior. 

Sección 12.05. Extinción del Convenio de Préstamo y del Conve-
nio de Garantía por amortización del Préstamo.  Al haberse pagado la 
totalidad del monto principal del Préstamo retirado de la Cuenta del 
Préstamo, la prima por la amortización anticipada, si la hubiere, y 
todos los intereses y demás cargos devengados sobre el Préstamo, el 
Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía y todas las obliga-
ciones de las partes provenientes de los mismos quedarán extinguidos 
de inmediato. 



CONVENIO DE PRESTAMO SUBSIDIARIO 

Visto el Convenio de Préstamo N4 	 suscrito el .. de 	de' 
199.. entre la Nación Argentina (EL PRESTATARIO) y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (EL BANCO), aprobado por 
Decreto N2 ..... /... destinado a la financiación del "Programa de 
Desarrollo Municipal II" (EL PROGRAMA) a ser ejecutado por las 
provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Formosa, 
La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Santa Cruz, Santa Fé y 
Tierra del Fuego (LAS PROVINCIAS). 

Por cuanto EL PRESTAMO debe ser transferido a las provincias 
mencionadas, en todo de acuerdo con sus cláusulas y condiciones. 

Por ello, entre las partes intervinientes, representado EL PRESTATARIO 
por 

  

y la provincia de 
	  se (LA PROVINCIA) por 

 

   

acuerda celebrar el presente Convenio de Préstamo Subsidiario sujeto a 
las siguientes condiciones y cláusulas. 

ARTICULO 12 - Definiciones: A los efectos de la interpretación del 
presente y para su mejor comprensión se definen los términos a que se 
hace referencia de la siguiente manera: a) Convenio de Préstamo:es el 
Convenio suscripto entre la Nación Argentina y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento Nº  b) El Programa: Es el Programa 
de Desarrollo Municipal II 	c) La Ley: Es la Ley Provincial N2 
  autorizando al Poder Ejecutivo Provincial a contraer el 
préstamo para la ejecución del Programa; d) El Préstamo: Es el objeto 
del presente Convenio; e) U.C.C.: Es la Unidad Central de 
Coordinación, creada por Decreto/Resolución Nº f) U.E.P.: Es la 
Unidad Ejecutora Provincial creada por Ley/Decreto/Resolución 
Nº g) El Prestatario: Es la Nación Argentina, representada en 
este acto por la Secretaría de Desarrollo Social/ Subsecretaría de 
Vivienda g) La Provincia: Es el Gobierno de la Provincia de 
  interviniente en este acto; h) Agente  
Financiero: Es el Banco de la Nación Argentina; i) El Banco: Es el 
Banco Internacional de Reconstrucción y .Fomento; j) Proyectos: Son los 
proyectos de Inversión y Fortalecimiento Institucional, tal como se 
definen en el Manual del Programa k) El Manual: Es el Manual de 
políticas y procedimientos operacionales del Programa de Desarrollo 
Municipal II, satisfactorio para el Banco y aprobado por la Provincia 
mediante la/el Ley/Decreto/Resolución N2  a los fines del 
Programa; 1) Municipios: Son los municipios o comunas elegibles para 
el objeto del presente, según lo definido en el Manual del Programa; 
m) Fondo de Desarrollo Municipal: significa el Fondo establecido por 
  a que se refiere el Artículo 142 del presente Convenio. 

Con la misma finalidad, todos los términos definidos en el Convenio de 
Préstamo tendrán el mismo significado a menos que del contexto surja 
una interpretación clara y obviamente diferente. 

ARTICULO 22: El Prestatario asignará originalmente a la Provincia, una 
parte de los recursos provenientes del Convenio de Préstamo hasta la 



cantidad de dólares estadounidenses equivalentes 
(U$S 	  ), que serán transferidos en las condiciones' 
establecidas en el presente Convenio, dicho monto podrá se 
incrementado conforme lo dispuesto en el Convenio de Préstamo y en e 
Manual en posteriores asignaciones que se sujetarán a los términos del 
presente. 

ARTICULO 32: La Provincia podrá comprometer los recursos provenientes 
del Convenio de Préstamo durante los tres años siguientes a la firma 
del mismo. A partir del final del tercer año todos los montos no 
comprometidos en términos aceptables para el Prestatario y para el 
Banco se pondrán a disposición de las Provincias dispuestas a 
continuar participando en la ejecución del Programa en los montos y 
condiciones dispuestos en el Manual. La Provincia, siempre y cuando 
esté dispuesta a continuar participando en la ejecución del Programa y 
cumpla con los criterios de elegibilidad establecidos en el Manual, 
podrá acceder a los recursos sin asignar. Si la Provincia 
comprometiera los fondos asignados originalmente antes de cumplidos 
los tres años de la firma del Convenio de Préstamo podrá acceder a los 
recursos no asignados siempre que así lo desee y cumpla con las 
condiciones de elegibilidad según lo estipulado en el Manual. 

ARTICULO 42: Los recursos serán transferidos en calidad de préstamo 
que la Provincia acepta de manera inmediata y en la medida en que se 
produzcan los desembolsos del Préstamo conforme las solicitudes que 
formule la Provincia en relación a los proyectos debidamente 
aprobados. Estas transferencias serán parte constitutiva de la 
asignación inicial y posteriores asignaciones de la Provincia, y serán 
efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Manual. 

ARTICULO 52: A fin de garantizar la atención de los compromisos 
financieros asumidos en virtud de lo establecido en el presente 
Convenio, la Provincia afectará los fondos de coparticipación federal 
de impuestos o aquellos, que los reemplacen, hasta el monto que 
corresponda anualmente para atender los servicios y amortizaciones del 
Préstamo, a cuyo efecto se obliga a adoptar las medidas legales 
necesarias. El perfeccionamiento formal de la presente cláusula será 
condición de vigencia de este Convenio. 

ARTICULO 62: Los términos y condiciones financieras del presente 
Convenio relacionados con el procedimiento de transferencia, plazos de 
ejecución, intereses, comisiones, gastos, períodos de gracia y 
amortizaciones del capital, son los establecidos en Convenio de 
Préstamo y en el Manual. 

ARTICULO 72: Los montos adeudados por la Provincia serán pagaderos en 
la misma moneda en que están expresados en el Artículo 22, y en montos 
equivalentes a las distintas monedas en las cuales, el monto principal 
del Convenio de Préstamo y el interés y otros gastos adicionales deban 
ser pagados por el Prestatario al Banco. La U.C.C. remitirá a la 
Provincia copia de la liquidación efectuada por el Banco, una vez 
recibida de éste, sin que dicho envío signifique modificación de los 
plazos para el pago de los montos adeudados. En oportunidad de remitir 
dicha información, se comunicará la fórmula que se aplicó para 



distribuir entre las Provincias las variaciones en los montos 
surjan de la combinación de la canasta de monedas. 

ARTICULO 82: La Provincia depositará semestralmente en la cuenta que 
el PRESTATARIO indique, los pagos correspondientes a intereses y 
comisión de compromiso durante el período de gracia, y de 
amortización, intereses y comisión de compromiso durante el período de 
pago. Los semestres comenzarán a computarse a partir del momento en 
que el Banco comience a computar los servicios conforme a lo 
establecido en el Convenio de Préstamo. Los pagos que tenga que 
realizar la Provincia serán informados con antelación por la Unidad 
Central de Coordinación a la Provincia, remitiendo la documentación y 
detalle de la liquidación correspondiente a los montos de dichas 
obligaciones inmediatamente de recibida la información del Banco. Si 
cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha de cada vencimiento los 
montos no se encontraran acreditados en la cuenta del PRESTATARIO 
indicada, la Provincia autoriza en forma irrevocable al Prestatario 
para que la Secretaría de Hacienda de la Nación proceda a efectuar el 
débito automático de la Coparticipación Federal de Impuestos que le 
corresponde por el importe necesario para la cancelación de las 
obligaciones de la Provincia. Si hubiere alguna diferencia a favor de 
la Provincia, la Nación restituirá a la Provincia tales montos una vez 
que se haya determinado fehacientemente tal diferencia. 

ARTICULO 92: Los intereses netos ganados por la Provincia por la 
tenencia de saldos asignados a élla en la cuenta del Agente 
Financiero, son de libre disponibilidad para la Provincia. A tal fin 
los intereses que se devenguen serán depositados en la cuenta bancaria 
que la Provincia indique oportunamente a la U.C.C., calculados sobre 
los saldos diarios y pagaderos en las mismas fechas estipuladas en el 
Convenio de Préstamo para el reembolso del capital, intereses y 
comisión de compromiso al Banco. La U.C.C. remitirá mensualmente a la 
U.E.P. detalle de las colocaciones realizadas, con especificación de 
las tasas de rendimiento y adjuntando copia de los extractos bancarios 
correspondientes, conforme la información suministrada por el Agente 
Financiero. 

ARTICULO 102: A los efectos de lo dispuesto en los Artículos 22 y 42 
de este Convenio, la Provincia: a) dispondrá la apertura de una cuenta 
en el Banco de la Provincia de 	  denominada "Subprestamo 
  Prestamo  /AR"; b) Enviará a la U.C.C. 
solicitudes de desembolso de fondos contra la Cuenta Especial 
establecida en la Sección 2.02 b) del Convenio de Préstamo que el 
Prestatario haya abierto en el Agente Financiero para ser transferidos 
a la cuenta citada en a) de acuerdo a los mecanismos y condiciones 
establecidos en el Convenio de Prestamo y en el Manual; c) Enviará a 
la U.C.C., conjuntamente con cada solicitud de desembolso, listados de 
gastos elegibles para el financiamiento que permitan identificar cada 
uno de los gastos autorizados por la Unidad Ejecutora Provincial e 
incurridos por ésta y/o los Municipios Admisibles.; d) Remitirá a la 
Unidad Central de Coordinación, dentro de los diez días posteriores a 
la finalización de cada mes calendario, copia del extracto de la 
cuenta a que se hace referencia en a); e) Se compromete a utilizar los 
fondos transferidos a la cuenta mencionada en a) únicamente para 
resarcir la proporción que le corresponde financiar al Banco de los 



pagos totales realizados en la ejecución del Programa según el Anex 
del Convenio de Préstamo; f) Podrá solicitar que se efectúen pagos 
directos a proveedores y contratistas extranjeros con recursos de la 
Cuenta del Préstamo para bienes y/o servicios provenientes del 
exterior, todo ello a través de la Unidad Central de Coordinación, la 
que deberá tramitar dicha solicitud dentro de las 48 horas habiles de 
recibida. En estos casos deberá probarse que la Provincia o los 
municipios han pagado la parte proporcional del gasto que les 
correspondiere financiar conforme lo establecido en el Anexo I del 
Convenio de Préstamo. 

ARTICULO 112: Los costos que surjan de la ejecución del Convenio con 
el Agente Financiero y los gastos que demande el funcionamiento de la 
U.C.C. serán solventados por la Provincia, según lo establecido en el 
Convenio de Préstamo y en el Manual. 

ARTICULO 124: La Provincia otorgará Subpréstamos a los Municipios 
Admisibles para el financiamiento de la ejecución de los proyectos 
según cláusulas y condiciones satisfactorias para el Banco y el 
Prestatario, como lo estipula el Convenio de Préstamo y el Manual del 
Programa' . 

ARTICULO 132: El Prestatario y la Provincia declaran formalmente que 
los recursos de contrapartida local, adicionales al financiamiento 
otorgado por el Banco y necesarios para la completa ejecución de los 
proyectos, serán aportados por la Provincia cuando sean financiados 
proyectos provinciales y por los Municipios cuando se financien 
proyectos municipales. 

ARTICULO 144: La Provincia creará 
Municipal y contribuirá a dicho 
importe recaudado como capital, 
Subpréstamos 

y mantendrá el Fondo de Desarrollo 
fondo, entre otros, con todo el 
intereses y otros gastos de los 

ARTICULO 152: La Provincia usará el importe de dicho Fondo de 
Desarrollo Municipal exclusivamente para: a) hacer pagos de 
amortización del capital, intereses y otros gastos del Préstamo, y b) 
financiar inversiones municipales, incluyendo los proyectos de 
Fortalecimiento Institucional, semejantes a aquéllos admisibles para 
su financiamiento en virtud del Programa; dicho financiamiento se 
otorgará en condiciones similares a las de los Subpréstamos mientras 
existan recursos disponibles provenientes del presente Convenio. 

ARTICULO 162: La Provincia mantendrá la UEP a los fines de la 
coordinación, supervisión y participación en la ejecución del Programa 
con funciones, obligaciones y niveles de dotación de personal 
satisfactorios para el Banco y el Prestatario, suministrando a la UEP 
el personal, los fondos y otros recursos necesarios para el 
cumplimiento oportuno y eficaz de sus funciones y obligaciones. Salvo 
que el Prestatario, en acuerdo con el Banco, conviniere lo contrario, 
la Provincia no modificará, anulará ni derogará la/el 
Ley/Resolución/Decreto que estableció la UEP. 

ARTICULO 172: La Provincia, a través de la UEP, preparará y remitirá a 
la U.C.C. para su aprobación por el Banco, un programa detallado de 



inversiones anuales. Dicho programa tendrá el alcance y los detal 
establecidos 
inversión Y 
criterios de 

en el Manual e incluirá los proyectos municipales d 
fortalecimiento institucional que cumplan con 19 

elegibilidad de proyectos estipulados en dicho Manual 
programas provinciales de asistencia técnica y capacitación admisible 
para su financiamiento en virtud del Convenio de Préstamo. 

ARTICULO 18: La Provincia se compromete a tomar todas las medidas 
necesarias para que la adquisición de bienes y la contratación de 
obras y servicios de consultores necesarios para el Programa y que han 
de financiarse con recursos del Préstamo se efectúen de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo IV del Convenio de Prestamo, obligándose a 
utilizar los pliegos de licitación y modelos de contratos aprobados 
por el Banco y que forman parte del presente Convenio. 

ARTICULO 199: La Provincia se compromete a asegurar y hacer que se 
mantengan las obligaciones estipuladas en las Condiciones Generales 
del Banco Mundial relacionadas con el seguro, uso de los bienes y 
servicios, planes y cronogramas, registros e informes, mantenimiento y 
adquisición de tierras, respecto del Convenio de Prestamo. 

ARTICULO 202: La Provincia se compromete a que los Subproyectos 
Municipales se ejecuten con la debida diligencia y eficiencia, 
conforme a normas técnicas y de protección al medio ambiente en total 
adecuación a lo previsto en las disposiciones del Convenio de Préstamo 
y del Manual del Programa. 

ARTICULO 219: La Provincia mantendrá y hará que se mantengan registros 
y cuentas separados, que sean apropiados para reflejar, de acuerdo con 
adecuadas prácticas contables, las operaciones, recursos, y gastos, 
respecto del Programa, de la UEP, las municipalidades y otros 
organismos o dependencias de la Provincia encargados de la ejecución 
del Programa o parte del mismo. 

ARTICULO 222: La Provincia se compromete a que los registros y cuentas 
a que se hace mención en el Artículo 229 de este Convenio sean 
verificados, de conformidad con adecuados principios de auditoría, por 
la Auditoría General de la Nación. El informe de verificación de 
dichos auditores, con el alcance, detalle y periodicidad establecidos 
en el Manual y en el Convenio de Préstamo, será proporcionado al Banco 
a través de la U.C.C. 

ARTICULO 232: A los fines de posibilitar las acciones que le competen 
a la Unidad Central de Coordinación según la Sección 3.07 del Convenio 
de Préstamo, en lo referente al seguimiento de la ejecución del 
Programa y al uso de los fondos transferidos, la Provincia se 
compromete a suministrar la información pertinente que le sea 
debidamente requerida en los términos establecidos en el Convenio de 
Préstamo y en el Manual. 

ARTICULO 242: La Provincia se compromete a tomar todas las medidas 
necesarias para que la UEP produzca los informes semestrales a que se 
refiere la cláusula 7 i) del Anexo 6 del Convenio de Préstamo. Dichos 
informes deberán ser entregados a la UCC, para su remisión al Banco, 
no después del 31 de marzo y del 30 de setiembre de cada año, durante 



el tiempo de ejecución del Programa, y con el detalle y extensi•que 
le sean requeridos por la Unidad Central de Coordinación con acuerdo 

del Banco. 

ARTICULO 252: - RESCISION, SUSPENSION O CANCELACION - 
1.- Rescisión del Convenio: el presente Convenio podrá ser rescindido: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes firmantes del presente Convenio. 

b) Unilateralmente por el Prestatario cuando la Provincia deje de 
cumplir con las obligaciones asumidas en el presente Convenio y/o las 
condiciones establecidas en el Manual de PDM-II. Rescindido el 
presente Convenio, la Provincia amortizará el monto total adeudado en 
concepto de capital e intereses. 
2.- Suspensión del Financiamiento: El Prestatario suspenderá el 
financiamiento del proyecto: 
a) En el caso de suspenderse el financiamiento por parte del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento el Prestatario podrá 
suspender en todo o en parte el derecho de la Provincia a solicitar 
desembolsos de la cuenta de préstamo, y sin que esto otorgue derecho a 
la Provincia a reclamar por los daños y perjuicios que se le pudieren 
producir por dicha suspención, ni pretender intereses o actualización 
sobre el monto no desembolsado. 
b) En caso de que por razones ajenas a las obligaciones asumidas por 
el Prestatario con el Banco Mundial, en virtud del Convenio de 
Préstamo, si éste suspendiere los desembolsos que correspondieren, el 
Prestatario queda relevado de sus obligaciones para con la Provincia, 
hasta el monto que estos desembolsos impliquen. 
c) Cuando la Provincia realice modificaciones, ajustes o alteraciones 
en la ejecución del Programa sin la correspondiente aprobación del 
Prestatario y del Banco Mundial. 
d) Cuando la Provincia deje de pagar el capital y/o intereses y/o 
cualquier monto que adeudase en virtud de éste. 
e) Cuando la Provincia no de cumplimiento a cualquier disposición 
legal vigente. 
El Prestatario determinará el período que comprende la suspención. 
3.- Cancelación del Convenio: El Prestatario podrá declarar vencido y 
pagadero de inmediato el principal del Préstamo Subsidiario, pendiente 
de amortización, junto con los intereses y demás cargos, en los 
siguientes casos: 
a) Cuando el incumplimiento previsto en el párrafo c) del inciso 2 de 
la presente Cláusula subsistiera por un período mayor a los 	 
(...) días corridos. 
b) Cuando el BIRF cancelara el préstamo y declarara vencido y pagadero 
de inmediato el principal del mismo, entonces pendiente de 
amortización, por cualquiera de las causas establecidas en las 
condiciones del Convenio de Préstamo N° 	 

ARTICULO 262: Forman parte del presente Convenio los siguientes 
instrumentos legales, que la Provincia declara conocer y aceptar los 
cuales regirán la relación entre las partes en el orden y prelación 
aquí establecidos : a) Convenio de Préstamo Nº 	 entre el Banco 
y el Prestatario; b) Decreto Nº 	del Poder Ejecutivo Nacional, 
aprobatorio del Convenio de Préstamo; c) Condiciones Generales 
Aplicables a los Convenios de Préstamo del Banco Mundial; d) El Manual 
del Programa, e) las normas del Banco relativas a adquisiciones de 
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bienes y servicios, ejecución de obras y de contratación de 
consultorías y f) modelos de pliegos de licitación. 

ARTICULO 272: En caso de incompatibilidad o de interpretación 
diferente entre una disposición de este Convenio de Préstamo 
Subsidiario y el Convenio de Préstamo del Banco, prevalecerá la 
disposición de este último. 

Previa lectura y ratificación, y para constancia de lo convenido las 
partes intervinientes firman el presente Convenio de Préstamo 
Subsidiario en dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
la Ciudad de Buenos Aires, a los  días del mes de   del 
año 	  



LEY DE ENDEUDAMIENTO PROVINCIAL 

El presente es un modelo de Ley de Endeudamiento Provincial, en el que 
se explicitan los compromisos a asumir por las Provincias 
participantes del Programa. 

El Poder Ejecutivo de cada Provincia será quien elevará el proyecto de 
Ley a los distintos Poderes Legislativos para su sanción, pudiendo, 
tanto uno como otros, introducir los cambios o agregados que 
consideren pertinentes, sin por ello alterar los compromisos básicos 
expuestos en este modelo: 

- Autorización al Poder Ejecutivo Provincial a contraer el 
endeudamiento propuesto; 

- Aprobación y adhesión a los términos del Convenio de Préstamo a 
suscribir entre la Nación Argentina y el Banco en lo atinente a la 
Provincia; 

- Aprobación de los términos del modelo de Convenio de Préstamo 
Subsidiario a suscribir por la Provincia con la Nación y autorización 
al Poder Ejecutivo a firmar el mismo. 

- Afectación de los fondos de Coparticipación Federal de Impuestos, o 
del régimen que la reemplace, como garantía de los compromisos 
asumidos; 

- Creación y mantenimiento del Fondo de Desarrollo Municipal, con 
estipulación de las fuentes y usos de fondos. 

- Autorización al Poder Ejecutivo para crear la Unidad Ejecutora 
Provincial y a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos del Programa; 

- Subsidiaridad de la normativa provincial y municipal frente a las 
disposiciones del Convenio de Préstamo aplicables a los procedimientos 
de contratación del Programa. 

- Autorización a la Provincia para otorgar subpréstamos a los 
municipios con los fondos provenientes del Convenio de Préstamo 
Subsidiario, en los términos y condiciones establecidos en los 
documentos aprobados. 

- Autorización a los municipios a endeudarse y a garantizar los 
compromisos de la deuda con sus fondos de coparticipación, previo el 
dictado de las ordenanzas correspondientes por los Consejos 
Deliberantes de los Municipios, cuando así correspondiere. 



MODELO DE PROYECTO DE LEY 

ARTICULO 12: Autorízace al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar con : 

la Subsecretaría de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Social de 
la Presidencia de la Nación un Convenio de Préstamo Subsidiario por 
los fondos provenientes del Convenio de Préstamo entre el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Nación Argentina, en el 
marco del Programa de Desarrollo Municipal II -PDM II- 

Artículo 22: Apruébanse los documentos correspondientes al préstamo 
mencionado en el Artículo 12, cuyos proyectos se agregan como parte 
integrante de la presente ley, y que responden al siguiente detalle: 

1) Convenio de Préstamo entre el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento y la Nación Argentina; 

2) Convenio de Préstamo Subsidiario entre la Nación Argentina y la 
Provincia de 	 

ARTICULO 32: La Provincia garantiza la atencióndelos compromisos 
contraídos en virtud de lo establecido en los convenios enunciados en 
el Artículo 22 de la presente ley, afectando a tal fin los fondos de 
la Coparticipación Federal de Impuestos, o del régimen que la 
reemplace, hasta la cancelación de dicho préstamo. A tal efecto 
autoriza a la Subsecretaría de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 
Social de la Presidencia de la Nación, o al organismo que la 
reemplace, para solicitar el débito automático de dichos fondos por 
los montos incumplidos. 

ARTICULO 42: Autorízace al Poder Ejecutivo Provincial a crear en el 
ámbito de   la Unidad Ejecutora Provincial, para la 
ejecución de las acciones que cumplimenten los objetivos provenientes 
de los documentos aludidos en el Artículo 22, en las condiciones que 
establezca la reglamentación. 

ARTICULO 52: Autorízace al Poder Ejecutivo Provincial para que 
suscriba los Convenios de Subpréstamo con los Municipios provinciales, 
en los términos y condiciones legales establecidos en los documentos 
aprobados en el Artículo 22 de la presente ley. A tal efecto podrá 
delegarse la representación del Poder Ejecutivo en el funcionario o 
funcionarios que éste designe. 

ARTICULO 62: Los Municipios podrán contraer las obligaciones 
resultantes del Programa de Desarrollo Municipal II, previo 
cumplimiento del Artículo .... de la Ley Orgánica Municipal ( o de la 
normativa provincial que corresponda) 

ARTICULO 74: Los contratos que celebren los Municipios, financiados en 
virtud del préstamo que autoriza la presente ley, se regirán por lo 
establecido en los documentos que se aprueban en el Artículo 22 y por 
las reglamentaciones que dicte el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 8º: Los Municipios garantizarán el cumplimiento de los 
compromisos financieros a que se obliguen, con motivo del Programa de 
Desarrollo Municipal II, afectando a tal fin los fondos de la 
Coparticipación Provincial, o del régimen que la sustituya, dictando 
para ello las ordenanzas pertinentes. 



ARTICULO 92: De conformidad con lo previsto en los documento 
aprobados en el Artículo 22 de la presente ley, créase el FondO 
Desarrollo Municipal, con el objeto de asegurar la continuidad del 
Programa después de la completa utilización de los fondos del Convenio 
de Préstamo Subsidiario y de concretar la concesión de nuevos 
subpréstamos. 

ARTICULO 104: El Fondo de Desarrollo Municipal creado conforme lo 
dispuesto en el Artículo 92, constituirá una Cuenta Especial dentro 
del Presupuesto Provincial, en jurisdicción de  (la que 
corresponda a la Unidad Ejecutora Provincial) 

ARTICULO 114: Los recursos del Fondo de Desarrollo Municipal serán los 
siguientes: 
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a) El importe recaudado como reintegro de capital, intereses 
y otros accesorios sobre los subpréstamos acordados a los 
municipios. 

b) Los aportes que, a los mismos efectos previstos en los 
documentos aprobados, realicen los gobiernos, organismos o 
entidades del sector público nacional, provincial o 
municipal. 

c) Todo otro ingreso que, resultante de la operatoria del 
Programa, sea susceptible de aplicarse al cumplimiento de los 
objetivos previstos. 

ARTICULO 122: Los recursos del Fondo de Desarrollo Municipal sólo 
serán aplicables a: 

a) Efectuar los pagos del capital, intereses y demás 
accesorios que se generen por el Convenio de Préstamo( 
Subsidiario aprobado. 

b) Financiar inversiones municipales de acuerdo a lo 
estatuído en los documentos aprobados, incluidos programas de 
Fortalecimiento Institucional y capacitación. 

c) Atender gastos de equipamiento, 	funcioriamiento y 
asistencia técnica de la Unidad Ejecutora Provincial. 

d) Atender los gastos necesarios para cumplir las finalidades 
del Fondo de Desarrollo Municipal. 

ARTICULO 132: Autorízace al Poder Ejecutivo •para dictar las 
reglamentaciones relativas al funcionamiento y administración del 
Fondo de Desarrollo Municipal. 

ARTICULO 142: Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer las 
modificaciones 	necesarias, 	previa 	intervención 	de 
(organismo/s provincial/es que corresponda/n), sobre procedimientos y 
mecanismos contables administrativos dispuestos por Ley  (ley 
de contabilidad provincial, ley de presupuesto o normativa que 
corresponda), a los efectos de dotar de mecanismos pertinentes, para 
el desenvolvimiento de la Unidad Ejecutora Provincial, dada la 
especificidad de la operatoria. Asimismo, a dictar las 
reglamentaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 



derivadas de los documentos enunciados en el Artículo 24 de 1 
presente ley, como así también a realizar posibles ajustes necesarios 
al perfeccionamiento de la operatoria con los organismos 
intervinientes en la misma, todo con comunicación a la Honorable 
Legislatura Provincial. 

ARTICULO 154: Todas las cuestiones jurídicas relacionadas con las 
Municipalidades financiadas en virtud del préstamo que autoriza la 
presente ley, se regirán por lo establecido en los convenios, normas y 
anexos que se aprueban en el Artículo 24 de la presente ley, y 
subsidiariamente aplicando la Ley de Contabilidad Nº..., Ley de Obras 
Públicas Nº..., Ley Orgánica Municipal Nº... y sus modificatorias 
(normativa que corresponda en cada provincia) para casos que no se 
contrapongan o que no estén contemplados en las condiciones del 
empréstito. 

ARTICULO 164: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar todas las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la 
presente ley. 

ARTICULO 174: Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 



CONVENIO DE SUBPRESTAMO CON MUNICIPIOS 

En la ciudad de 	 , a los 	 días del mes de 	  
de 199...., entre la Provincia de 	, en adelante denominada LA 
PROVINCIA, a través de la Unidad Ejecutora Provincial del Programa de 
Desarrollo Municipal II, en adelante denominada UEP, representada en 
este acto por  	por una 
parte y, por la otra, el Municipio/Comuna de 	 , en 
adelante denominado EL MUNICIPIO/LA COMUNA, 	en este acto 
representado/a por el Señor 	 , en 
el marco del Contrato de Préstamo N° 	 suscrito entre la República 
Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento el día 
.... de 	  de 199.., y del Convenio de Préstamo Subsidiario 
firmado entre LA PROVINCIA y. la NACION ARGENTINA en fecha 	de 
	 de 199.., celebran el presente convenio sujeto a las 
cláusulas y condiciones que se expresan a continuación: 

CLAUSULA 12:- OBJETO - El presente Convenio de Subpréstamo tiene por 
objeto establecer los derechos y obligaciones de las partes 
signatarias, a los fines de la aplicación de los recursos financieros 
relacionados con la ejecución del programa de Desarrollo Municipal II 
(PDM-II) conforme a los procedimientos establecidos en el Manual del 
PDM-II. 

CLAUSULA 22: - DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS - Complementan el presente 
Convenio del que forman parte integrante, a todos los efectos legales, 
los documentos que se relacionan a continuación: 
1.- Contrato de Préstamo Nº..., firmado entre la Nación Argentina y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), con fecha 
	 (Préstamo Nº 	  
2.- Convenio de Préstamo Subsidiario, celebrado por LA PROVINCIA con 
el Estado Nacional, con fecha 	  
3.- Convenio/Acuerdo/Contrato celebrado entre la PROVINCIA y el Banco 
de la Provincia de 	 , con fecha 	 
4.- Ley/Decreto/Resolución N2 	 por el/la cual se crea la UEP, y 
se le autoriza a celebrar convenios y se aprueban sus misiones y 
funciones. 
5.- Ley Nº 	 sancionada por la Honorable Legislatura Provincial 
el .... de 	  de 199.., por la cual se aprueba el Programa de 
Desarrollo Municipal II. 
6.- Manual del PDM-II 
7.- Modelos de Pliegos de Licitación y de Contratos aprobados por el 
BIRF 
8.- Legajo de Licitación que, una vez aprobado por la UEP formará 
parte del presente. 

CLAUSULA 32:- MONTO SUBPRESTAMO- LA PROVINCIA concede a EL MUNICIPIO, 
autorizado al efecto por Ordenanza Municipal/Decreto/ Resolución 
N2.... de fecha ... de 	 de 199.. un préstamo de Dólares 
Estadounidenses 	 (U$S 
	 ) para la ejecución de la obra/ adquisición/ contrato 
de servicios " 	 ", individualizado en el Anexo A 
del presente. 



CLAUSULA 42: El monto del Subpréstamo se ajustará en el momento de la 
firma del Contrato de Ejecución de Obra/ del envío de la Orden de ' I\ 
Compra/del Contrato de prestación de servicios a los valores que. 
surjan de la licitación y estén autorizados por la UEP. Esa será LA 
DEUDA. 

CLAUSULA 52: - RECURSOS FINANCIEROS - Los recursos para el 
financiamiento del proyecto individualizado en la Cláusula 32 
provendran de las siguientes fuentes: 
I. Recursos Reembolsables: los recursos establecidos en la Cláusula 
32, provenientes de la aplicación del Préstamo Nº  y del Convenio 
de Préstamo Subsidiario referidos en la Cláusula 22, transferidos por 
la Provincia en carácter de Subpréstamo a EL MUNICIPIO, a través del 
Agente Financiero Provincial. 
Con relación a los recursos reembolsables de referencia se conviene lo 
siguiente: 
a) Que equivaldrán al 	  por ciento (....%) de los gastos 
elegibles originados en la ejecución del proyecto y/o sus 
modificaciones y/o ajustes que resulten aprobados por la UEP 
b) Que serán desembolsados por LA PROVINCIA en la medida que EL 
MUNICIPIO formule las solicitudes pertinentes, previo lo pactado en el 
presente Convenio y en las condiciones estipuladas en el Manual del 
PDM-II. 
II. Recursos Propios del Municipio: EL MUNICIPIO deberá aportar con 
recursos propios, el equivalente al  % (....%) de los 
gastos elegibles que se originen en la ejecución del proyecto 
individualizado en la Cláusula 32, y/o sus modificaciones y/o ajustes 
que resulten aprobados por la U.E.P. 
También se conviene que se solventará con recursos propios de EL 
MUNICIPIO, el ciento por ciento (100%) de los gastos no financiables 
por el PDM-II o imprevistos que sean necesarios para la completa 
ejecución del proyecto. 

CLAUSULA 6 2: - PLAZO DE EJECUCION - El plazo para la ejecución física 
del proyecto será indicado en el Anexo A del presente. Dicho plazo, 
expresado en meses, será contado a partir de la fecha de la primer 
Acta de replanteo parcial o total/ del Acta de Iniciación de los 
trabajos de ejecución del proyecto/ de la fecha de Orden de Compra 
(según corresponda). 
En el caso de ajustes y/o modificaciones del Plazo de Ejecución que 
superen al indicado en el párrafo anterior, ante la presentación 
formal de EL MUNICIPIO con la correspondiente antelación y debida 
fundamentación, la U.E.P. podrá autorizar dichos ajustes y/o 
modificaciones, mediante notificación expresa. 

CLAUSULA 72: - IMPUTACION DE LOS RECURSOS - El monto establecido en la 
Cláusula 32 será imputado: 
1.- Por LA PROVINCIA al Proyecto N2 	 de conformidad con los 
términos de la Ley N2 	 que autorizó el Contrato de Préstamo y el 
Convenio de Préstamo Subsidiario del PDM-II. 
2.- Por EL MUNICIPIO, al proyecto " 	 " que se 
incluye en el Anexo A del presente instrumento, de conformidad con los 
términos de la Ordenanza/Decreto/Resolución N2 .... que autoriza la 
ejecución del mencionado proyecto en el marco del PDM- II. 



CLAUSULA 82: Los pagos por cuenta y orden de EL MUNICIPIO se hdáhl 
conforme al Manual del PDM-II, que son parte integrante de eáté 
Convenio, de acuerdo con el grado de avance de ejecución de las obras, ‘;;;Z-----. 
adquisiciones y servicios. ato  

CLAUSULA .92: - DESEMBOLSOS DEL SUBPRESTAMO - Los recursos del 
Subpréstamo a EL MUNICIPIO serán depositados por LA PROVINCIA en una 
cuenta bancaria que EL MUNICIPIO abrirá al efecto en la sucursal del 
Banco de la Provincia de   de su localidad o localidad 
más próxima, previa verificación y aprobación por la UEP de la 
documentación correspondiente y según lo estipulado en el Manual del 
PDM-II. 

CLAUSULA 102: - AMORTIZACION E INTERESES - Los montos adeudados por EL 
MUNICIPIO a la PROVINCIA serán pagaderos en la misma moneda en que 
están expresados en la Cláusula 34. Cada liquidación tendrá una 
composición variable de amortización de la deuda y pago de intereses. 
I. Amortización: El Municipio reintegrará el capital del Subpréstamo 
en 	 cuotas, iguales y consecutivas, conforme el siguiente 
cronograma: El primer pago a los 	 del primer desembolso y los 
siguientes, cada 	 días a partir de esta última fecha. 
El importe de las cuotas de amortización se detekminará: 
a) cuando el proyecto se encontrara en ejecución: dividiendo el monto 
total desembolsado, a la fecha de cálculo de cada cuota de 
amortización, por la cantidad de cuotas del Subpréstamo que resten por 
cancelar. 
b) cuando el proyecto se encontrara totalmente ejecutado y se 
estableciera el valor total desembolsado: se realizará el ajuste de 
las cuotas prorrateando el monto desembolsado pendiente de 
amortización por el resto de las cuotas pendientes de pago. 
II. Intereses: La deuda devengará un interés anual sobre saldos 
impagos determinado de acuerdo al valor de la tasa fijada según lo 
dispuesto por la Ley Nº.... 
El primer pago se realizará a los 	 del primer desembolso y los 
siguientes, cada 	 días a partir de ésta última fecha. 
En caso de no contarse con la tasa actualizada al momento del cálculo 
de los intereses, se utilizará la tasa correspondiente al período 
anterior, realizándose posteriormente los ajustes correspondientes. 

CLAUSULA 112: - MECANISMO DE PAGO Y GARANTIA - EL MUNICIPIO depositará 
en la cuenta que la UEP indique y en las fechas convenidas, el importe 
correspondiente a amortización del capital y/o pago de intereses según 
corresponda. Los pagos que tenga que realizar EL MUNICIPIO serán 
informados con antelación por la UEP a EL MUNICIPIO, remitiendo la 
documentación y detalle de la liquidación correspondiente a dichas 
obligaciones. En supuesto de incumplimiento LA PROVINCIA queda 
autorizada para debitar automáticamente el importe correspondiente de 
la coparticipación de impuestos que le corresponda a EL MUNICIPIO, 
conforme autorización otorgada por la Ley Nº .... y depositarlo en la 
Cuenta antes mencionada. 
La mora en el pago de la amortización de capital y/o intereses 
determinará la aplicación de un interés punitorio del   cuyo 
importe LA PROVINCIA queda facultada a debitar en los mismos términos 
que en el párrafo precedente. La mora se producirá de forma automática 
sin necesidad de interpelación previa alguna. 
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CLAUSULA 122: - CANCELACION ANTICIPADA - EL MUNICIPIO podrá cancelar;

f/ 
 1  n  

el Subpréstamo en forma anticipada o hacer amortizaciones 401 
 extraordinarias siempre y cuando las mismas no sean inferiores a 

valor equivalente al .....% del monto del préstamo. 

CLAUSULA 13 2: - OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO - EL MUNICIPIO se obliga a 
ejecutar el Proyecto de Inversiones/Fortalecimiento Institucional 
aprobado que consta identificado en el Anexo A de este Convenio, 
asumiendo las siguientes obligaciones: 
1.- Utilizar los recursos objeto de este Convenio, exclusivamente para 
la ejecución del proyecto descrito en el Anexo A del presente. 
2.-Suscribir dentro del plazo de ciento ochenta (180) días corridos a 
partir de la firma del presente Convenio el Contrato de Adjudicación 
del proyecto objeto del mismo. 
3.- Contratar las obras, servicios y suministros que corresponden a 
este Convenio, observando los procedimientos de licitación y 
contrataciones vigentes para el PDM-II, así como las normas 
específicas del Manual del PDM-II y las instrucciones que le impartirá 
la UEP, asumiendo total responsabilidad por el cumplimiento de las 
cargas u obligaciones de naturaleza laboral, fiscal, previsional y 
civil derivadas de la ejecución de este Convenio. 
4.- Ejecutar el proyecto con diligencia, eficiencia y de conformidad 
con las prácticas adecuadas de administración financiera, técnica, de 
ingeniería y de protección del medio ambiente. 
5.- Pagar con recursos no provenientes de este Subpréstamo los 
importes correspondientes al porcentaje de contrapartida local 
estipulados en los documentos del PDM-II mencionados en la Cláusula 52 
del presente. 
6.- Permitir la supervisión, control y auditoría del proyecto por 
parte de la UEP, organismos provinciales, organismos nacionales y el 
BIRF, para lo cual se llevarán registraciones contables, financieras y 
de ejecución física del proyecto en forma separada de las operaciones 
generales de EL MUNICIPIO. Facilitar, en cualquier momento, a los 
organismos mencionados precedentemente, el libre acceso a todas las 
áreas relacionadas directa o indirectamente con el proyecto. 
7.- Designar un funcionario de EL MUNICIPIO a fin de que, durante todo 
el período de ejecución del proyecto, actúe a disposición de la UEP 
asumiendo responsabilidad por la documentación que a ésta se presente 
como órgano de supervisión y fiscalización del presente Contrato. 
8.- Presentar toda la documentación en forma completa, y respetando lo 
estipulado por la UEP y el Manual del PDM-II. Las presentaciones 
parciales o incorrectas podrán ser desechadas por la U.E.P. a su 
exclusivo criterio. 
9.- Sancionar y hacer cumplir la/s Ordenanza/s Municipal/es y tomar 
todas las medidas necesarias para la recuperación de los costos de 
operación, mantenimiento e inversión del proyecto, las que previamente 
deberán ser sometidas a la aprobación de la U.E.P. en todo de acuerdo 
a la presentación del proyecto de referencia y a lo estipulado en el 
Manual del PDM-II. 
10.- Llevar registros separados del resto de las operaciones de EL 
MUNICIPIO y efectuar rendiciones periódicas, conforme lo estipule la 
UEP, de la marcha de la recuperación de los costos de operación, 
mantenimiento e inversión en cualquier etapa del proyecto (Ejecución 
del proyecto o amortización del subpréstamo). 
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11.- Presentar a la UEP, antes del 31 de marzo de cada año, le, 
Ejecución Presupuestaria del Ejercicio inmediato anterior, y el 
Presupuesto Vigente para el año en curso dentro de los quince (15) 
días de sancionada la ordenanza que lo aprueba. Dicha obligación 
subsistirá durante los períodos que abarque el presente Convenio. 
12.- Comunicar en forma fehaciente a la UEP la paralización, 
suspensión o disminución del ritmo de ejecución del proyecto, 
cualquiera fuere la causa. Dicha notificación deberá realizarse dentro 
de los quince (15) días corridos a partir de producida la causa 
generadora de la paralización, suspensión o disminución del ritmo de 
avance del proyecto. 
13.- Disponer la instalación de carteles identificadores del Programa 
de Desarrollo Municipal II en las obras, vehículos y equipos costeados 
por el mismo, de acuerdo a los modelos que serán suministrados por la 
UEP. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos 
precedentes, da derecho a la PROVINCIA para aplicar las sanciones 
previstas en la Cláusula 162 del presente. 

CLAUSULA 144: - OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA - La UEP, como 
órgano de ejecución y coordinación provincial del Programa de 
Desarrollo Municipal, se obliga a: 
1.- Prestar asistencia técnica a EL MUNICIPIO para el desarrollo del 
proyecto a ejecutar por el PDM-II. 
2.- Coordinar el PDM-II a nivel provincial, aprobando los Pliegos de 
Condiciones Particulares y especificaciones técnicas del proyecto, 
planos de obra, suministros e inversiones. 
3.- Supervisar y controlar por sí, o por delegación en otros 
organismos de LA PROVINCIA o en terceros contratados a tales efectos, 
la ejecución del proyecto por EL MUNICIPIO, de conformidad con los 
compromisos asumidos en el Convenio de Préstamo y en el Convenio de 
Préstamo Subsidiario mencionados en la Cláusula 22. 
4.- Realizar las gestiones necesarias a fin de asegurar a EL MUNICIPIO 
la transferencia y disponibilidad de los recursos del Subpréstamo, 
conforme lo estipulado en el Manual del PDM-II. 
5.- Analizar las operaciones contables de EL MUNICIPIO con relación a 
la aplicación de los recursos del PDM-II. 

CLAUSULA 152: - RESPONSABILIDAD SOBRE EL PROYECTO - EL MUNICIPIO 
manifiesta con carácter de Declaración Jurada: 
1.- Que el proyecto se encuentra aprobado por la Municipalidad y los 
Organismos competentes, según las normas legales vigentes. 
2.- Que se obliga a ejecutar el proyecto respetando toda disposición 
comunal, municipal, provincial o nacional que rija la materia, 
inclusive las relacionadas con la protección del medio ambiente, todas 
las cuales serán respetadas en la formulación, ejecución y operación 
del proyecto. 
3.- Que asume La total y exclusiva responsabilidad sobre el proyecto 
técnico, comprendiendo éste, toda la documentación técnica y legal 
relacionada con el mismo, como así también por los vicios 
redhibitorios o defectos ocultos y cualquier responsabilidad civil 
emergente por daños y perjuicios al propio Municipio y a terceros, que 
se produzcan durante y aún después de la ejecución del proyecto. 



4.- Que proporcionará en tiempo y forma los inmuebles y espacioá f 
 físicos que sean necesarios para la ejecución del proyecto, libres de 

toda ocupación y uso que interfiera en el desarrollo de dichp 
ejecución. También deberá proporcionar los recursos humanos, 
materiales y económicos necesarios para la inspección, control, 
registración y seguimiento técnico, legal, administrativo y contable 
de la ejecución del proyecto. Que en todos los casos se obliga a 
presentar ante la U.E.P. propuestas que se someterán a consideración 
de dicho organismo, las cuales podrán ser aceptadas, rechazadas u 
observadas total o parcialmente por la UEP, quien indicará los pasos a 
seguir en cada caso. 
5.- Que con relación al proyecto y a cualquier otro proyecto que 
supedite la concreción de aquel, no existen a la fecha •e suscripción 
del presente Convenio, relaciones contractuales en 
pendientes de resolución. Tampoco cuestiones a . 

judiciales ni extrajudiciales que interfieran en la 
proyecto, obligándose a comunicar a la UEP, en forma 
inmediata, en caso de producirse en el futuro al 
situaciones enunciadas precedentemente. 
6.- Que se obliga a no introducir modificaciones de cu -

al proyecto en todas sus etapas, sin autorización expre 
En tal sentido EL MUNICIPIO hará una presentación escrit 
con todos los antecedentes, datos y elementos necesarios. 
aprobar o rechazar total o parcialmente lo solicitado, e 
instrucciones a EL MUNICIPIO en cuanto a los pasos 
respecto. No se fija plazo alguno para la contestación de 

vigencia o 
inistrativas, 
jecución del 
fehaciente e 
una de las 

lquier indole 
a de la UEP. 
ante la UEP 
La UEP podrá 
impartir las 
a seguir al 
la UEP. 

CLAUSULA 162: - RESCISION, SUSPENSION O CANCELACION - 
1.- Rescisión del Convenio: el presente Convenio podrá se 
a) Por mutuo acuerdo de las partes firmantes del presente 
b) Unilateralmente por la PROVINCIA a través de la 
MUNICIPIO deje de cumplir con las obligaciones asumidas 
Convenio y/o las condiciones establecidas en el Manu• 
Rescindido el presente Convenio, EL MUNICIPIO amortiz 
total adeudado en concepto de capital e intereses. 
2.- Suspensión del Financiamiento: la PROVINCIA, a tra 
suspenderá el financiamiento del proyecto: 
a) En el caso de suspenderse el financiamiento por pa 
Internacional de Reconstrucción y Fomento la PROVINCIA p 
en todo o en parte el derecho de EL MUNICIPIO a solicitad  
y sin que esto otorgue derecho a EL MUNICIPIO a reclamar 
y perjuicios que se le pudieren producir por dicha s 
pretender intereses o actualización sobre el monto no des 
b) En caso de que por razones ajenas a las obligaciones 
LA PROVINCIA con la Nación, en virtud del Convenio 
Subsidiario, si ésta suspendiere los desembolsos que co 
LA PROVINCIA queda relevada de sus obligaciones para con 
hasta el monto que estos desembolsos impliquen. 
c) Cuando EL MUNICIPIO realice modificaciones, ajustes 
en la ejecución del proyecto sin la correspondiente apr 
UEP. 
d) Cuando EL MUNICIPIO deje de pagar el capital y/o 
cualquier monto que adeudase en virtud de éste u otros 
Subpréetamo del PDM-II. 

rescindido: 
Convenio. 
EP cuando EL 
n el presente 
1 de PDM-II. 
rá el monto 

és de la UEP 

te del Banco 
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spención, ni 
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asumidas por 
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11.3  e) Cuando EL MUNICIPIO no de cumplimiento a cualquier disposición.» \\ - 
legal vigente y/o a las instrucciones que imparta la UEP. 
La PROVINCIA a través de la UEP, previo dictámen fundado de esta 
última, determinará el período que comprende la suspención. 
3.- Cancelación del Subpréstamo: La PROVINCIA, a través de la UEP, 
podrá declarar vencido y pagadero de inmediato el principal del 
Subpréstamo,pendiente de amortización, junto con los intereses y demás 
cargos, en los siguientes casos: 
a) Cuando el incumplimiento previsto en el párrafo c) del inciso 2 de 
la presente Cláusula subsistiera por un período mayor a los 	 
(...) días corridos. 
b) Cuando el BIRF cancelara el préstamo y declarara vencido y pagadero 
de inmediato el principal del mismo, entonces pendiente de 
amortización, por cualquiera de las causas establecidas en las 
condiciones del Convenio de Préstamo Nº 	 

CLAUSULA 172: - MODIFICACIONES AL CONVENIO - El presente Convenio 
podrá ser modificado exclusivamente por acuerdo de las partes 
signatarias del mismo. 

CLAUSULA 182: - JURISDICCION - Las partes se someten a la jurisdicción 
ordinaria y exclusiva de   para dirimir 
cualquier cuestión originada en el presente Contrato. 

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por las partes 
mencionadas en el encabezamiento, en dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un sólo efecto. 
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